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PROYECTO DE LEY NUMERO 205 DE 2007

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El inciso tercero del artículo 1° de la Ley 1148 de 2007, 

-
concejales municipales y 

distritales
-
-

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de su promulgación y dero-

Ministro del Interior y de Justicia.
EXPOSICION DE MOTIVOS

La expedición de la Ley 1148 de 2007 supuso un gran avance para 
la situación de los concejales del país en asuntos tan diversos como 
el acceso a subsidios familiares de vivienda, el pago de las pólizas de 
seguros de vida y salud, el número de sesiones permitidas anualmente, 
las sesiones no presenciales cuando haya alto nivel de riesgo por orden 
público, intimidación o amenaza y el régimen de inhabilidades para sus 
familiares cercanos. 

familiares de los concejales municipales y distritales, gobernadores, al-
caldes y diputados en tres tipos de situaciones:

1. Pertenencia a juntas o consejos directivos de entidades del sec-
tor central o descentralizado del correspondiente departamento, distrito 
o municipio “ni miembros de juntas directivas, representantes legales, 

-
doras de servicios públicos domiciliarios o de seguridad social en el 
respectivo departamento o municipio .

2. Designación como funcionarios del respectivo departamento, dis-
trito o municipio, o de sus entidades descentralizadas.

El tercer inciso del artículo 1° de la Ley 1148 señala la prohibición 
en los siguientes términos:

3. Los cónyuges o compañeros permanentes de los gobernadores,
diputados, alcaldes municipales y distritales, y sus parientes dentro del 

podrán ser contratistas del respectivo departamento, distrito o munici-
pio, o de sus entidades descentralizadas, ni directa, ni indirectamente.

Frente a esta tercera situación, se omite la inclusión de los conce-
jales distritales y municipales,
familiares sean contratistas directa o indirectamente.

En los municipios de estas categorías, cuyos habitantes no sobre-
pasan los treinta mil (30.000) habitantes, las fuentes de empleo y de 
generación de ingresos son limitadas y las administraciones locales son 
fuentes importantes de empleo. El propósito de adecuar la norma al 
marco constitucional vigente, y establecer un régimen uniforme para 

la sanción de la ley 1148 de 2007, tuvo siempre como propósito funda-

-
vo para los cónyuges, compañeros permanentes y parientes hasta el se-

cuales se les mantiene la prohibición constitucionalmente consagrada). 
Sin embargo, el espíritu de la norma propuesta era el de implementar 

-
tratación, nominación, y pertenencia a juntas o consejos directivos). Y,

proyecto original, sí fue corregida en los debates surtidos en la Cámara 

primero y segundo debate, así como por el texto aprobado por la plena-
ria de esa cámara. Desafortunadamente, la enmienda no fue recogida en 
el texto conciliado por las dos Cámaras.

En aras de imprimir mayor transparencia a los procesos administra-

inhabilidades, para los gobernantes y corporaciones públicas de elec-
ción popular del nivel local, es fundamental retomar la norma tal como 

prohibición tanto para Gobernadores, Alcaldes, Diputados y Concejales 
Distritales y Municipales. Es importante mantener criterios uniformes 
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en materia de inhabilidades para el acceso a la administración pública 
ajustando la normatividad concerniente a la contratación pública de los 
familiares de estos servidores.

Teniendo en cuenta lo anterior, la inhabilidad para ser contratista 
-

dad o primero civil, excepto para los municipios de categorías cuarta, 

las razones expuestas, se extienden hasta el segundo grado de consan-

Ministro del Interior y de Justicia.
SENADO DE LA REPUBLICA

El día 30 del mes de noviembre del año 2007 se radicó en este despa-
-

tos constitucionales y legales por el Ministro del Interior y de Justicia.

Secretario General.
SENADO DE LA REPUBLICA

Sección de Leyes
Bogotá, D. C., 30 de noviembre de 2007
Señora Presidenta:

Proyecto de ley número 
205/07 Senado,

, me permito pasar a su despacho 

proyecto de ley es competencia de la Comisión Primera Constitucio-
nal Permanente, de conformidad con las disposiciones reglamentarias 
y de ley.

Secretario General.
PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 

DE LA REPUBLICA
Noviembre 30 de 2007
De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por re-

partido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Primera Cons-

Cúmplase.
La Presidenta del honorable Senado de la República,

El Secretario General del honorable Senado de la República,

P O N E N C I A S
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 134 DE 2006 CAMARA, 
47 DE 2007 SENADO

Bogotá, D. C., 27 de noviembre de 2007
Doctor
CARLOS BARRIGA PEÑARANDA
Presidente
Comisión Segunda
Senado de la República
E. S. D.
Referencia: Informe de Ponencia para Primer Debate de Proyec-

to de ley número 134/06 Cámara, 47/07 Senado

Respetado señor Presidente:
Por medio de la presente me permito allegar a la Comisión en medio 

magnético y tres copias físicas, el Informe de Ponencia para primer de-
bate del Proyecto de ley número 134/06 Cámara, 47/07 Senado

, para los trámites legislativos 
correspondientes.

Atentamente,

Senador de la República.
Bogotá, D. C., noviembre de 2007
SENADO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA
Comisión Segunda Constitucional Permanente
Anexo: lo anunciado en la presente.

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 134 DE 2006 CAMARA, 

47 DE 2007 SENADO

-
rectiva de la Comisión Segunda Constitucional Permanente del Senado 
de la República, me permito rendir ponencia favorable en primer debate 
al Proyecto de ley número 134/06 Cámara, 47 de 2007 Senado, por

-

, presentado a consideración 
del Congreso de la República por el honorable Representante Jorge Ju-
lián Silva Meche.

Disposiciones fundamentales

a través de las leyes la historia de nuestra gesta libertadora, por la cele-
bración de un aniversario más de nuestra independencia. 

El propósito de esta invaluable iniciativa congresional tiene como 

fortalecieron el desarrollo social, igualmente peregrinaron sus intereses 

secundado por el general Francisco de Paula Santander y José Antonio 
Anzoátegui, además de un sinnúmero de efervecientes soldados (coro-
neles, capitanes, tenientes, subtenientes y sargentos) estratégicamente 

ejército realista del General José María Barreiro y sus hombres gracias 

cree inalcanzable, se logra con mentalidad ganadora y positiva. Ejem-
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siente cuando hablamos de nuestra Colombia.
Breve reseña histórica

lograr la independencia de los hoy países suramericanos inmersos en el 
pensamiento del general Simón Bolívar, entre las cuales me permitiré 
mencionar algunas de ellas como las del Pantano de Vargas, batalla de 
Boyacá, batalla de Carabobo, batalla de Junín, batalla de Ayacucho, 
entre otras. 

Atención especial merece la batalla del Pantano de Vargas, por cuan-

-
bianos cerca del río Sogamoso, se enfrentaron en cruentos combates el 
Ejército Realista Español y el Ejército Patriota de la Nueva Granada, 
con incontables soldados como bien los historiadores relatan:

-

-

-

-

-

-
.1

Sobre estos mismos hechos el citado historiador destaca:
-

-
-

-

1

-

2

esta iniciativa es de gran importancia para las futuras generaciones de 
colombianos, me permito proponer a la Comisión Segunda Constitucio-
nal Permanente del Senado de la República aprobar en primer debate 
el Proyecto de ley número 134/06 Cámara, 47/07 Senado, por medio 

De los honorables Senadores,

Senador de la República,
Bogotá, D. C., noviembre de 2007

Senado de la República de Colombia
Comisión Segunda Constitucional Permanente.

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 78 DE 2007 SENADO

-

Bogotá, D. C., 4 de diciembre de 2007
Honorable Senador
JUAN CARLOS VELEZ URIBE
Presidente
COMISION PRIMERA
Senado de la República
Bogotá, D. C.
Ref.: Informe de ponencia para primer debate al Proyecto de ley 

número 78 de 2007 Senado, -

Señor Presidente:
En cumplimiento del encargo impartido, me permito poner a su 

consideración para discusión de la honorable Comisión, el informe de 
ponencia para primer debate al Proyecto de ley número 78 de 2007 
Senado,

-

1. Contenido de los proyectos
1.1. Contenido del Proyecto de ley número 78 de 2007 
El citado proyecto de ley corresponde a una iniciativa legislativa de 

mi autoría compuesta por dieciocho (18) artículos. En el artículo 1° se 

2 Idem.
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ordena la creación del Ministerio de Justicia y del Derecho como orga-
nismo rector en la formulación de la política del Estado en materia de 
justicia. En el artículo 2° se consagran los objetivos del nuevo Ministe-
rio. En el artículo 3° se enfatizan las funciones llamadas a cumplir por 
parte de dicho organismo superior de la Administración Pública. Dichas 
atribuciones se estructuran de acuerdo al siguiente marco: (i) Funciones 
en relación con la política del Estado en materias de justicia y de dere-

-

ordenamiento jurídico y la seguridad jurídica. 

o en el reglamento. En el artículo 5° se atribuye al Ministro de Justicia 
y del Derecho, la potestad de organizar comités, comisiones o grupos 
internos de trabajo para cumplir las funciones asignadas en la ley. 

-
tor Administrativo de la Justicia, incluyendo, en primer lugar, como 
entidades adscritas a la Superintendencia de Notariado y Registro, al 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario y a la Dirección Nacional 

señala a la Imprenta Nacional de Colombia. 
-

trol del Ministerio de Justicia y del Derecho, a saber: (i) El Fondo de 

Drogas y (iii) El Fondo de Protección de Justicia. 
Entre los artículos 8° a 14 se reorganiza la composición de los Con-

sejos Asesores en los cuales debe tener participación el Ministerio de 
Justicia y del Derecho. Estos son: (i) El Consejo Nacional de Estupefa-

(iii) La Comisión de Coordinación Interinstitucional para el Control de 

Coordinación y Seguimiento de la Política Nacional en Materia de De-

Interinstitucional para la Lucha contra la Trata de Personas y, por últi-
mo, (vi) El Consejo Nacional de Conciliación y Acceso a la Justicia.

asegurar el correcto funcionamiento del Ministerio de Justicia y del 
Derecho. Así las cosas, en el artículo 15 se ordena la transformación 
del Ministerio del Interior y la Justicia en el Ministerio del Interior, cu-
yos objetivos y funciones serán las establecidas para dicho Ministerio 

16 se establece el orden y precedencia del nuevo Ministerio, teniendo 
en cuenta la organización administrativa actualmente vigente. Para tal 
efecto, se ubica el nuevo Ministerio en el cuarto (4) reglón. En el artícu-

el propósito de permitir el desarrollo de la reforma propuesta y lograr 
su total armonía con la normatividad actualmente vigente. Finalmente, 
en el artículo 18 se consagran las reglas acerca de la entrada en rigor de 
la presente ley.

1.2. Contenido del Proyecto de ley número 104 de 2007
Esta iniciativa fue presentada por el honorable Senador Gabriel 

Zapata Correa el día 28 de agosto de 2007. La misma está compues-
ta por siete (7) artículos. En el artículo 1° se ordena la escisión del 
Ministerio del Interior y la Justicia en los Ministerios del Interior y 
de Justicia y del Derecho, cuyos objetivos y funciones serán los es-

artículo 2° se reconoce la atribución del Presidente de la República 
de nombrar al nuevo Ministro de Justicia y del Derecho, dentro de los 
tres (3) días siguientes a la publicación de la presente ley. En el artí-

aspira posesionarse como Ministro. En el artículo 4° se acogen como 
-

tividad preexistente a su desaparición. En el artículo 5° se realiza un 
mandato general de división entre organismos adscritos y vinculados 

6° se establece el orden de precedencia de los Ministerios, en el cual 
se ubica al nuevo Ministerio en el segundo (2) renglón. Por último, en 
el artículo 7° se consagran las reglas de vigencia.

2. Conveniencia de los proyectos

como una entidad administrativa encargada de la vigilancia y auxilio de 

se asignó a la citada dependencia el manejo de las políticas del Estado 
referentes a la justicia, cárceles, culto y legislación. Sin embargo, en 
este primer intento, su existencia fue efímera, pues el Ministerio fue 

-

estaban adelantando frente a la ejecución de los contratos celebrados 

se ejercían las funciones asignadas a varias dependencias relacionadas 
con la justicia en nuestro país, fue creado nuevamente el Ministerio 

-

-
La reaparición en 

nuestro organigrama administrativo del Ministerio de Justicia se logró 
pese a las críticas referentes a la eliminación de funciones del Ministe-
rio de Gobierno. 

de separar los asuntos referentes a la política de la justicia. Precisamen-

“[Quitándole] al Ministerio de Gobierno todo lo relativo a la orga-
nización judicial y al ramo de prisiones, esta dependencia ejecutiva 

Policía, al orden público, a las intendencias y comisarías, al control 
político de la Administración Nacional, y a los problemas relacionados 
con el sufragio, problemas todos de suma importancia, y a los cuales 
está dedicado por completo dicho Ministerio. 

Actualmente en el Ministerio de Gobierno, el Departamento de Jus-
ticia, está encargado de organizar el Órgano Judicial y el Ministerio 
Público, tanto en el ramo civil como en el penal, pero a nadie se oculta 

necesaria para orientar y atender debidamente, en todo el país, una parte 

-
nisterio de la Política como suele llamársele, tiene a su cargo la solución 

atenderse con un criterio puramente técnico, como es de desearse, la 
organización y vigilancia de los funcionarios del Organo Judicial (...).

Ministerio de Justicia se daría un paso muy importante en ella, pues se 
-

ría totalmente dedicada a dicha actividad. Seguir dejando esta materia a 
cargo de una simple sección ministerial, bajo la dirección de un Minis-

permanentemente y de preferencia problemas de carácter puramente 
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de justicia efectiva y rápida [y] un mejoramiento de las condiciones 

sus principales funciones el conocimiento de los siguientes negocios: 

-

de procesos penales y (ix) tramitar extradiciones.

la cual le asignan las siguientes funciones: -

trasladaron a órganos de la Rama Judicial, el cumplimiento de tareas 
administrativas desarrolladas con anterioridad por el Ministerio de Jus-

-
terio abandonó su carácter de organismo administrador de juzgados y 

en materia jurídica y judicial, impulsadora de reformas legislativas y 

integraban el Sector Justicia. Se señalaron como objetivos primordiales 
del Ministerio: la formulación y adopción de las políticas, planes gene-
rales, programas y proyectos del Sector Justicia, la concertación en la 
formulación de políticas en materia criminal en el contexto nacional e 

-

la promoción de mecanismos formales y alternativos de acceso a la 

la Nación y del ordenamiento jurídico.
 So pretexto de hacer del Estado una organización menos burocrática 

-

el artículo 3° se ordenó su fusión con el Ministerio del Interior. Dicha 
fusión se hizo efectiva mediante la expedición de los Decretos 200, 201 
y 202 de 2003. 

Como resultado de este recuento histórico surge el siguiente in-

Justicia?

una cartera autónoma para la dirección de los asuntos de la justicia ha 
sido la necesidad de preservar el principio de separación de funciones 
del poder público (C.P. art. 113). En efecto, mediante la teoría de la 

de autonomía e independencia constitucional. No obstante, para lograr 
-

llo de sus funciones se colaboren armónicamente. Dicha colaboración 
en materia judicial solamente resulta trascendente cuando la Rama Ju-

existencia de jueces capacitados y de recursos autónomos para sufra-
gar las necesidades del sector justicia, sino también de una verdadera 

la preservación de las garantías constitucionales, sin el tinte puramente 
1.

-
herente y sistemática en el país, exige la existencia de un organismo 
autónomo encargado de realizar su análisis histórico y de proponer su 

-
cuencia de la fusión con el Ministerio de Gobierno o del Interior.

-
toridad pública comprometida con su satisfacción y a la cual se le pueda 
endilgar responsabilidades. Así, por ejemplo, se encuentra el compro-

se reduzcan las condenas de los tribunales internacionales contra Co-
-

se adelanta en el Congreso de la República se pierda por la ausencia 

defensa ante los Tribunales Constitucionales. Así como es preocupante 

y organismos internacionales, en cuantías exageradas frente al Presu-
puesto Nacional previsto para el cumplimiento de sentencias o laudos 
arbitrales, por la inexistencia de un andamiaje judicial y no político, en 

-
den los intereses del Estado. 

Finalmente, el respeto a la independencia de la Rama Judicial no es 
-

ticia, pues de nada sirve reconocer como se hizo en la Constitución de 

-
nal promueva una verdadera política judicial para el Estado. Una cosa 

-
sivamente en la Rama Ejecutiva del Poder Público. 

-
nisterio de Justicia, como autoridad pública de la mayor trascendencia 

3. Citación y escritos ciudadanos

igualmente en cuenta dos (2) aspectos, en primer lugar, los resultados 
obtenidos de la invitación realizada a la Comisión Primera del Senado 
los días 11 y 18 de septiembre de 2007 a las principales autoridades 
judiciales del país, representantes de entidades públicas y privadas con 

1

-

-

-

-

50 años de su reestablecimiento, Págs. 77 y 78. 
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amplio reconocimiento en el sector de la justicia y decanos de las facul-
tades de derecho, con el propósito de conocer sus comentarios acerca 

expuestas en informes de prensa y escritos enviados a esta Comisión, 

normativo de los textos legales propuestos. 
3.1. Inicialmente frente a la invitación realizada los días 11 y 18 de 

-
ción del Presidente de la Corte Suprema de Justicia, Doctor César Julio 

de Jurisprudencia de la Universidad del Rosario, Doctor Alejandro Ve-

la Universidad Externado de Colombia, Doctor Ramiro Bejarano Guz-

Holguín Sardi. A continuación se resumirá brevemente los comentarios 
expuestos por cada uno de los invitados: 

3.1.1. Corte Suprema de Justicia, Doctor César Julio Valencia 
Copete

Se pronunció a favor de la restauración del Ministerio de Justicia y 

destacan las siguientes: 
a) La diversidad de funciones a cargo del actual Ministerio impiden 

-
tualidad se adelantan importantes ajustes normativos en los temas de 
desmovilización de grupos armados ilegales, reparación de las víctimas 

b) La mixtura entre la política y la justicia no tiene ninguna razón de 

c) La existencia de un Ministerio de Justicia facilita la comunicación 

las Altas Cortes. De existir una autoridad con pleno conocimiento del 
actuar judicial jamás se hubiese tildado a la Corte Suprema de Justicia 

d) La creación del Ministerio de Justicia permitiría fortalecer la polí-
tica judicial del Estado colombiano, la cual se ha convertido en un tema 

de drogas y actividades relacionadas, de defensa judicial de la Nación y 
del ordenamiento jurídico, le corresponde asumir al Estado a través de 

e) La existencia del Ministerio de Justicia traería consigo el recono-
cimiento de un interlocutor válido en las relaciones del Gobierno con 
la Rama Judicial y los Organismos de Control. Así las cosas, se podría 

-

Colombia.
3.1.2. Corporación Excelencia en la Justicia, Doctora María Bo-

rrero Restrepo
Se pronunció a favor del reestablecimiento del Ministerio de Justicia 

se destacan las siguientes: 
a) El diseño actual del Ministerio del Interior y de Justicia es “a

, si se tiene en cuenta la diversidad de funciones 
asignadas, las cuales no guardan una relación de conexidad temática 
entre sí, por ejemplo, entre las materias asignadas al Ministerio se en-
cuentran propiciar el acceso de los ciudadanos a la justicia formal y 

la información jurídica, fortalecer el sistema político, implementar es-
trategias para el desarrollo de los procesos electorales, consolidar los 

b) Los temas de política han absorbido al Ministro y a los dos (2) 

necesario esperar los períodos de receso del Congreso de la República. 

con dicha cartera se limitan a reuniones con profesionales, pues las altas 
dignidades de dicha entidad -incluidos los jefes de direcciones- nunca 

-
presentación de la política judicial del Gobierno Nacional frente a los 

c) La independencia de la Rama Judicial no es una excusa válida 
para legitimar la fusión de los Ministerios. Por el contrario, las relacio-
nes entre las Ramas Ejecutiva y Judicial del Poder Público, las cuales 

-

d) La justicia demanda concentración y exclusividad para consolidar 

e) Si bien la parte de la justicia del actual Ministerio ha desarrollado 

en realidad debe consistir una política judicial del Estado. En criterio de 

3.1.3. Decano de la Facultad de Jurisprudencia de la Universidad 
del Rosario, Doctor Alejandro Venegas Franco

Se pronunció a favor de la restauración del Ministerio de Justicia y 

destacan las siguientes: 
a) El Ministerio es necesario como interlocutor del Gobierno Nacio-

b) La globalización exige una autoridad pública del Gobierno Na-
cional capaz de interactuar en el entorno internacional, por ejemplo, 
frente a la Corte Interamericana de Derechos Humanos y a la Corte 
Penal Internacional. En este mismo sentido, dicha autoridad tendría la 
capacidad de responder ante los retos del comercio internacional. En 
palabras del doctor Venegas -

c) La justicia restaurativa como consecuencia de la resolución del 

y ejecución. Dicho papel debe ser ejercido por el Ministerio de Justicia 

d) La seguridad ciudadana, la previsión del delito y la conviven-

3.1.4. Director del Departamento de Derecho Procesal de la Uni-
versidad Externado de Colombia, Doctor Ramiro Bejarano Guzmán

Se pronunció a favor de la creación del Ministerio de Justicia y del 

destacan las siguientes: 
(a) Los temas referentes a la justicia y a la política son disímiles 

de cada una de dichas carteras. En el caso de los temas judiciales, es 

-
nistros carecen de la fuerza política de un Ministro y por ello su vocería 

buena voluntad de los parlamentarios. De esta manera, la justicia carece 

(c) El desarrollo de la agenda legislativa de manera directa o indirec-
ta se encuentra actualmente sujeto a las directrices de las Altas Cortes y 
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-
cuencia la ruptura del principio democrático. 

Ministerio del Interior y la Justicia, pues pese a ocupar los mismos car-
gos, los trabajadores del antiguo Ministerio del Interior perciben mejo-

del Derecho. 
3.1.5. Delegada del Contralor General de la República, Doctora 

Soraya Vargas Pulido
Se pronunció a favor de la restauración del Ministerio de Justicia y 

destacan las siguientes: 

debilidades en la gestión del Ministerio del Interior y la Justicia, espe-

b) La heterogeneidad de funciones asignadas al Ministerio impiden 

d) Se presentan importantes diferencias salariales entre los traba-

autoridad competente para su realización. Ello se demuestra con las in-

f) La fusión ha generado un cuadro de morosidad en los trámites 
administrativos y en el cumplimiento de las atribuciones asignadas al 
nuevo Ministerio. 

-
cional, por ejemplo, en lo referente a la creación de un Viceministerio 
para la Política Penal y Orientación del Criminal, de alguna manera 
demuestran la debilidad del Ministerio del Interior y la Justicia para 
cumplir dichas fusiones. 

3.1.6. Colegio de Abogados de Bogotá, Doctor Miguel Alfonso 
Murcia Rodríguez

El Colegio de Abogados de Bogotá considera oportuno restablecer 

debe tener el desarrollo de la política judicial del Estado desde el Go-
bierno Nacional. 

3.1.7. Ministro del Interior y la Justicia, Doctor Carlos Holguín 
Sardi

Se manifestó en contra de la creación del Ministerio de Justicia y del 

destacan las siguientes:
a) La producción normativa en el campo de la justicia a partir de 

manera de ilustración, se esgrimen las siguientes iniciativas impulsadas 
-

ción: (i) La nueva ley de extinción de dominio bajo la cual se han pro-

(ii) La reforma de la Fiscalía y la implementación del sistema penal 
acusatorio, (iii) Las reformas al Código Penal y de Procedimiento Pe-

b) La disparidad salarial entre los trabajadores de los Ministerios fu-

c) Pese a la diversidad de las funciones del Ministerio, se han des-
-

ministración de justicia. Así se destaca el trabajo mancomunado con el 
Consejo Superior de la Judicatura para lograr la implementación de 250 
juzgados administrativos, dirigidos a descongestionar a la Jurisdicción 

d) La fusión no respondió exclusivamente a una situación de natu-

en la cual se pretende reducir la burocracia acercando las instituciones 

e) La fusión es igualmente una manifestación del respeto a la inde-
pendencia de la Rama Judicial. En efecto, si por mandato de la Consti-
tución, la citada Rama del Poder Público es autónoma y tiene una au-
toridad constituida para su administración, no existe razón alguna para 
mantener a un alto funcionario del Estado con injerencia en la dirección 

f) El Presupuesto de la Rama Judicial durante la existencia del Mi-
nisterio de Justicia siempre creció de forma vegetativa. Bajo la coor-
dinación del actual Ministerio dicho presupuesto prácticamente se ha 

g) En ningún momento se subordina la justicia a la política. Por el 
contrario, el primer paso para realizar una buena gestión en la política 
es revitalizar el valor de la justicia. 

3.2. A continuación se procederá a resumir brevemente los comen-
tarios expuestos en informes de prensa y escritos enviados a esta Co-

contenido normativo de los textos propuestos: 
3.2.1. Defensor del Pueblo, Doctor Vólmar Pérez Ortiz
Se pronunció a favor de la creación del Ministerio de Justicia y del 

destacan las siguientes: 
(a) Nuestro país está atravesando por cambios estructurales profun-

de justicia. El principal ejemplo lo constituye la adecuación del sistema 
penal acusatorio para el juzgamiento de los miembros de los grupos 

(b) La creación del Ministerio de Justicia no es una cuestión exclu-
sivamente burocrática. Por el contrario, el posicionamiento del tema 
judicial en la agenda política del Estado pasa indispensablemente por la 
existencia de un ministerio autónomo e independiente. Dicho posicio-
namiento resulta absolutamente necesario en un país como Colombia, 
si se tiene en cuenta el 

-

el andamiaje institucional colombiano. 
(c) La internacionalización de nuestra economía exige la existencia 

de una autoridad cuya principal función sea la de insertar el ordena-
miento colombiano en las directrices del mundo globalizado, especial-
mente, en temas civiles, comerciales, tributarios y de compras públicas. 

-

(d) Finalmente, en criterio del Defensor, “

-
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3.2.2. Consejo de Estado, Doctor Gustavo Aponte Santos
Se pronunció a favor de la creación del Ministerio de Justicia y del 

destacan las siguientes: 

-
ticia, por los actuales Ministro y Viceministros. La problemática de la 

-
bernamentales se asocia con la -

(b) La grave problemática de congestión judicial derivada, entre 
otras, de la creación de nuevas acciones ante la Jurisdicción Contencio-

su resolución. 
(c) El presupuesto de gastos y de inversiones de la Rama Judicial 

crece en forma vegetativa y cada vez pierde participación frente al Pro-
ductor Interno Bruto y en relación con el Presupuesto General de la 

mejores instalaciones, actualización tecnológica, sistemas de conectivi-
dad, etc. En su opinión, 

-

Así las cosas, la rea-

(d) En materia de procedimientos judiciales, es indispensable lograr 
la tan anhelada actualización, especialmente, tratándose del Código 

la República. 
En este sentido, la máxima autoridad de la justicia contenciosa con-

-

3.2.3. Academia Colombiana de Jurisprudencia, Doctor Hernán 
Alejandro Olano García

Luego de un breve recuento histórico acerca del origen y evolución 
del Ministerio de Justicia desde la Constitución de Cundinamarca de 
1811, la Academia Colombiana de Jurisprudencia se pronunció a favor 

“El

-

-

3.2.4. Semanario El Espectador
En la semana del 2 al 8 de septiembre, se publicó una columna del 

Doctor Armando Montenegro, en ella se esgrimen tres (3) razones para 
insistir en la creación del Ministerio de Justicia y del Derecho, a saber: 
(a) El nuevo Ministerio serviría de punto de encuentro para solucio-

-
sentación internacional del Estado Colombiano, en temas como el nar-

3.2.5. Asociación Nacional de Empresarios de Colombia (ANDI)
La Asociación Nacional de Empresarios de Colombia, a través del 

Presidente de la Junta de Codirectores, Doctor Antonio Celia Martínez 
Aparicio, de acuerdo con información publicada en el Semanario El Es-

cartera de la justicia. A juicio del citado empresario, este hecho permi-

política interior. En su criterio, esta separación 

.
3.2.6. Diario El Tiempo
En este periódico se publicó una columna del doctor Hernando He-

fusión de los Ministerios del Interior y la Justicia, relegó a esta última 

su opinión, la creación del Ministerio de Justicia y del Derecho, serviría 
-

-

El Editorial del citado periódico del 21 de agosto de 2007 se pro-
nunció a favor del reestablecimiento del Ministerio de Justicia y del 

-

3.2.7. Revista Semana
En dos columnas de opinión escritas por Luis Alberto Gómez An-

gulo y Raúl Eduardo Sánchez, se reclama por revivir el Ministerio de 
Justicia como gabinete autónomo del Gobierno Nacional. Esto permi-
tiría avanzar en el tema carcelario, en la consolidación de las Casas de 
Justicia, en el fomento a los procesos de capacitación y asesoría a los 
jueces de paz y en el impulso y desarrollo de los métodos alternativos 
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-

3.8. Conclusiones

esgrimen las principales razones expuestas para insistir en la creación 
del Ministerio de Justicia y del Derecho, a saber: 

(i) La diversidad de funciones a cargo del actual Ministerio impiden 

política de justicia.
(ii) La existencia de un Ministerio de Justicia facilita la comunica-

y las Altas Cortes.
(iii) En la actualidad no existe una representación de la política judi-

cial del Gobierno Nacional frente a los operadores jurídicos del sector 

injerencia en dicho sector, , la Corporación Excelencia en 
la Justicia, la Defensoría del Pueblo y los organismos de control. 

(iv) La globalización exige una autoridad pública del Gobierno Na-
cional capaz de interactuar en el entorno internacional, por ejemplo, 
frente a la Corte Interamericana de Derechos Humanos, la Corte Penal 
Internacional o el Tribunal de Justicia de La Haya. En este mismo sen-
tido, dicha autoridad tendría la capacidad de responder ante los retos 
del comercio internacional, , en la negociación de tratados 
de libre comercio.

Central trabajaría para articular a la Rama Judicial con el Congreso de 

(vi) Finalmente, el respeto a la independencia de la Rama Judicial no 
es una excusa válida para legimitar la inexistencia de un Ministerio de 
Justicia, pues de nada sirve reconocer en los jueces autonomía adminis-

-
dera política del Estado en materia de justicia. Una cosa es la función de 

demanda el sector de la justicia cuya responsabilidad recae exclusiva-
mente sobre la Rama Ejecutiva del Poder Público. 

4. Observaciones a los proyectos
4.1. De la iniciativa legislativa y el aval gubernamental
La Constitución Política le ha otorgado al Congreso de la República 

la potestad de . Con fundamento en dicha atribución 
está habilitado para -

crear ministerios -
-

2, de acuerdo a lo previsto en el numeral 
7° del artículo 150 del Texto Superior. 

Sin embargo, las leyes a través de las cuales se determina la estruc-
tura de la administración nacional, están sometidas a iniciativa guber-
namental, conforme lo determina el artículo 154 de la Carta Política. 

-
-

solo podrán ser dictadas o reformadas por inicia-
7

artículo 150 3
2 Subrayado por fuera del texto original.
3 Subrayado por fuera del texto original.

-
yectos de iniciativa gubernamental y los mismos no infrinjan la Consti-
tución Política, cuando el ejecutivo participa en el debate del proyecto 
de ley con el propósito de impulsarlo, ya sea de manera expresa o de 
forma tácita, mediante su coadyuvancia o aval, tal y como se reconoce 

es del siguiente tenor: 
“Artículo 142. Iniciativa privativa del gobierno.

Parágrafo.

-

En este mismo sentido, se ha pronunciado la honorable Corte Cons-
titucional en sentencias C-1707 de 20004 y C-370 de 20045. Precisa-

que la intervención y coadyuvancia del Gobierno Nacio-
nal durante la discusión, trámite y aprobación de un proyecto de ley 
de iniciativa reservada, constituye una manifestación tácita de la vo-
luntad legislativa gubernamental y, desde esa perspectiva, tal proce-
der se entiende inscrito en la exigencia consagrada en el inciso 2 del 
artículo 154 de la Constitución Política

-

-

iniciativa legislativa gubernamental no se limita exclusivamente al acto 
de presentación por parte del Ejecutivo de los proyectos de ley ante el 
Congreso de la República, pues dicha iniciativa también se exterioriza 

aun cuando los mismos no hayan sido presentados de manera formal 
por los jefes de la cartera ministerial.

En cuanto a las características del aval, en sentencia C-177 de 20076,
-

el mismo se deduce de la conducta asumida por el Gobierno Nacional 

cuando se formulan proposiciones al amparo de los Ministros o cuando 

-

las plenarias. 
De conformidad con lo expuesto, si bien hasta el momento el Go-

bierno Nacional, a través del Ministro del Interior y la Justicia, ha ma-
4 M.P. Cristina Pardo Shlesinger.
5 M.P. Jaime Córdoba Triviño.
6 M.P. Humberto Antonio Sierra Porto.
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nifestado su oposición a esta iniciativa legislativa7

para el Senado de la República, en la Comisión Primera Constitucional, 
proceda a su análisis, discusión y aprobación, pues de acuerdo con la 
jurisprudencia constitucional y el Reglamento del Congreso (parágrafo 
del artículo 142), el aval gubernamental puede presentarse hasta antes 

Con fundamento en estas consideraciones, se procederá al análisis del 
contenido normativo de los proyectos de ley previamente enunciados. 

4.2. De la técnica administrativa para satisfacer el objetivo pro-
puesto

En el Proyecto de ley número 78 de 2007, en el artículo 1°, se adopta 
como técnica administrativa para satisfacer el objetivo propuesto, la 

 del Ministerio de Justicia y del Derecho, previendo en el 
artículo 15, la transformación del actual Ministerio del Interior y la Jus-
ticia en el Ministerio del Interior, cuyos objetivos y funciones serán las 
establecidas para dicho ministerio con anterioridad a la expedición de 

una estructura para las comunidades negras e indígenas (Dirección de 
Etnias), reiterando el mandato legal previsto en el artículo 3° de la cita-

Por su parte, en el Proyecto de Ley No. 104 de 2007, en el artículo 

fusionó el Ministerio del Interior y el Ministerio de Justicia y del Dere-
cho en el Ministerio del Interior y la Justicia y, a continuación, se orde-
na su escisión, creando de manera autónoma, por un lado, el Ministerio 
del Interior, y por el otro, el Ministerio de Justicia y del Derecho. 

Para poder escoger cuál de las citadas técnicas administrativas resul-
ta acorde con la normatividad actualmente vigente y la jurisprudencia 
constitucional expedida sobre la materia, es preciso analizar detenida-

.

 de entidades o dependencias públicas. En el mismo sentido, se 

“supri-
 entidades u organismos administrativos nacionales8.

Una primera lectura de los citados preceptos constitucionales, permi-

supresión y fusión de entidades. Sin embargo, la Corte Constitucional 
en varias sentencias ha ampliado dicho catálogo al autorizar el uso de la 

en el campo de la administración pública  Entre 
7 El Ministro del Interior y la Justicia, doctor Carlos Holguín Sardi, en sesión del 

8 El concepto de ley de autorizaciones fue desarrollado por la doctrina y la 

condiciones y límites precisos y detallados al Ejecutivo para el ejercicio de 
determinadas facultades administrativas, se trataban en realidad de leyes ordinarias 

la Corte Constitucional: 

de 2004. 
,

-

-
-

200410

-

Con fundamento en estos parámetros constitucionales, es preciso re-

se pretende reestablecer y cuya existencia con vocación de permanencia 

200211.

“Artículo 3°. Fusión del Ministerio del Interior y el Ministerio de 
Justicia y del Derecho -

-

Parágrafo -
-

En lo referente al alcance de la  en el campo del derecho 

-
no, siguiendo el mismo modelo del derecho societario, se predica la 
existencia de dos (2) modalidades de dicha técnica legislativa, a saber: 
(i) La fusión por absorción y (ii) La fusión por creación. 

En sus propias palabras, en sentencia C-044 de 2006, la Corte expli-

-

-

M.P. Alfredo Beltrán Sierra.
10 M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra.
11 Los antecedentes históricos del Ministerio de Justicia se remontan a la Ley 13 

nuevamente se ordenó su creación. 
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En el primer evento se 
trataría de la fusión por absorción y en el segundo de la fusión por 
creación 12

se llevó a cabo en su artículo 3°, corresponde a una típica “

estructura administrativa del otro, como ocurre en los casos de fusión 

del Interior y el Ministerio de Justicia y del Derecho, con la conse-
cuente creación de una nueva entidad pública, esto es, el Ministerio del 
Interior y la Justicia.

Así las cosas, los Ministerios existentes fueron suprimidos dando 
origen a un nuevo Ministerio, con objetivos, funciones y una estructu-

permitieron su creación. Dicha organización se encuentra consagrada 
en los Decretos-Leyes 200, 201 y 202 de 2003. A manera de ejemplo, la 
siguiente corresponde a la estructura del actual Ministerio del Interior 
y la Justicia, conforme aparece publicada en la página web de la citada 
entidad:

Teniendo en cuenta lo anterior, en relación con esta iniciativa, se 
ESCISIÓN del actual Ministerio del 

Interior y la Justicia mediante la creación del Ministerio de Justicia y 
del Derecho y del Ministerio del Interior, por las siguientes razones13:

-
recieron del ordenamiento jurídico y, por lo mismo, no existen como 

estrictamente jurídicos, es posible ordenar la supresión de este último, 
para revertir el proceso de fusión llevado a cabo en el año 2002, me-
diante la restauración de los ministerios anteriormente existentes, en 
desarrollo de la denominada escisión por creación. 

Ministerio, se logra introducir al Ministerio de Justicia y del Derecho, 
como una dependencia especializada del Gobierno Nacional para la ela-

dejando al Ministerio del Interior como una cartera autónoma dedicada 

12 M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. (Subrayado por fuera del texto legal).
13

de manera exclusiva a los asuntos políticos, electorales y territoriales 
del sector central de la Administración Pública. 

En este sentido, se propone acoger la fórmula propuesta en el Pro-
yecto de Ley No. 104 de 2007, en el sentido de ordenar la escisión del 
Ministerio del Interior y la Justicia, para en su lugar, crear al Ministerio 
de Justicia y del Derecho y al Ministerio del Interior. 

4.3. De las facultades extraordinarias conferidas al Gobierno Na-
cional

las facultades extraordinarias deben ser solicitadas expresamente por 

de conveniencia pública para habilitar la delegación de la potestad le-
gislativa de manera transitoria y con carácter restrictivo en cabeza del 
Ejecutivo.

En el Proyecto de ley número 78 de 2007, se prevé en el artículo 

el ajuste del Ministerio de Justicia y del Derecho y del Ministerio del 
Interior, de conformidad con las decisiones adoptadas en los artículos 
precedentes.

producto de la fusión por creación del Ministerio de Justicia y del De-
recho y del Ministerio del Interior, se encuentra prevista en Decretos-
Leyes expedidos al amparo de las facultades extraordinarias conferidas 

pertinente utilizar el mismo tipo de norma jurídica (decretos con fuerza 
de ley) para consolidar la estructura y organización de las nuevas car-
teras ministeriales, en temas tan importantes como: (i) El número de 

-

La adopción de la planta de personal de cada uno de ellos. 
Ahora bien, en relación con este tema, la jurisprudencia de la Corte 

-
tud expresa del Gobierno Nacional, en el otorgamiento de facultades 
extraordinarias, constituye un vicio insubsanable de inconstitucionali-

14 “La
-

motu proprio

otorgado el aval a esta iniciativa y, por lo mismo, no ha solicitado el 
otorgamiento de facultades extraordinarias, se procederá a suprimir el 

estructura del anterior Ministerio de Justicia y del Sector Administrati-
vo de la Justicia15.

El día 6 de septiembre de 2007, en calidad de ponente de los Proyec-
tos de Ley Nos. 78 y 104 de 2007 Senado, remití carta al Ministro de 
Hacienda y Crédito Público, Doctor Oscar Iván Zuluaga Escobar, en la 
14 M.P. Clara Inés Vargas Hernández.
15

14.

16.

17.
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-

Hasta el momento, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público ha 
-

ceda a rendir su concepto, como lo permite al inciso 3° del citado artí-

-

la escisión por creación como técnica administrativa para restaurar al 
Ministerio de Justicia y del Derecho (artículo 1°) y de eliminar el otor-
gamiento de facultades extraordinarias, en razón al mandato constitu-

-
caciones a los textos legales propuestos:

4.5.1. En relación con el proyecto de ley No. 78 de 2007:
- A solicitud de la Academia Colombiana de Jurisprudencia, se am-

plían los objetivos del Ministerio de Justicia y del Derecho, incluyendo 
la protección de los derechos y libertades fundamentales y de las ga-
rantías sociales, así como la participación en la formulación, debate y 
manejo de las teorías del derecho (artículos 2° y 3°).

- A solicitud del Consejo de Estado se incluye como obligación del 
Ministerio de Justicia y del Derecho en desarrollo de sus funciones 
frente a la Rama Judicial, participar en coordinación con el Consejo 
Superior de la Judicatura, en la elaboración del Plan Nacional de Dere-
cho y del Presupuesto de Rentas y Apropiaciones (artículo 4°, numeral 
4°, literal g).

-
vil por el nombre de , en la medida en 

campo, se establecen como obligaciones adicionales del Ministerio de 
Justicia y del Derecho, las siguientes: (i) Implementar medidas para 
prevenir la delincuencia infantil y promover el respeto de los derechos 

de violencia, en especial, cuando la misma se dirige contra mujeres, 
ancianos y niños (artículo 4°, numeral 4°, literales m y n).

- Se acoge la solicitud de crear un nuevo órgano consultivo dirigido a 
formular propuestas para actualizar el ordenamiento jurídico, a petición 

(C.P. art. 150-7°), se denominará Consejo Superior para la Gestión Aca-

- Para guardar estricta armonía con la inclusión de la Superinten-
dencia de Notariado y Registro como entidad adscrita al Sector Admi-
nistrativo de Justicia, se incluye como Consejo Asesor del Gobierno 
Nacional, adscrito al Ministerio de Justicia y del Derecho, el Consejo 
Superior de la Carrera Notarial, conforme se propone por la Academia 

4.5.2. En relación con el Proyecto de ley número 104 de 2007:
- Se elimina el artículo 2° pues el establecimiento de un término 

-

de examinar de forma minuciosa varios candidatos. Por ello, para el 
ejercicio de esta atribución, la Constitución Política no establece térmi-
no alguno. 

- Se elimina el artículo 3° referente a las calidades del Ministro, pues 

existir plena libertad en su designación por parte del Presidente de la 
República.

-
ciones concretas para el Ministerio de Justicia y del Derecho y, además, 

-
terio fusionado, esto es, del Ministerio del Interior y la Justicia. 

Derecho, limitándose simplemente a ordenar su distribución con el Mi-
nisterio del Interior.

- Se acoge el artículo 6° referente al orden y precedencia del Minis-
terio de Justicia y del Derecho. En este proyecto el nuevo Ministerio se 
ubica en el segundo (2) renglón (artículo 16).

Proposición
Por lo anterior, dese primer debate al Proyecto de ley número 78 de 

2007 Senado, 
-
-

, conforme al pliego de 

Honorable Senador de la República.
PLIEGO DE MODIFICACIONES AL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 78 DE 2007 SENADO ACUMULADO 
CON EL PROYECTO DE LEY NUMERO 104 DE 2007 

SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPITULO I
Escisión y creación

Artículo 1°. Deró-
-

Interior y el Ministerio de Justicia y del Derecho. En su lugar, escíndase 
esos dos Ministerios y creánse autónomamente, de un lado, el Ministe-
rio del Interior, y de otro, el Ministerio de Justicia y del Derecho.

Parágrafo. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, el 
Ministerio del Interior tendrá los mismos objetivos y funciones estable-
cidas para dicho ministerio con anterioridad a la expedición de la Ley 

estructura para las comunidades negras e indígenas.
CAPITULO II

Del Ministerio de Justicia y del Derecho
Artículo 2°.  El Ministerio 

de Justicia y del Derecho será el organismo rector en la concepción,
organización y formulación de la política del Estado en materia de 
justicia, cuyas funciones se determinan en la presente ley, sin perjuicio 

vigentes.
Artículo 3°. 

de garantizar los derechos y libertades de todos los colombianos, tendrá 
como objetivos los siguientes: 

1. Adoptar las políticas, planes generales, programas y proyectos del 
Sector Administrativo de Justicia. 
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2. Coordinar las relaciones de la Rama Ejecutiva con la Rama Judi-
cial y los órganos de control.

3. Promover la concertación en la formulación de políticas en mate-
ria de justicia y en asuntos criminales en el contexto nacional e inter-
nacional.

4. Impulsar el diseño de políticas y estrategias integrales para la de-
fensa de la libertad personal.

5. Formular y ejecutar las políticas de inversión en materia peniten-
ciaria y carcelaria. 

6. Desarrollar los mecanismos formales y alternativos de acceso a la 
justicia.

7. Disminuir el costo de transacción en las relaciones entre los suje-
tos de derecho y democratizar la información jurídica.

8. Coordinar la defensa judicial de la Nación y del ordenamiento 
jurídico.

-
lación normativa.

10. Contribuir al ejercicio armónico de las competencias y atribu-
ciones de las entidades nacionales del Sector Administrativo de Jus-
ticia.

11. Participar en la formulación, debate y manejo de las teorías 
del derecho que deben informar el desarrollo de la ciencia jurídica.

12. Promover la protección de las libertades individuales y de las 
garantías sociales

Artículo 4°. El Ministerio de Justicia y del Derecho ten-

1. En relación con la política de Estado en materias de justicia y 
de derecho:

a) Propiciar, fomentar y elaborar el diseño de una política de Estado 

b) Apoyar las funciones de las instancias interinstitucionales de aná-

c) Proponer reformas legislativas para un mejor y correcto funciona-

d) Diseñar y coordinar las políticas para el ejercicio de funciones 

-
ción del delito, acciones contra la criminalidad organizada y demás as-
pectos relacionados, así como representar al país y llevar la titularidad 
del mismo en los foros y organismos internacionales sobre estos aspec-
tos y sobre las iniciativas de cooperación de las naciones centradas en 
tales materias, y colaborar en las negociaciones bilaterales y multilate-
rales correspondientes, todo ello en coordinación con las autoridades de 

f) Propiciar el conocimiento y el acceso a la justicia del derecho 

g) Participar y apoyar en las labores del Comité Intersectorial Per-
manente para la Coordinación y Seguimiento de la Política Nacional en 
Materia de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, 
en los términos previstos en el Decreto 321 de 2000 y demás disposi-

2. En relación con la Política Criminal y Penitenciaria del Estado:
-

c) Conceptuar sobre todas las iniciativas legislativas en materia crimi-

d) Participar y apoyar en las labores del Consejo Superior de Política 
Criminal y Penitenciaria, en los términos previstos en la Ley 888 de 

f) Promover la generación de una moderna infraestructura para los 

g) Promover la adopción de políticas de rehabilitación, tratamiento, 
servicios penitenciarios y administración carcelaria, dentro de un marco 

h) Decretar la expropiación de inmuebles para la ejecución de pro-
yectos infraestructura de establecimientos de reclusión, de conformidad 

i) Formular en coordinación con las demás autoridades competentes 
la política integral tendiente a superar el fenómeno del secuestro y de-

j) Participar y apoyar en las labores del Comité Interinstitucional 
para la Lucha contra la Trata de Personas, en los términos previstos en 

-
yan o deroguen.

3. En relación con la Política de Drogas y actividades relacionadas:
a) Promover el cumplimiento de las políticas y planes de lucha con-

-
mática de las drogas y actividades conexas, así como representar al país 
y llevar la titularidad del mismo en los foros y organismos regionales 
e internacionales sobre estos aspectos y sobre las iniciativas de coope-
ración de las naciones centradas en tales materias, y colaborar en las 
negociaciones bilaterales y multilaterales correspondientes, todo ello 

de cooperación técnica y/o judicial bilateral y multilateral en los temas 
relacionados con la problemática de las drogas, criminalidad organiza-

d) Diseñar y promover políticas en materia de lavado de activos, ad-

e) Coordinar la formulación y adopción de políticas sobre la proble-
mática de las drogas y demás actividades relacionadas, para la consi-
deración y aprobación del Consejo Nacional de Estupefacientes, en los 

f) Participar y apoyar en las labores de la Comisión de Coordinación 
Interinstitucional para el Control de Lavado de Activos, de acuerdo a 

4. En relación con la Rama Judicial y los órganos de control:
a) Servir de enlace entre la Rama Ejecutiva y la Rama Judicial y los 

b) Apoyar y colaborar con la Rama Judicial en los temas de diseño 
de políticas, iniciativa legislativa, investigación y análisis de los temas 

c) Contribuir al análisis e información en los temas de realidad so-

e) Colaborar con la seguridad del personal de la Rama Judicial y el 
Ministerio Público y hacer las gestiones ante las autoridades competen-

para su funcionamiento y colaborarle en las gestiones del caso ante las 

g) Participar en coordinación con el Consejo Superior de la Ju-
dicatura, en la elaboración del Plan Nacional de Derecho y del Pre-
supuesto de Rentas y Apropiaciones;

h) Facilitar y desarrollar la cooperación internacional en materia de 
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i) Apoyar a la Rama Judicial en programas de descongestión, re-
ducción de trámites y procedimientos y adecuada distribución de sus 
recursos.

5. En relación con la política social de la justicia o demanda po-
tencial de justicia:

-

-
taria, alternativa o formal, y propender por su implementación y desa-

c) Fomentar de manera especial la utilización de medios alternativos 

d) Diseñar estrategias para fomentar la utilización de medios comu-

f) Promover, desarrollar y ejercer funciones autocompositivas o he-

g) Proponer mecanismos de acercamiento de la normatividad a la 

h) Diseñar políticas orientadas a mejorar la calidad de la enseñanza 

i) Diseñar estrategias en materia de medios de comunicación al ser-

j) Diseñar mecanismos de vinculación de los particulares y de la 
ciudadanía en la prestación de servicios relacionados con la Adminis-

k) Promover la conformación de Casas de Justicia y coordinar a las 

l) Participar y apoyar en las labores del Consejo Nacional de Conci-
liación y Acceso a la Justicia, en los términos previstos en la Ley 640 de 

m) Implementar medidas para prevenir la delincuencia infantil 
y promover el respeto de los derechos de los niños;

n) Adoptar políticas que permitan erradicar toda forma de vio-
lencia, en especial, cuando la misma se dirige contra mujeres, an-
cianos y niños.

6. En relación con la defensa judicial de la Nación:
a) Contribuir al diseño de una política general de defensa judicial de 

b) Recomendar la utilización de mecanismos alternativos de solu-

-

d) Diseñar y administrar un sistema de información sobre los distin-

e) Divulgar estrategias de defensa judicial de la Nación dirigidas a 
las entidades públicas.

7. En relación con el ordenamiento jurídico y seguridad jurídica:
a) Diseñar en coordinación con la Secretaría Jurídica de la Presiden-

cia de la República políticas y estrategias de racionalización del orde-

b) Ejercer la defensa del ordenamiento jurídico en coordinación con 

c) Diseñar las políticas para la protección de la fe pública y del sis-

d) Diseñar las políticas de registro público inmobiliario y del sistema 

e) Diseñar las políticas de divulgación del ordenamiento normativo 

f) Hacer seguimiento al ordenamiento jurídico, evaluar su impacto y 

g) Proponer reformas normativas y asesorar al Estado y a sus entida-

h) Desarrollar políticas tendientes a la armonización del derecho in-
terno con el derecho internacional.

Artículo 5°. La dirección del Ministerio de Justicia y del 

-
glamento.

Artículo 6°. El Ministerio de Justicia y del Derecho podrá 
-
-

nes y programas de la entidad a su cargo. 
CAPITULO III

Sector Administrativo de Justicia
Artículo 7°. El

Sector Administrativo de Justicia está integrado por el Ministerio de 
-

les correspondan, así como de su participación en la formulación de la 
política, en la elaboración de los programas sectoriales y en la ejecución 
de los mismos: 

Entidades adscritas:
1. Superintendencia de Notariado y Registro.
2. Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario.
3. Dirección Nacional de Estupefacientes. 
Entidades vinculadas:
1. Imprenta Nacional de Colombia.
Parágrafo 1°. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, se 

al Ministerio de Justicia y del Derecho. 
Parágrafo 2°. Las entidades del Sector Administrativo del Interior 

y de Justicia previstas en el artículo 4° del Decreto 200 de 2003, no 

o vinculadas al Ministerio del Interior, a través de la integración de un 
nuevo Sector Administrativo del Interior. 

CAPITULO IV
Fondos como Sistema de Manejo Especial de Cuentas

Artículo 8°. Los siguientes fondos previstos en el Decreto 200 de 

bajo la administración del Ministerio de Justicia y del Derecho: El Fon-
do de Infraestructura Carcelaria, FIC, el Fondo para la Lucha contra las 
Drogas y el Fondo de Protección de Justicia.

Parágrafo. El Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudada-

CAPITULO V
Consejos Asesores

-
tos al Ministerio de Justicia y del Derecho, los siguientes: 

1. Consejo Nacional de Estupefacientes.
2. Consejo Superior de Política Criminal y Penitenciaria.
3. Comisión de Coordinación Interinstitucional para el Control de 

Lavado de Activos.
4. Comité Intersectorial Permanente para la Coordinación y Segui-

miento de la Política Nacional en Materia de Derechos Humanos y De-
recho Internacional Humanitario. 

5. Comité Interinstitucional para la Lucha contra la Trata de Personas.
6. Consejo Nacional de Conciliación y Acceso a la Justicia. 
7. Consejo Superior de la Carrera Notarial.
8. Consejo Superior para la Gestión Académica del Derecho. 
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Artículo 10.  El Consejo 

la siguiente composición:
-

sidirá.
2. El Ministro de Defensa Nacional o su delegado.
3. El Ministro de Educación Nacional o su delegado.
4. El Ministro de la Protección Social o su delegado.
5. El Ministro de Relaciones Exteriores o su delegado.

no voto.
7. El Procurador General de la Nación o su delegado.
8. El Director del Departamento Administrativo de Seguridad o su 

delegado.

10. El Fiscal General de la Nación o su delegado.
Parágrafo 1º. El Secretario General de la Dirección Nacional de Es-

tupefacientes ejercerá las funciones de Secretario del Consejo Nacional 
de Estupefacientes.

Parágrafo 2º. El Consejo Nacional de Estupefacientes se reunirá en 
-

tro de Justicia y del Derecho por sugerencia del Director Nacional de 

del organismo.
En los demás casos, el Ministro de Justicia y del Derecho y el Di-

rector Nacional de Estupefacientes conformarán grupos especializados 
de trabajo, para lo cual serán convocados solamente los miembros del 
Consejo Nacional de Estupefacientes cuyas entidades sean directamen-

decisiones se llevarán a la aprobación del Consejo.
Artículo 11. -

 El Consejo Superior de Política Criminal y Penitenciaria, mo-

composición:
1. El Ministro de Justicia y del Derecho.
2. El Presidente de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia.
3. El Presidente del Consejo Superior de la Judicatura.
4. El Fiscal General de la Nación.
5. El Procurador General de la Nación.
6. El Defensor del Pueblo. 
7. El Director General de la Policía.
8. El Director del Departamento Administrativo de Seguridad, 

DAS.
-

PEC.
10. El Director del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 

ICBF.
11. Dos (2) Senadores y cuatro (4) Representantes a la Cámara perte-

necientes a las Comisiones Primera y Segunda, es decir, un Senador (1) 
y dos (2) Representantes de cada Comisión, respectivamente, elegidos 
por esas células legislativas.

Como invitado permanente asistirá el Director del Departamento 
Nacional de Planeación o el Director de Justicia y Seguridad de dicha 

Al Consejo podrán ser invitados funcionarios de otras entidades es-

mejor ilustración de los diferentes temas sobre los cuales deba formular 
recomendaciones. Para el análisis de aspectos de política penitenciaria 
podrá invitarse a los representantes de las organizaciones civiles de re-
conocida experiencia e idoneidad en la materia.

Parágrafo 1º. La Secretaría Técnica y administrativa del Consejo es-

Derecho.
Parágrafo 2º. La asistencia al Consejo Superior de Política Criminal 

será indelegable.
Parágrafo 3º. El Consejo Nacional de Política Penitenciaria y Carce-

laria reglamentado en el artículo 167 del Código Penitenciario y Car-
celario funcionará también como ente asesor del Consejo Superior de 
Política Criminal y Penitenciaria.

Artículo 12. 
 La Comisión de Coordinación Inte-

rinstitucional para el Control del Lavado de Activos, CCICLA, creada 

3420 de 2004, tendrá la siguiente composición:
-

sidirá.

deberá ser un viceministro.

un viceministro.
4. El Director del Departamento Administrativo de Seguridad, DAS, 

Parágrafo 1°. El Director General de la Unidad  Administrativa Especial 

Subdirector, ejercerá la Secretaría Técnica de la CCICLA en los términos 

Parágrafo 2°. -
 Cuando él esté presente presidirá la sesión.

Artículo 13. -

 El Comité Intersec-
torial Permanente para la Coordinación y Seguimiento de la Política 
Nacional en Materia de Derechos Humanos y Derecho Internacional 
Humanitario, creado por el artículo 1° del Decreto 321 de 2000, tendrá 
la siguiente composición:

2. El Ministro del Interior.
3. El Ministro de Relaciones Exteriores.
4. El Ministro de Justicia y del Derecho.
5. El Ministro de Defensa Nacional.
6. El Ministro de la Protección Social.
7. El Alto Comisionado para la Paz.
Parágrafo 1°. La Comisión tendrá carácter estatal cuando sea nece-

sario, y para este efecto se convocará a las reuniones al Fiscal General 
de la Nación, al Procurador General de la Nación y al Defensor del 
Pueblo.

Parágrafo 2°. A las sesiones de la Comisión podrán asistir, previa 
invitación del Vicepresidente, funcionarios del Estado, representantes 
de Organismos Internacionales de Derechos Humanos y miembros de 
Organizaciones No Gubernamentales, así como representantes de las 

considere pertinente para el desarrollo de sus funciones y tareas.
Artículo 14. 

 El Comité Interinstitucional para la Lucha contra la 

-
sidirá.

2. El Ministro de Relaciones Exteriores o el director de Asuntos Con-
sulares y de Comunidades Colombianas en el Exterior, o su delegado.
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3. El Ministro de la Protección Social o su delegado.
4. El Ministro de Educación o su delegado.
5. El Director General del Departamento Administrativo de Seguri-

dad o su delegado.
6. El Director General de la Policía Nacional o su delegado.
7. El Fiscal General de la Nación o su delegado.
8. El Procurador General de la Nación o su delegado.

su delegado.
11. El Director General del Instituto Colombiano de Bienestar Fami-

liar o su delegado.

delego(a).
13. El Director(a) de Fondelibertad o su delegado.
14. El Director(a) General de la Unidad Administrativa Especial de 

Información y Análisis Financiero o su delegado.

al Comité, esta revestirá características de permanencia y capacidad de 
decisión.

Parágrafo 2°. El Comité promoverá la creación de Comités Regio-
nales departamentales y/o municipales contra la trata de personas, los 
cuales estarán presididos por los correspondientes gobernadores o al-

Secretaria Técnica. La Estrategia Nacional adoptada por el Comité será 
la base de su formulación de acción contra la Trata a nivel local hacien-

y la población respectiva.

entidad del Estado, personas jurídicas de derecho privado y organiza-

Personas, o la protección de los Derechos Humanos de las víctimas del 

de los Derechos Humanos, y a particulares cuya presencia sea conve-
niente para el cumplimiento de las funciones propias del Comité.

Artículo 15. 
 El Consejo Nacional de Conciliación y Acceso a la Justicia, 

creado y regulado en el artículo 46 de la Ley 640 de 2001, tendrá la 
siguiente composición:

-
sidirá.

2. El Ministro de la Protección Social o su delegado. 
3. El Ministro de Educación o su delegado. 
4. El Procurador General de la Nación o su delegado. 
5. El Fiscal General de la Nación o su delegado. 
6. El Defensor del Pueblo o su delegado. 
7. El Presidente del Consejo Superior de la Judicatura o su delegado. 
8. El Director del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar o su 

delegado.

10. Un (1) representante de los consultorios jurídicos de las Univer-
sidades.

11. Un (1) representante de las casas de justicia. 
12. Un (1) representante de los notarios. 

grupos interesados para períodos de dos (2) años. 
Parágrafo. Este Consejo contará con una Secretaría Técnica a cargo 

de la Dirección de Acceso y Fortalecimiento a los Medios Alternativos 

Artículo 16. 
Créase el Consejo Superior para la Gestión Académica del 

Derecho como organismo asesor del Gobierno Nacional en la formula-
ción de propuestas dirigidas al debate y a la actualización de las normas 

-
dad, de acuerdo con los cambios producidos en el tiempo. Este Consejo 
tendrá la siguiente composición: 

-
sidirá.

2. El Procurador General de la Nación o su delegado. 
3. El Defensor del Pueblo o su delegado. 
4. Un (1) representante de las Altas Cortes designado de común 

acuerdo por los Presidentes de cada Corporación. 
5. Un (1) representante de las Facultades de Derecho reconocidas 

legalmente en el país. 
6. Dos (2) representantes de las agremiaciones de abogados recono-

cidas legalmente en el país. 
Parágrafo. Este Consejo se reunirá por lo menos dos (2) veces en 

el año y contará con una Secretaría Técnica a cargo del Ministerio de 
Justicia y del Derecho. 

CAPITULO VI
Otras disposiciones

Artículo 17.
“Artículo 7°. 

 El número de Ministerios es catorce. La denominación, 
orden y precedencia de los Ministerios es la siguiente:

1. Ministerio del Interior.
2. Ministerio de Justicia y del Derecho
3. Ministerio de Relaciones Exteriores.
4. Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
5. Ministerio de Defensa Nacional.
6. Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural
7. Ministerio de la Protección Social
8. Ministerio de Minas y Energía

10. Ministerio de Educación Nacional
11. Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial
12. Ministerio de Comunicaciones
13. Ministerio de Transporte

Artículo 18. La presente ley rige a partir del momento de su pro-

Honorable Senador de la República.
* * *

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 094 DE 2007 SENADO

Bogotá, D.C., noviembre de 2007
Señores
MESA DIRECTIVA
Comision Séptima
Senado de la República
Ciudad.
Honorables Senadores:
En cumplimiento de lo establecido en los artículos 150, 153 y 156 de 

-
.
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INICIATIVA DEL PROYECTO 
Senado,

-
va, del honorable Senador Néstor Iván Moreno Rojas.

DESCRIPCION DE LA PROPUESTA
-

cativa, la tasa de mortalidad por cáncer en los niños y personas menores 
de 18 años, a través de la garantía por parte de los actores de la seguri-

-
ción temprana y tratamiento integral, aplicación de protocolos y guías 
de atención estandarizados y con la infraestructura, dotación, recurso 

-
sabilidad del Ministerio de la Protección Social, liderar en cuanto a su 

propuesto.

con diagnósticos de Aplasias Medulares y Síndromes de Falla Medular, 
Desórdenes Hemorrágicos Hereditarios, Enfermedades Hematológi-
cas Congénitas, Histiocitosis y Desórdenes Histiocitarios. Se establece 

los pacientes adultos.

una EPS, ARS o entidad territorial a cargo de su salud, según los regí-
menes de la seguridad social en salud vigentes en el país, se encuentre 

-
dimientos, exámenes de apoyo diagnóstico, medicamentos, interven-

para su atención, incluido el seguimiento, serán autorizados de manera 
-

cluidos en el Plan Obligatorio de Salud, POS, por parte del asegurador 

moderadoras.
Se garantiza una atención integral en las Unidades de Cáncer habi-

prestadores, así como los procedimientos administrativos para el trá-
mite de los servicios, sin ninguna dilación, se aplicarán multas a los 

Las Unidades de Cáncer serán habilitadas, de acuerdo con las ne-
cesidades y demandas en las distintas regiones del país y se ubicarán 
solamente en las clínicas u hospitales de tercer y cuarto nivel de com-
plejidad, pediátricos o con servicio de pediatría y además, cumplirán 

la Protección Social, ampliando lo dispuesto en la Resolución 1043, 
con la asesoría del Instituto Nacional de Cancerología, la Asociación de 
Hemato Oncología Pediátrica y el Consejo Asesor previsto en el Pro-

-
vo, como de dotación, organización y procedimientos administrativos, 

-
sitos mínimos de las unidades de Cáncer Infantil. 

El Proyecto de ley también contempla la necesidad de capacitar a 
los médicos generales y al personal de salud para la detección tempra-
na y remisión oportuna a la Unidad de cáncer infantil especializada, 

de Tumores, así como la importancia de organizar una red a nivel na-
cional de Unidades de Cáncer Infantil, y como aspecto fundamental, la 

-
-

do la docencia y el conocimiento.
Un valor agregado importante del Proyecto de ley es el estableci-

miento del apoyo psicosocial, el Hogar de Paso cuando sea necesario y 
el soporte académico en las aulas hospitalarias.

Finalmente, el Proyecto de ley establece la necesidad de organiza-
ción. El Consejo Asesor del Cáncer Infantil como ente encargado de 
efectuar el seguimiento y monitoreo de la implementación de la ley, así 

liderado por el Ministerio de la Protección Social. Así mismo, la crea-
ción de Consejos Departamentales Asesores en el tema.

-

-

del mundo.
NATURALEZA DE LA PROPUESTA

La propuesta es de naturaleza Legislativa, por cuanto proviene del 
-

a la salud, como lo consagran la Constitución y la Ley, a través de una 
atención oportuna, pertinente e integral, con base en protocolos cola-
borativos, estandarizados y monitoreados, y en Unidades especialmen-
te organizadas y dotadas para la atención de esta enfermedad infantil, 
factores altamente incidentes en el objetivo de lograr disminuir la baja 
posibilidad de sobrevida de estos niños, por contar Colombia, con tasas 

en una alta proporción. 
CONSIDERACIONES

La incidencia del Cáncer Infantil, es en promedio, de 1 caso en 6.000 

en pediatría, puede ser menor. La Diabetes, presenta una incidencia de 

2.500. De igual manera, la proporción de casos nuevos de Cáncer Infan-

una relación inversa entre la edad en la cual se detecta la enfermedad y 

1.

-
-

los, guías y en centros de atención para la atención de niños2.
En Colombia, la información sobre morbilidad y mortalidad, es 

-
lante CA) de niños, si bien se registra, esta se encuentra dispersa y es 

-
1 Fernando Negro, Argentina. S.L.A.O.P.-WWW.slaop.org. Presentación D. 

Medina.
2 Cáncer en Adolescentes y Adultos Jóvenes. British Columbia Cancer Agency 

Vancouver Nov. 29, 2003.



Página 18 Miércoles 5 de diciembre de 2007 GACETA DEL CONGRESO 631

tasa de sobrevida en Colombia, frente a países desarrollados e incluso 
frente a países de similar o menor nivel de desarrollo. 

Esta es la principal motivación del presente Proyecto de ley el cual 

múltiples países de Latinoamérica lo han conseguido.
A nivel mundial en especial en países desarrollados, se observa una 

baja muy pronunciada de la mortalidad por CA infantil y un alza muy 
3. Para la Leucemia Linfoblásti-

cuanto a la Tasa de Mortalidad, esta era superior al 30 por millón, en 
los años 50, siendo menor del 10 por millón en los noventa. Se observa 

Retinoblastoma, Lin-
foma de Hodgkin, Tumor de Wilm´s). 

-
les bajos de sobrevida y altas tasas de mortalidad. Si bien las causas 
son multifactoriales y se relacionan con aspectos estructurales de índole 

con la pertinencia, oportunidad, calidad y seguimiento de los niños tra-
tados por cáncer. 

Por razones de simple diferencia numérica o por la presencia de cau-

33.000 casos anuales de CA Infantil, en los subdesarrollados se pre-

-
llados y no desarrollados, respectivamente4. Esta situación exige de la 

-
rios países similares al nuestro, lo han hecho. 

En Colombia si bien los avances han sido importantes, si los compa-
ramos con los logros de otros países, aún con más bajo nivel de desarro-

mejorar, para aprovechar los avances de la ciencia y la tecnología en la 
detección temprana y tratamiento efectivo de los niños con Cáncer. 

Como mencionamos arriba, la información en el país, se encuentra 

Jude5 6, en el estudio del 
7

Hospital del Valle8.
ude la Toxicidad en el trata-

-

3 La Tasa de Sobrevida en CA Infantil, se calcula a 5 años,  y es curación total, ya 

4 Cure4 kids.org.
5

de tratamientos. Ubicado en Memphis, Tennessee, es uno de los centros más 
grandes en el mundo para la investigación y el tratamiento del Cáncer Infantil. 

6 Presentación: Niños con Cáncer vale la pena tratarlos.  Diego Medina Manizales, 
Colombia.

7

8 colombiamedica.univalle.edu.co/VOL30NO4.

respectivamente. Lo anterior, conduce a una diferencia en la sobrevida, 
de 32 puntos porcentuales entre St. Jude y Colombia. 

-
-

ajustes en los modelos de atención, así como en la organización de los 
servicios, dotación, talento humano y tecnología.

En el Hospital de Recife, en el Brasil, por ejemplo, se logró pasar 

este comportamiento, como lo fue el paso de la atención de los niños 
con Cáncer en un Hospital General, a un Hospital Materno Infantil con 
oncólogo pediatra permanente y personal capacitado y un rápido acceso 
a cuidado intensivo pediátrico, con un soporte psicosocial adecuado .

Vale la pena destacar experiencias como las de Guatemala, Nicara-

tasa de abandono, del orden de 30 puntos porcentuales para el primero 
de los mencionados, de 13 para el segundo y de 25 para el tercero, 
a través de decisiones políticas orientadas a mejorar los modelos de 

necesitan para estas enfermedades, en centros adecuados10.
La Red de Gestores Sociales11 -

sos de cáncer en niños hasta los 15 años de edad, están en aumento y 
el tipo más común es la leucemia. En la actualidad se registran 1.200 

Liga Colombiana de Lucha contra el Cáncer, esta enfermedad resulta 
ser la segunda causa de muerte infantil en el país. La mortalidad se 

-

Colombia es el país con los niveles más altos de toda América Latina.

bebés, y en tercer lugar, corresponde al Cáncer de Riñón. Esta es una 

precoz como ocurre con los adultos. En nuestro medio los resultados no 

los menores de edad a la enfermedad. “Esto se debe a muchas razones: 
La ausencia de médicos especializados, la ubicación territorial a veces 
lejana a centros de atención, el nivel sociocultural de algunos pacien-
tes, la demora de las autorizaciones por parte de empresas prestadoras 

-

cuando ven alguna mejoría y eso complica aún más su estado de salud. 

tratamiento allá y luego es trasladado a otra ciudad, pueda seguirlo sin 
12.

En Colombia el cáncer en niños menores de 15 años dobla y muchas 
veces triplica las cifras en otros países. Cada año son detectados 1.200 
nuevos casos de menores entre los 0 y los 15 años enfermos, según un 
estudio del Instituto Nacional de Cancerología.

los niños afectados por esta dolencia terminan por curarse, en los po-
bres la tasa se sitúa sólo en el veinte por ciento o, incluso, en el diez.

10 Presentación Diego Medina.  Colombia, Manizales. 
11 Artículo publicado página Web www.rgs.gov.co “Cáncer en Niños un mal 

12 Página Web www.rgs.gov.co  Cita entrevista Dra. Martha Vizcaíno, Presidenta de 
la Asociación de Onco-Hematología Pediátrica. 
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Una diferencia dramática se encuentra al comparar los indicadores de 
Toxicidad, Abandono y Recaída, en Colombia, versus un Centro Espe-
cializado de los Estados Unidos para la Leucemia Linfoide Aguda13.
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Fuente: Presentación doctor Diego Medina.
Los estudios efectuados a nivel internacional revelan la importancia 

el ser tratados en los centros especializados. 

13 Hospital St. Jude.

-
sarrollados, para el indicador de tasa de abandono, luego de ajustar los 
modelos de atención.
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Aún en países desarrollados, se evidencia una importante diferencia 
en la sobrevida cuando los niños son tratados en un Centro Especializa-
do, versus un Centro no Especializado.

Vale la pena destacar la experiencia nacional de la Fundación SA-
NAR en Pereira, donde el trabajo psicosocial disminuyó el abandono de 

14.
Si bien como mencionamos las tasas de mortalidad por Cáncer en 

los niños, están desactualizadas, presentamos en el cuadro siguiente, 

DANE.
Con base en la información disponible y los testimonios del perso-

nal de la salud dedicado a prestar la atención en salud a los niños con 
Cáncer en Colombia, es apremiante la necesidad de adoptar, por Ley de 

-

afectando a la población más vulnerable de Colombia, constituida por 
niños de bajos recursos con posibilidades escasas o nulas de acceder a 

apoyo de organizaciones sin ánimo de lucro o por otros medios, la aten-

marcando una triste diferencia entre países del mundo con parecidos 
niveles de desarrollo. Lamentablemente el Ministerio de la Protección 

-

ser manejado de manera adecuada, ni desde el punto de vista clínico ni 
desde el punto de vista emocional.
14 Estos resultados se presentaron en el Congreso ACHOP y en Congreso  Nacional 

de Pediatría  por el doctor  César Montaño.

7-29 días 1-5 meses 6-11 meses 1 año 2 a 4 
años

5 a 9 
años

10 a 14 
años

15 a 
19 TOTAL % por 

tipo
total todas 
las edades

Peso CA menos 
de 19 años

201 Tumor maligno del estómago 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4112
202 Tumor maligno del colon 0 0 0 0 0 1 0 0 1 1282
203 Tumor maligno órganos digestivos y del peritoneo, excluyo 
estómago y colon 1 0 0 0 1 1 0 2 5 1175
204 Tumor maligno hígado y vías biliares 1 0 1 0 2 8 4 4 20 2032
205 Tumor maligno del páncreas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 852

0 0 0 0 1 1 0 3 5 2877
207 Tumor maligno órganos respiratorios e intratorácicos, exc0 

0 0 0 1 0 0 0 0 1 533
208 Tumor maligno de la mama 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 2126
210 Tumor maligno de la próstata 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1828
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7-29 días 1-5 meses 6-11 meses 1 año 2 a 4 
años

5 a 9 
años

10 a 14 
años

15 a 
19 TOTAL % por 

tipo
total todas 
las edades

Peso CA menos 
de 19 años

211 Tumor maligno de otros órganos genitourinarios 0 0 0 1 2 7 6 25 1207
212 Tumor maligno del tejido linfático, órganos hematopoyéticos 

0 1 8 27 132 114 385 2466
213 Otros tumores malignos

1 0 5 5 7 45 54 58 175 4487
214 Carcinoma In Situ, tumores benignos y de comportamiento 
incierto o desconocido 0 0 5 2 3 7 11 37 506
TOTAL 3 1 20 17 43 166 206 198 654 100,0% 26932 2,4%
Porcentaje 0,5% 0,2% 3,1% 2,6% 6,6% 25,4% 31,5% 30,3% 100,0% 0,2%

2. Experiencias Latinoamericanas en la Lucha contra el CA in-
fantil

Múltiples países Latinoamericanos no se han conformado con obser-

registren altas tasas de mortalidad por esta causa. Es así como países 
Latinoamericanos han impulsado políticas públicas orientadas a lograr 
cambios importantes en sus indicadores de abandono y sobrevida libre 
de enfermedad. En este numeral solamente citaremos dos, a manera de 
ejemplo.

internacional, ven posible, a través de ajustes en los modelos de aten-

los avances espectaculares en el tratamiento del CA Infantil en los paí-
ses desarrollados, se destacan:

-

• La participación en estudios colaborativos nacionales con estrate-
gias de diagnóstico y tratamiento estandarizadas además del seguimien-

adecuados de atención de Cáncer Pediátrico15

• Un mejor diagnóstico dado por la incorporación de nuevas técnicas 

con estrategias de uso diferentes, en especial la intensidad de la terapia 

• La incorporación del transplante de células hematopoyéticas, lo 

-
res del tratamiento en tumores sólidos y entre el resto de profesionales 
responsables de la atención.

-
mioterapia cada vez más intensa, el uso de factores estimulantes de 
crecimiento para disminuir el riesgo de la neutropenia, el uso de an-
tieméticos muy efectivos, la incorporación de catéteres subcutáneos y 
un mejor manejo del dolor. Todo ello acompañado de la utilización de 

se realiza.
México
El CA infantil en México, representa la segunda causa de muerte en 

año, siendo la causa de más alta incidencia, la Leucemia, de la cual el 
-

El 6 de enero de 2005 se instala el Consejo Nacional para la Pre-
vención y el Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia, 
15 Guías de la Academia Americana de Pediatría y Sociedad Internacional de 

Oncología Pediátrica.  SIOP.

conformado por representantes del Sector de la Salud y Organizaciones 

Consejo tiene las de proponer políticas, estrategias y acciones de in-
vestigación, prevención, diagnóstico y tratamiento integral del cáncer 
en la infancia y la adolescencia y apoyar, gestionando recursos, la ade-

se crean los Consejos Estatales para la Prevención y el Tratamiento del 
Cáncer en la Infancia y la Adolescencia, para coordinar las acciones de 
regionalización y dar seguimiento a sus pacientes, de los cuales ya se 
ha logrado la cobertura total del país, así como la acreditación de las 
entidades para la atención de menores de 18 años, con Leucemia Aguda 

Cáncer, así como las normas para el diagnóstico.

proceso de Acreditación de las entidades.
Como se aprecia en el caso mexicano, existe una clara política públi-

-

Por encontrarse en etapas iniciales aún no se tienen datos sobre el 

es una experiencia a considerar por manifestar la voluntad política del 
Estado Mexicano de buscar soluciones a la problemática de los niños y 

Chile
-

en el año 2003. Esta importancia relativa del cáncer es especialmente 

Desde los años 60 se crean las primeras unidades de Hematología 
-

operativo chileno para el Estudio y Tratamiento del Cáncer Infantil. 
Desde esa época se comienza a avanzar en los protocolos de atención. 

El Programa Infantil Nacional de Drogas Antineoplásicas (PINDA), 
-

jetivo de lograr la curación del mayor número de pacientes, con la mejor 
calidad de vida. Comenzó con 13 protocolos, eligiendo los tratamien-
tos demostrados como útiles (no las ramas experimentales) estudios de 
grupos cooperativos internacionales, entre ellos del grupo alemán BFM 
(Berlin-Frankfurt- Munster) para leucemias y linfomas, de los grupos 
americanos Wilms Tumour Study e Intergroup Rhabdomiosarcoma 
Study para los tumores respectivos y del Hospital St´Jude para sarcoma 

-
dían niños con cáncer y contaban con los recursos de personal médico 
y enfermeras, así como la infraestructura para atender a estos pacientes. 

no había centro acreditado.
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de Enfermeras, de Infectología, de Transplantes, Biopsicosocial, de Pa-

realiza la evaluación sistemática. 16

A 2004 se han tratado más de 4.000 niños con una sobrevida global 

En la tabla 2 se presentan algunos de los resultados, actualizados a no-
viembre del 2004, y se observa cómo van mejorando, siendo similares 
a países desarrollados.

SOBREVIDA LIBRE EVENTOS A 5 AÑOS
RESULTADOS DEL PINDA

CHILE

Fuente: Revista de Pediatría Electrónica. Universidad de Chile, Facultad de Me-
dicina.

Pueden ser consultadas otras experiencias, a saber:
Experiencia Brasil de mejoría con mejor Centro: Establishment of 

a Pediatric Oncology. Program and Outcomes for Childhood. Acute 

2471-2475.
Experiencia en Honduras: Diferencia entre ricos y pobres.
Outcome of childhood acute. Lymphoblastic Leukaemia in resource-

poor countries.

Experiencia en estudios colaborativos con apoyo internacional en 
Centroamérica:

16 Revista Pediatría Electrónica.  Universidad de Chile, Facultad de Medicina. 
Departamento de Pediatría y Cirugía Infantil.  Servicio de Salud Metropolitano 
del  Norte. 

3. Situación en Colombia
No encontramos una política pública liderada por el Ministerio de la 

Protección Social encaminada a lograr mejoras sustantivas en la aten-
-

lombia.
El Ministerio de la Protección Social emitió la Resolución 1043 del 

3 de abril de 2006, 
-

mortalidad, sobrevida y abandono de los pacientes. Ello impulsa el pro-
yecto de ley. 

-
lución, en cuanto a los servicios de Onco- hematología Pediátrica, se 
destacan:

establece en los centros de atención, es contar con una Farmacia y un 

-

-

-

del sub especialista y presencialidad del pediatra. No parece convenien-
te continuar con la práctica actual, donde se formula la Quimioterapia 
y los pacientes son revisados por el Onco-Hematólogo 2 ó 3 veces por 
semana.

c) La resolución no exige para las unidades de Oncología pediátrica, 
la necesidad de contar con el apoyo psicosocial, el cual consideramos 

-
cido en los convenios internacionales, sobre los derechos de los niños, 

atención médica de los menores con los mayores
e) Tampoco es válido en el caso de Oncología Pediátrica expresiones 

-
. -

Pediátrica, donde los servicios básicos deben estar disponibles, dentro 

tanto incompleta y no garantiza la atención integral. 
f) En cuanto a los procesos prioritarios no se tienen en cuenta los 

Cuidados Paliativos, Hospitalización, Alta Complejidad, entre otros.
h) En el tema de seguimiento la resolución debe establecer, de ma-

nera clara, la necesidad de analizar sobrevida, toxicidad y abandono, 
también el seguimiento a largo plazo, el cual en el caso de los menores 
es fundamental.

En su respuesta, el Ministerio de la Protección Social17, comenta, 

17 Respuesta Ministerio de la Protección Social, Agosto 2007.  doctora Blanca Elvira 
Cajigas de Acosta.  Viceministra de Salud y Bienestar. 
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-

cumplen, por no ser de obligatoria adopción. “De nada sirve contar con 
la guía si no existe un registro obligatorio, ni monitoreo continuo de sus 

18.
-

mientos, guías y protocolos son conocidos por el personal encargado y 
responsable de su aplicación, incluyendo el personal en entrenamiento. 
Cada Institución establecerá procedimientos bajo la metodología de la 
medicina basada en la evidencia, para determinar el contenido de las 
guías clínicas de atención y los procesos de atención prioritarios, inclui-

La posición anterior, muestra una clara diferencia de Colombia, con 

-
dicadores. Es fundamental contar con los estándares nacionales, como 
lo hizo Chile, y lo vienen haciendo los países desarrollados, por ejem-

-
les, mejoran la sobrevida.

Tampoco pueden confundirse, procesos y procedimientos con proto-

los segundos, deben ser nacionales. En México el ministerio no hace 

-

reconoce la carencia de información para hacer estudios serios, en 

aplazada por el Gobierno, es otro de los motivos del presente Proyecto 
de ley. 

-
mas reglamentarias, buscaron desarrollar los principios constitucionales 

la práctica ha demostrado, múltiples falencias al momento de implantar 
el sistema y comprometer a los actores involucrados en la promoción, 
prevención y prestación de los servicios de salud, en los términos de 

-

de más de 10 años de implementada la reforma de la seguridad social 
en el país, en términos de disminución de las tasas de morbimortalidad, 

4. Financiamiento

Cáncer, está por el orden de $80 millones. Si asumimos una incidencia 
de 2.000 pacientes nuevos al año en Colombia, estaríamos hablando de 
$ 160.000 millones al año, frente casi el doble de costo cuando el menor 
se complica por un tratamiento inadecuado o frente a la pérdida social 

De acuerdo con la respuesta del Ministerio de la Protección Social, 
la salud desde la Promoción y la Prevención de Enfermedades, hasta 
el último nivel de atención está cubierta por las Unidades de Pago por 
Capitación, tanto contributivas como subsidiadas y en lo no cubierto 
por estas por los recursos de oferta y el FOSYGA.

-
-

administrativos en cuanto a la oportunidad de las autorizaciones, sumi-
nistro de medicamentos de calidad, la prestación del servicio y sobre 

18 Diego Medina Valencia Médico y Cirujano Especialista en Pediatría Especialista 
en Oncohematologia Pediátrica. Manizales, Colombia. 

anexo técnico al proyecto de ley.
-

cuaciones e inversiones en infraestructura o dotación, el Proyecto de 
ley contempla una revisión de las tarifas vigentes así como la posibili-

de la cooperación nacional e internacional, para motivar la habilitación 
de Unidades de Cáncer Infantil en Colombia, de acuerdo con las nece-

la Protección Social.
5. Marco Jurídico

en su artículo 11 el Derecho Fundamental a la vida, estableciendo tex-
tualmente, “El Derecho a la vida es inviolable. No habrá pena de muer-

en Salud y el saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo del 
Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a los servicios de 

el amparo del derecho a la salud se encuentra directamente relaciona-

puede reclamarse ante el juez constitucional junto con el derecho fun-
damental.

“Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, 

y nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado 
y amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de 
su opinión. Serán protegidos contra toda forma de abandono, violen-
cia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral 
o económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás de-
rechos consagrados en la Constitución, en las leyes y en los tratados 

Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño para garantizar 
su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. 

-
miento y la sanción de los infractores. Los derechos de los niños preva-
lecen sobre los derechos de los demás.

La Constitución Política y el Código del Menor tienen un amplio 

y desarrollo de los menores de edad. El precitado artículo de la Carta 
enuncia los derechos fundamentales de los niños, y entre ellos, a la in-
tegridad física, a la salud y a la seguridad social, etc. 

Actividades, Intervenciones y Procedimientos del Plan Obligatorio de 
Salud en el Sistema General de Seguridad Social en Salud en Colombia 
(MAPIPOS). En el artículo 17 se establecen las denominadas Enferme-

-

de aseguramiento y estarán sujetos a períodos mínimos de cotización 
exceptuando la atención inicial y estabilización del paciente urgente, 

para ello.
-

mente de la Protección Social, orientará la adopción de Guías de Aten-

morbimortalidad y del costo efectividad de sus tratamientos, las cuales 
deberán contener sin excepción actividades de promoción y fomento 
de la salud, prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de la 

otras muchas más.
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normas nacionales y acuerdos internacionales vigentes en cuanto a los 
-

yecto de ley.20

PROPOSICION
Por las anteriores consideraciones, y teniendo en cuenta la necesidad 

-
bia, el derecho a la vida y a la Salud, tal y como lo establece nuestra 
Carta Política, solicito a los honorables Senadores de la Comisión Sép-

“

Senador de la República
COMISION SEPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE

DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA
Bogotá D. C., a los tres (3) días del mes de diciembre año dos mil 

siete (2007).- En la presente fecha se autoriza la publicación en la Ga-
ceta del Congreso de la República, el Informe de Ponencia para Primer 

-
te en cuarenta y siete (47) folios, al -

Proyecto de ley de autoría del honorable 
Senador

El Secretario, 

PLIEGO DE MODIFICACIONES PROPUESTO 
PARA EL PRIMER DEBATE  AL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 094 DE 2007

-
cina, tenga sospecha de cáncer o de las enfermedades enunciadas en el 

hasta tanto el diagnóstico de Cáncer no se descarte.

Artículo 3º. 

-

ARS o entidad territorial a cargo de su salud, según los regímenes de la 
seguridad social en salud vigentes en el país, se encuentre ya incluido 

el diagnóstico no se descarte, todas las consultas, procedimientos, exá-

-
cluido el seguimiento, serán autorizados de manera integral e inmedia-

Obligatorio de Salud, POS, por parte del asegurador o ente territorial. 
Si el menor pertenece al grupo de los denominados vinculados al siste-

inmediata, a una Empresa Promotora de Salud de este régimen. Por 
20

el Dr. Diego Medina Valencia. Onco-Hematólogo Pediátrico del  Hospital 
Infantil Universitario de la Cruz Roja.  Miembro de la Asociación Colombiana 
de Hematología y Oncología Pediátrica (ACHOP) y su equipo de trabajo, 
integrado por: 
Luz Estella Triana Parra  Enfermera del Servicio de Oncología  HIU, Gloria 
Patricia Casas García Química Farmacéutica HIU, Juan Carlos Salazar Jiménez 
psicólogo de la unidad HIU, Paula Andrea Echeverri Arenas Trabajadora Social 
HIU, Olga Clemencia Ávila auditora de Calidad HIU, Beatriz Arango de Samper 
Patóloga HIU especialista en auditoría de calidad ISO

en Salud.
Parágrafo 1°. El Ministerio de la Protección Social, en un término 

de 6 meses, reglamentará la creación y puesta en marcha de la base de 
datos para la agilidad de la atención del menor con Cáncer.

así:
Artículo 4º. 

del diagnóstico de Cáncer y hasta tanto el tratamiento concluya, los 

manera inmediata, a ser prestados en la Unidad de Atención de Cáncer 
Infantil, de acuerdo con el criterio de los médicos tratantes en las dis-
tintas especialidades, 
diagnóstico e inicio del tratamiento que establezcan las guías y los 
protocolos de atención

otros niveles de complejidad en los modelos de atención de los asegu-
-

COPAGOS o Cuotas Moderadoras, ni los períodos de carencia, inde-
pendientemente del número de semanas cotizadas. Será la Unidad de 

-
sitos por esta establecidos. 

hayan sido suministrados al menor enfermo de Cáncer. En todo caso, 

carencia ni a los COPAGOS o cuotas Moderadoras. El Ministerio de 
la Protección Social reglamentará en un plazo de 6 meses, el procedi-
miento para efectuar este recobro de manera ágil. 

Senador Ponente.
COMISION SEPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE

DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA
Bogotá, D. C., a los tres (3) días del mes de diciembre año dos mil 

siete (2007).  En la presente fecha se autoriza la publicación en la Ga-
ceta del Congreso de la República, el Informe de Ponencia para Primer 

-
te en cuarenta y siete (47) folios, al -

Proyecto de ley de autoría del honorable 
Senador

El Secretario, 

TEXTO PROPUESTO PARA EL PRIMER DEBATE 
EN LA COMISION SEPTIMA DEL SENADO DEL PROYECTO 

DE LEY NUMERO 094 DE 2007 

CAPITULO I

de atención y aseguradores
Artículo 1°. 

la tasa de mortalidad por cáncer en los niños y personas menores de 
18 años, a través de la garantía por parte de los actores de la seguri-

-
ción temprana y tratamiento integral, aplicación de protocolos y guías 
de atención estandarizados y con la infraestructura, dotación, recurso 

Parágrafo 1°. El Ministerio de la Protección Social con la Asesoría 
del Instituto Nacional de Cancerología y la Asociación colombiana de 
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Hematología y Oncología Pediátrica (ACHOP) diseñará, actualizará, 

esenciales de los Centros de Atención, los protocolos y las guías, para 
las causas más frecuentes de cáncer infantil en Colombia, dentro de un 
plazo máximo de 12 meses. 

Artículo 2º.
-

mado, a través de los estudios pertinentes, el diagnóstico de cáncer en 

hematólogo Pediátrico, debidamente acreditado para el ejercicio de su 
profesión, de acuerdo con la normatividad vigente y el anexo técnico. 

-
logo Pediátrico de Aplasias Medulares y Síndromes de Falla Medular, 
Desórdenes Hemorrágicos Hereditarios, Enfermedades Hematológicas 
Congénitas, Histiocitosis y Desordenes Histiocitarios.

-
cina, tenga sospecha de cáncer o de las enfermedades enunciadas en el 

hasta tanto el diagnóstico de Cáncer no se descarte.
Artículo 3º. 

-

ARS o entidad territorial a cargo de su salud, según los regímenes de la 
seguridad social en salud vigentes en el país, se encuentre ya incluido 

el diagnóstico no se descarte, todas las consultas, procedimientos, exá-

-
cluido el seguimiento, serán autorizados de manera integral e inmedia-

Obligatorio de Salud, POS, por parte del asegurador o ente territorial. 
Si el menor pertenece al grupo de los denominados vinculados al siste-

inmediata, a una Empresa Promotora de Salud de este régimen. Por 

en Salud.
Parágrafo 1°. El Ministerio de la Protección Social, en un término 

de 6 meses, reglamentará la creación y puesta en marcha de la base de 
datos para la agilidad de la atención del menor con Cáncer.

Artículo 4º. 
del diagnóstico de Cáncer y hasta tanto el tratamiento concluya, los 

manera inmediata, a ser prestados en la Unidad de Atención de Cáncer 
Infantil, de acuerdo con el criterio de los médicos tratantes en las dis-
tintas especialidades, 
diagnóstico e inicio del tratamiento que establezcan las guías y los 
protocolos de atención

otros niveles de complejidad en los modelos de atención de los asegu-
-

COPAGOS o Cuotas Moderadoras, ni los períodos de carencia, inde-
pendientemente del número de semanas cotizadas. Será la Unidad de 

-
sitos por esta establecidos. 

Así mismo, se garantizará la aplicación de los tratamientos preven-

familiares y convivientes del menor, los cuales se suministrarán en la 

Unidad de Cáncer Infantil, de acuerdo con el protocolo y para asegurar 

tratamiento del menor. 
Cuando el menor deba ser trasladado a otra Unidad de Cáncer In-

fantil, ello se hará de manera coordinada entre la entidad remisora y re-
ceptora, debiendo la primera suministrar toda la información necesaria 

SMLV. La Superintendencia de Salud y las Secretarías Departamenta-
les, Distritales y Municipales de Salud, en ejercicio de sus competencias 
serán las entidades encargadas de la Inspección, Vigilancia y Control.

hayan sido suministrados al menor enfermo de Cáncer. En todo caso, 

carencia ni a los COPAGOS o cuotas Moderadoras. El Ministerio de 
la Protección Social reglamentará en un plazo de 6 meses, el procedi-
miento para efectuar este recobro de manera ágil. 

hace referencia el artículo 1° de la presente ley y en el anexo técnico y 
mientras estos se elaboran, en el criterio del especialista responsable de 
su tratamiento. 

CAPITULO II
De la habilitación de los prestadores de servicios

Artículo 5º. -
A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, 

estas unidades de Atención de Cáncer Infantil, en Colombia, estarán 
ubicadas en los hospitales o clínicas de nivel III y IV de complejidad 
pediátricos o con servicio de pediatría de nivel III o IV y cumplir los 

-
ción Social y del Anexo Técnico, de la presente ley, teniendo en cuenta 

racional.
Parágrafo 1°. El Ministerio de la Protección Social en un plazo máxi-

Atención de cáncer infantil, así como el número de Unidades por ente 

de la presente ley, contando con la asesoría del Instituto Nacional de 
Cancerología y la Sociedad de Onco-Hematología Pediátrica, y serán 

Parágrafo 2°. Las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, 

para tratar menores con cáncer, tendrán un plazo máximo de dos años 

en cuenta las siguientes prioridades.
-

dad de Cáncer Infantil, con personal exclusivo. Los menores no estarán 
dispersos por todo el Hospital tanto en salas de internación como para 

unidad.
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Parágrafo 3°. En un plazo máximo de 6 meses el Ministerio de la 

vigentes cubran la inversión de infraestructura y dotación de la Unidad 
de Cáncer Infantil, en un término máximo de 10 años y propondrá de 
ser el caso, los ajustes necesarios.

Parágrafo 4°. A partir de la vigencia de la presente ley, las Asegu-
radoras del régimen contributivo y subsidiado en salud, tendrán entre 
su red de prestadores, las Unidades de Cáncer Infantil de las zonas o 

de la Protección Social.
Artículo 6º.

El médico general o espe-
cialista (patólogos externos a la unidad de cáncer, entre otros), debe-

menor con una impresión diagnóstica de CA o las enfermedades men-
cionadas en el Parágrafo Primero, artículo 1º de la presente Ley, a un 
Centro Especializado en Cáncer Infantil, habilitado o en proceso de ha-

rechazar el diagnóstico. 
Parágrafo 1°. En un término de seis (6) meses a partir de la promul-

gación de la presente ley, el Ministerio de la Protección Social elaborará 

especialistas, puedan dar un manejo adecuado y oportuno a los niños 
-

Artículo 7º. -
A partir de la entrada en vigencia de 

anexo técnico, los protocolos y las guías de atención, los patólogos ex-
ternos a la Unidad de Cáncer, deberán procesar la biopsia correspon-
diente, en un tiempo máximo de 7 días y ante la sospecha de Cáncer, 
deberán reportarlo al Centro de Cáncer para la ubicación del paciente 
y el registro en el sistema, incluyendo además del informe escrito, los 
datos para la ubicación del paciente y las preparaciones histológicas o 

Artículo 8º.
con cáncer impone la necesidad de un trabajo multidisciplinario e in-
terdisciplinario, a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, 
las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud con Unidades de 
Atención de Cáncer Infantil, habilitadas o en proceso de habilitación, 
contarán con un Comité de Tumores con el propósito de desarrollar 
una actividad coordinadora, de control y asesoría sobre la enfermedad, 

Anexo Técnico. 
A partir 

de la vigencia de la presente ley, las Unidades de Atención CA infantil 
habilitadas o en proceso de habilitación en el país, serán organizadas en 

a la gestión del conocimiento, difusión de buenas prácticas, realización 

Parágrafo 1°. El Ministerio de la Protección Social, en un término 
de 6 meses, a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, regla-
mentará los criterios para la conformación de la Red de Unidades de 
Atención de Cáncer en el país. 

CAPITULO III
De la información, registro e investigación 

Artículo 10. Créase el Regis-
tro Nacional de Cáncer Infantil, con el propósito de llevar en tiempo 
real, el registro sobre el diagnóstico, seguimiento y evolución del tra-

-

obligatoria en tiempo real por parte de los actores de la seguridad social 
en salud, sin perjuicio de optimizar los datos, según el nuevo sistema de 

Parágrafo 1°. En un plazo no superior a un año, el Ministerio de 
la Protección Social y el Instituto Nacional de Salud, con la asesoría 
de la Asociación colombiana de Hematología y Oncología Pediátrica 
(ACHOP), y los Consejos Asesores en el tema, efectuarán las adapta-
ciones necesarias al actual SIVIGILA, para la captura, procesamiento, 
archivo y consulta de la información de los niños con cáncer, el cual 
será de obligatoria adopción por parte de los prestadores de estos ser-

-
sito básico para la legalización de la factura por parte de la IPS de los 

normas. Se desarrollará un Software único de obligatoria adopción para 
las Unidades. 

-
to de los pacientes y la realización de estudios e investigaciones, según 

-
rio de la Protección Social, como parte del Registro Nacional de Cáncer 
Infantil.

CAPITULO IV
Del apoyo integral al menor con cáncer

Artículo 11. A partir de la vigencia de la 

lo exija el tratamiento o los exámenes de diagnóstico, a contar con los 
servicios de un Hogar de Paso, pago del costo de desplazamiento, apo-

por el Trabajador Social o responsable del Centro de Atención a cargo 
del menor.

Parágrafo 1°. En un plazo máximo de seis meses, el Ministerio de la 
Protección Social reglamentará lo relacionado con el procedimiento y 

-

su acompañante, durante la práctica de los exámenes de apoyo diagnós-
tico, su tratamiento, o trámites administrativos, así como la fuente para 
sufragar los mismos. 

Parágrafo 2°. El Ministerio de Educación, en el mismo término, re-
glamentará lo relativo al apoyo académico especial para las aulas hospi-

sus ausencias por motivo de tratamiento y consecuencias de la enferme-

esta enfermedad por parte del menor y sus familias.
CAPITULO V

Consejos asesores para el seguimiento, vigilancia 
y mejora continua de la ley 

Artículo 12. Consejo Nacional Asesor del Cáncer Infantil. Créase el 
Consejo Nacional Asesor de Cáncer Infantil, como ente encargado de 
efectuar el seguimiento y monitoreo de la implementación de la presen-

deriven, el cual estará integrado por: El Ministro de la Protección Social 
o su delegado, el Director del Instituto Nacional de Cancerología, el 
presidente de la Asociación colombiana de Hematología y Oncología 
Pediátrica, Director del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, re-
presentante de las EPS, representante de las IPS, un representante de las 
Organizaciones sin Animo de Lucro o Fundaciones dedicadas al apoyo 
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familia.
El Consejo Asesor, tendrá entre otras, las siguientes funciones:
a) Efectuará el monitoreo y seguimiento a la implementación de la 

b) Asesorará al Ministerio de la Protección Social en el desarrollo de 

c) Propondrá políticas, planes y estrategias orientadas a mejorar la 

d) Propondrá los ajustes necesarios a la reglamentación vigente, in-

f) Establecerá metas de mejora continua en el manejo de los menores 

g) Propondrá mecanismos y ajustes para mejorar el modelo de aten-

h) Establecerá prioridades para la realización de estudios e investi-

i) Analizará la evolución de los indicadores de CA Infantil, propo-

j) Apoyará la gestión de todo tipo de recursos en apoyo a la atención 

k) Asesorará a necesidad, al Ministerio de la Protección Social, a la 

l) Generará su reglamento interno.
Artículo 13. . En cada depar-

tamento de Colombia, se organizarán los Consejos Departamentales 
asesores en CA infantil, como órganos de apoyo a la implantación, 
seguimiento y mejora continua de la presente Ley, integrados por: El 
Secretario Departamental de Salud, Secretario de Educación, Director 
de la Unidad de CA Infantil habilitada o en proceso de habilitación en 
el Departamento, Presidente del Consejo de Política Social, Director 
del ICBF, representante de una organización si ánimo de lucro, repre-
sentante de las EPS de la jurisdicción, representante de los padres de 
familia y un representante de la comunidad.

Los consejos Departamentales asumirán las funciones descritas en 
los literales anteriores, en el ámbito y competencias del territorio.

Parágrafo 1°. En el término de los 6 meses posteriores a la publica-
ción de la presente ley, el Ministerio de la Protección Social reglamen-
tará todo lo concerniente a los Consejos Nacional y Departamentales 
Asesores en CA Infantil, la elección de sus miembros, la periodicidad 

-
miento.

Artículo 14. Esta Ley rige a partir de la fecha y deroga 

Senador Ponente. 
COMISION SEPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE

DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA
Bogotá, D. C., a los tres (3) días del mes de diciembre año dos mil 

siete (2007).- En la presente fecha se autoriza la publicación en la Ga-
ceta del Congreso de la República, el Informe de Ponencia para Primer 

-
te en cuarenta y siete (47) folios, al 

-
nador Néstor Iván Moreno Rojas. 

El Secretario, 

7. INTERDEPENDENCIAS DE SERVICIOS
Estándar: Los servicios ofrecidos por el prestador, tienen el soporte 

de otros servicios o productos de apoyo asistencial o administrativo 
necesarios para la realización

COD SERVICIO CRITERIOS C NC NA MODO DE 
VERIFICACION 

*HOSPITALIZACION 
MEDIANA Y ALTA 
COMPLEJIDAD EN 
HEMATOLÓGICA Y 

ONCOLÓGICA 
PEDIATRICA. 

Servicios dependientes de la institucion de nivel 
III o IV que oferte 
oncologia y/o oncohematologia pediatrica 
* odontología 
* servicio de salud mental infantil con apoyo como 
mínimo de trabajadora 
social y psicólogo. 
* servicio de nutrición y dietética . 
* servicio de rehabilitacion. 

SON FUNCIONES DEL 
COMITE DE 
TUMORES: 
* Estimular programas de 
prevención 
del cáncer. 
* Coordinar y programas 
de educación 
oncológica 
* Analizar y asesorar 
sobre los casos 

SERVICIO DE 
CONSULTA 

ESPECIALIZADA EN 
ONCOLOGIA Y/O 

HEMATOONCOLOGIA 
PEDIATRICA 

* Comité de mortalidad hospitalaria. 
* radiología de mediana y alta complejidad 
* programa de seguimiento a largo plazo de los 
pacientes tratados. 
* urgencias de medina y alta complejidad. 

para 
cirugia pediatrica permanente las 24 horas. 

mismo se 
presentan. 
* Efectuar el control de la 
confección de 
las historias clínicas, de la 
evolución de 
los pacientes y de los 
tratamientos 
instituidos. 
* Las decisiones de 
diagnostico y 
tratamiento deben ser 
tomadas por el 
comité. 
El comite de tumores se 
encarga de 
analizar: 
* Incidencia de los tipos 
de cáncer 
diagnosticados 
* Incidencia según sexo y 
edad. 
* Mejoramiento de 
porcentaje de 
diagnósticos confirmados 
histopatologicamente. 
Dentro del 
registro es fundamental la 
histología 

* Tendencias cronológicas 
en la 

distribución de casos o 
estadio 

evolutivo. 
* Evaluar seguimiento es 
dinámico y 

fuente de información 
permanente. 

* Observación de la 
sobrevida de 

pacientes con distintos 
tipos de cáncer 

frente a los distintos tipos 
de 

SEVICIO DE 
HOSPITAL DIA PARA 

QUIMIOTERAPIA 
PARA MENORES DE 

21 
AÑOS (SERVICIO DE 

QUIMIIOTERAPIA 
AMBULATORIA) 

* laboratorios clinico de baja, mediana y alta 
complejidad 
con servicio las 24 horas 
* laboratorio de patologia y citopatologia con 
capacidad 
para biopsias por congelacion mínimo 4 horas dianas 
y
capacidad para o convenio para estudio de 
inmunologicos 
o citogeneticos. 
* sala de reanimacion de urgencias 
* escuela de padres 
* Aulas Hospitalarias manejadas por secretaria de 

* Clínica del dolor y cuidados paliativos. 
* unidad de cuidado intensivo pediatrico con 
disponibilidad de dialisis y/o 
hemodialisis 
* servicio farmaceutico de alta complejidad con 
servicio las 24 horas. 
* servicio de hospitalizacion de mediana y alta 
complejidad. 
* Registro de tumores y comité de tumores 
La atencion del paciente oncologico menor de 18 
años incluyendo: 
* servicio de consulta externa especializada en 
pediatria. 
* comite de tumores integrada como minimo por 
hematooncologo 
pediatría-patólogo-radiologo-cirujano pediatra-
psicólogo-trabajadora 

* comité de infecciones liderado por epidemiólogo 
y/o especialista en 
infectologia. 
* registro de tumores hospitalarios. 
* unidad de investigacion o convenio docente 
asistencial con universidad 
facultad de medicina reconocidad por el 
icfes o demostrar participacion en protocolos de 
investigacion colaborativos nacionales o 
internacionales 
* servicio de nutricion parenteral. 
* servicio basico para telemedicina. 

Servicios que debe tener dependientes o si no los 
tiene demostrar 
convenio vigente de la institución de nivel III y/o 

   

estado evolutivo de la 
enfermedad. 
* Observación de 
sobrevida. 
'*analizar caso por caso y 
determinar 
conducta terapeutica a 
seguir. 

IV que oferte 
oncológica y/o oncohematológia pediátrica 
* disponibilidad de servicio de inmunologia y unidad 
de citogenica o 
convenio vigente para procesamiento de muestras. 
* disponibilidad de otras especialidades pediatricas 
como neurocirugia - 
endocrinologia - oftalmología - infectologia y 
nefrologia. 
* disponibilidad de radioterapia con acelerador lineal 
y/o cobalto o 
convenio para la realizacion de radioterapia 
* convenio con albergue para pacientes de domicilio 
lejano 
*disponibilidad o convenio de centro regional de 
banco 
de sangre accesible las 24 horas. 
* hospitalizacion domiciliaria. 
* atencion domiciliaria. 
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7. Interdependencias de Servicios

7. INTERDEPENDENCIAS DE SERVICIOS

Estándar: Los servicios ofrecidos por el prestador, tienen el soporte de otros servicios o productos de apoyo asistencial o administrativo necesarios para la realización oportuna e integral de las 

COD SERVICIO CRITERIOS Cf NC NA OBSERVACIONES MODO DE VERIFICACIÓN

 *HOSPITALIZACIÓN 

MEDIANA Y ALTA 

COMPLEJIDAD EN 

HEMATOLÓGICA Y 

ONCOLÓGICA PEDIÁTRICA.

SERVICIO DE CONSULTA 

ESPECIALIZADA EN 

ONCOLOGIA Y/O 

HEMATOONCOLOGIA

PEDIATRICA

SEVICIO DE HOSPITAL DIA 

PARA QUIMIOTERAPIA PARA 

MENORES DE 21 AÑOS 

(SERVICIO DE 

QUIMIIOTERAPIA

AMBULATORIA)

Servicios dependientes de la institucion de nivel III o IV que oferte 
oncologia y/o oncohematologia pediatrica
* odontología 

* servicio de salud mental infantil con apoyo como minimo de trabajadora 

social y psicologo.

* servicio de nutrición y dietética .

* servicio de rehabilitacion.

* Comité de mortalidad hospitalaria.

 * radiologia de mediana y alta complejidad

 * programa de seguimiento a largo plazo de los pacientes tratados.

* urgencias de medina y alta complejidad.

* servicio quirurgico de mediana y alta complejidad para 

cirugia pediatrica  permanente las 24 horas.

* laboratorios clinico de baja, mediana y alta complejidad 

con servicio las 24 horas

* laboratorio de patologia y citopatologia con capacidad 

para biopsias  por congelacion minimo 4 horas diarias y 

capacidad para o convenio para estudio de inmunologicos 

o citogeneticos.

* sala de reanimacion de urgencias

* escuela de padres

* Aulas Hospitalarias manejadas por secretaria de 

educacion municipal o quien por ley se designe.

* Clinica del dolor y cuidados paliativos.

SON FUNCIONES DEL COMITE DE 

TUMORES:

* Estimular programas de prevención de

cáncer.

* Coordinar y  programas de educación 

oncológica.

* Analizar y asesorar sobre los casos 

oncológicos que en el mismo se 

presentan.

* Efectuar el control de la confección de 

las historias clínicas, de la evolución de 

los pacientes y de los tratamientos 

instituidos.

* Las decisiones de diagnostico y 

tratamiento deben ser tomadas por el 

comité.

El comite de tumores se encarga de 

analizar:

 * Incidencia de los tipos de cáncer 

diagnosticados

* Incidencia según sexo y edad.

* Mejoramiento de porcentaje de 

diagnósticos confirmados 

histopatológicamente. Dentro del 

registro es fundamental la histología.

* Tendencias cronológicas en  la 

distribución de casos o estadio 

evolutivo.

* Evaluar seguimiento es dinámico y 

fuente de información permanente.

* Observación de la sobrevida de 

pacientes con distintos tipos de cáncer 

frente a los distintos tipos de 

tratamientos.

* Tendencia cronológica en la 

distribución de casos o 

* unidad de cuidado intensivo pediatrico con disponibilidad de dialisis y/o 

hemodialisis

* servicio farmaceutico de alta complejidad con servicio las 24 horas.

* servicio de hospitalizacion de mediana y alta complejidad.

* Registro de tumores y comité de tumores

La atencion del paciente oncologico menor de 18 años incluyendo:

* servicio de consulta externa especializada en pediatria.

* comite de tumores integrada como minimo por hematooncologo 

pediatría-patólogo-radiologo-cirujano pediatra-psicólogo-trabajadora 

social-enfermera y las  especialidades que lo requieran

* comité de infecciones liderado por epidemiólogo y/o especialista en 

infectologia.

* registro de tumores hospitalarios.

* unidad de investigacion o convenio docente asistencial con universidad

facultad de medicina reconocidad por el 

icfes o demostrar participacion en protocolos de 

investigacion colaborativos nacionales o internacionales

* servicio de nutricion parenteral.

* servicio basico para telemedicina.

estado evolutivo de la enfermedad.

* Observación de sobrevida.

* analizar caso por caso y determinar la 

conducta terapeutica a seguir.

Servicios que debe tener dependientes o si no los tiene demostrar 
convenio vigente de la institución de nivel III  y/o IV que oferte 
oncológica y/o oncohematológia pediátrica
* disponibilidad de servicio de inmunologia y unidad de citogenica o 

convenio vigente para procesamiento de muestras.

* disponibilidad de otras especialidades pediatricas  como neurocirugia - 

endocrinologia - oftalmologia  - infectologia y nefrologia.

* disponibilidad de radioterapia con acelerador lineal y/o cobalto o 

convenio para la realizacion de radioterapia

* convenio con albergue para pacientes de domicilio lejano

*disponibilidad o convenio de centro regional de banco 

de sangre accesible las 24 horas. 

* hospitalizacion domiciliaria.

* atencion domiciliaria.

4. Medicamentos y Dispositivos Médicos -- Gestión de Medicamentos y Dispositivos

4. MEDICAMENTOS Y DISPOSITIVOS MÉDICOS -- GESTIÓN DE MEDICAMENTOS Y DISPOSITIVOS

Estándar: Se tienen diseñados y se aplican, procesos para el manejo de medicamentos y dispositivos médicos para uso humano, cuyas condiciones de almacenamiento, distribución y entrega, 

condicionen directamente riesgos en la prestación de los servicios.

COD SERVICIO CRITERIOS C NC NA OBSERVACIONES MODO DE VERIFICACIÓN

HOSPITALIZACION MEDIANA Y ALTA 

COMPLEJIDAD EN HEMATOLOGIA Y 

ONCOLOGIA PEDIATRICA.

Cumplir el anexo técnico de la 1043. 

Mantener en forma continua la vigilancia y  control del 

almacenamiento de antineoplasicos.

SERVICIO DE CONSULTA 

ESPECIALIZADA EN ONCOLOGIA 

Y/O HEMATOONCOLOGIA 

PEDIATRICA

Los mismos requisitos definidos para servicios quirúrgicos y de 

hospitalización de mediana y alta complejidad en el anexo 

tecnico numero 1 de la resolucion 1043.

SEVICIO DE HOSPITAL DIA PARA 

QUIMIOTERAPIA PARA MENORES 

DE 21 AÑOS (SERVICIO DE 

QUIMIIOTERAPIA AMBULATORIA)

Los mismos requisitos definidos para servicios quirúrgicos y de 

hospitalización de mediana y alta complejidad en el anexo 

tecnico numero 1 de la resolucion 1043.

5. Procesos Prioritarios Asistenciales

5. PROCESOS PRIORITARIOS ASISTENCIALES

COD SERVICIO CRITERIOS C NC NA OBSERVACIONES MODO DE VERIFICACIÓN

HOSPITALIZACION MEDIANA Y ALTA 

COMPLEJIDAD EN HEMATOLOGIA Y 

ONCOLOGIA PEDIATRICA

cumplir los criterios de la 1043 ademas tener disponible de 

manera permanente y demostrar cumplimiento de:

1- Los protocolos nacionales de tratamiento para las 12 grupos 

de patologias mas frecuentes en oncologia y/o 

oncohematologia pediatrica.

2 - Protocolos para prevencion y tratamiento de neutropenia 

febril.

3 - Protocolos para manejo de transfusiones y sus 

complicaciones.

4 - Guia para prevencion y tratamiento

de complicaciones debidas a la administracion de 

antineoplasicos

5 - Protocolos de prevencion y tratamientos de extravacion

6 - Protocolos de deteccion y manejo de dolor. 

7 - Protocolos de manejos de cuidados paliativos.

8 - Procedimientos para medicion de adherencia a las guias y p

9 - se debe elaborar y ejecutar un programa de 

recoleccion y transporte de los desechos peligrosos 

que incluya ruta, frecuencia  y horarios para evitar la 

interferencia con el transporte de alimentos y

materiales y con el resto de las actividades del 

establecimiento.

* Implementar medidas y 

estrategias de farmacovigilancia y 

cumplimiento de adherencia 

terapeutica.

* Verificar existencia de fecha de 

actualizacion, base bibliografica 

reciente (1 año); conocimiento y 

aplicación por el personal.

SERVICIO DE CONSULTA 

ESPECIALIZADA EN ONCOLOGIA 

Y/O HEMATOONCOLOGIA 

PEDIATRICA

Los mismos requisitos definidos para servicios quirúrgicos y de 

hospitalización de mediana y alta complejidad en el anexo 

tecnico numero 1 de la resolucion 1043.

SEVICIO DE HOSPITAL DIA PARA 

QUIMIOTERAPIA PARA MENORES 

DE 21 AÑOS (SERVICIO DE 

QUIMIIOTERAPIA AMBULATORIA)

Los mismos requisitos definidos para servicios quirúrgicos y de 

hospitalización de mediana y alta complejidad en el anexo 

tecnico numero 1 de la resolucion 1043.

DEFINICIONES DE LOS SERVICIOS

Para efectos de la interpretación  aplicación de los estándares se tendrán en cuenta las siguientes definiciones.

Áreas delimitadas: Áreas que tienen barrera física fija o móvil entre espacios.

Áreas Separadas: No tienen barrera física entre ellas

Disponibilidad: Personal que no está en servicio activo  en la institución presencialmente con oportunidad

Entrenamiento certificado: Se refiere a lo que en el sector educativo se denomina educación  no formal, es decir las actividades de formación que no requieren ser desarrolladas 

necesariamente por instituciones educativas, no requieren ser autorizadas, ni implican título profesional expedido por una institución educativa autorizada por el Ministerio de Educación 

Nacional. Para este efecto, es válido el entrenamiento impartido por las instituciones de salud mediante programas de educación continuada, con certificación expedida por la misma 

institución o por las instituciones educativas si hubiese disponibilidad del programa.. El entrenamiento certificado no es homologable ni sustituible con experiencia.

Exclusividad: No puede ser compartido con otros servicios.

Hospital día: Es el servicio en el cual se desarrollan actividades hospitalarias con estancia que excluyen la pernoctación del paciente en la institución. Se excluyen los servicios de observación 

de urgencias. 

Laboratorio dependiente: Es aquél que desde el punto de vista institucional, patrimonial, administrativo laboral, técnico, científico, presupuestal  y financiero, constituye una unidad integral 

la institución a la cual pertenece.

Permanencia o presencialidad: Estancia de cuerpo presencial en un mismo servicio o en una misma institución, durante las 24 horas del día, o el tiempo que se preste el servicio.

Personal en entrenamiento: Todo el recurso humano que realiza actividades asistenciales pero que aún no ha sido titulado o certificado formalmente. Este personal, si bien atiende 

pacientes, debe realizarlo bajo supervisión de personal legalmente autorizado para el ejercicio profesional. De manera que se debe definir formalmente y difundir entre el personal de la 

institución, un procedimiento que establezca la supervisión del personal en entrenamiento, conforme al Acuerdo 003 de 2003 del Consejo Nacional para el Desarrollo de Recursos Humanos. 

Es de aclarar que los médicos y otros profesionales en servicio social obligatorio, no son personal en entrenamiento; son profesionales titulados que cumplen con una obligación legal.

Servicio dependiente: Es aquél que desde el punto de vista institucional, patrimonial, administrativo laboral, técnico, científico, presupuestal  y financiero, constituye una unidad integral con la 

institución a la cual pertenece.

Servicio independiente: Es aquel que ostenta patrimonio propio e independiente, autonomía administrativa, presupuestal  y financiera y cuenta con una dirección y orientación autónoma, 

prestando sus servicios al público en general  o a la Institución que lo solicite.

8. Referencia y Contrareferencia de Pacientes

8. REFERENCIA Y CONTRAREFERENCIA DE PACIENTES

Estándar: Se tienen definidos guías o manuales de procedimientos para la remisión urgente de pacientes, indispensables para la prestación de los servicios ofrecidos.

COD SERVICIO CRITERIOS C NC NA OBSERVACIONES MODO DE VERIFICACIÓN

HOSPITALIZACION MEDIANA Y ALTA 

COMPLEJIDAD EN HEMATOLOGIA Y 

ONCOLOGIA PEDIATRICA

servicio de acesoria permanente y apoyo 

asistencial a IPS y pacientes que debe contar

con:

* linea telefonica directa disponible las 24 

horas.

* direccion electronica.

* implementacion de tarjeta con 

recomendaciónes de atencion en caso de 

urgencias.

SERVICIO DE CONSULTA ESPECIALIZADA 

EN ONCOLOGIA Y/O HEMATOONCOLOGIA 

PEDIATRICA

Los mismos requisitos definidos para 

servicios quirúrgicos y de hospitalización de 

mediana y alta complejidad en el anexo 

tecnico numero 1 de la resolucion 1043.

SEVICIO DE HOSPITAL DIA PARA 

QUIMIOTERAPIA PARA MENORES DE 21 

AÑOS (SERVICIO DE QUIMIIOTERAPIA 

AMBULATORIA)

Los mismos requisitos definidos para 

servicios quirúrgicos y de hospitalización de 

mediana y alta complejidad en el anexo 

tecnico numero 1 de la resolucion 1043.

9. Seguimiento a Riesgos En La Prestación de Servicios

9. SEGUIMIENTO A RIESGOS EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS

Estándar: Proteger a los usuarios de los principales riesgos en la prestación de servicios mediante procesos obligatorios específicos para su evaluación y control por parte de los propios 

COD SERVICIO CRITERIOS C NC NA OBSERVACIONES MODO DE VERIFICACIÓN

HOSPITALIZACION MEDIANA Y ALTA 

COMPLEJIDAD EN HEMATOLOGIA Y 

ONCOLOGIA PEDIATRICA

sobrevida global

sobrevida libre de evento

sobrevida libre de abandono

numero y tipo de casos nuevos año con dato 

de histologia y estadificación inicial.

tasa de abandono

tasa de muerte "toxica" por infección y/o 

hemorragia

Reacciones adversas 

extravasacion en la aplicacion de 

medicamentos

reacciones transfusionales

programa de seguimiento a largo plazo.

SERVICIO DE CONSULTA ESPECIALIZADA 

EN ONCOLOGIA Y/O HEMATOONCOLOGIA 

PEDIATRICA

Los mismos requisitos definidos para 

servicios quirúrgicos y de hospitalización de 

mediana y alta complejidad en el anexo 

tecnico numero 1 de la resolucion 1043.

SEVICIO DE HOSPITAL DIA PARA 

QUIMIOTERAPIA PARA MENORES DE 21 

AÑOS (SERVICIO DE QUIMIIOTERAPIA 

AMBULATORIA)

Los mismos requisitos definidos para 

servicios quirúrgicos y de hospitalización de 

mediana y alta complejidad en el anexo 

tecnico numero 1 de la resolucion 1043.

6. Historia Clinica y Registros Asistenciales

6. HISTORIA CLINICA Y REGISTROS ASISTENCIALES

Estándar: Tiene diseñados procesos que garanticen que cada paciente cuenta con historia clínica y que su manejo es técnicamente adecuado. Se cuenta con los registros de procesos clínicos, 

CODf SERVICIO CRITERIOS C NC NA OBSERVACIONES( fMODO DE VERIFICACIÓN
HOSPITALIZACION

MEDIANA Y ALTA 

COMPLEJIDAD EN 

HEMATOLOGIA Y 

ONCOLOGIA

PEDIATRICA

Además de la 1043

1 - Tener registro de tumores hospitalario.

2 - Acceso y diligenciamiento en tiempo real del 

registro nacional de tumores. 

3 - Hoja o registro de quimioterapia. 

4 - consentimiento informado para tratamiento, anexo 

a la historia clinica.

El registro de tumores hospitalarios y el registro 

nacional de tumores debe tener como mínimo   1 

NUMERO DE TIPO DE CASOS NUEVOS AÑO 

CON DATO DE HISTOLOGIA 

ESTATIFICACIÓN INICIAL Y PERMITIR EL 

CALCULO DE :    A-SOBREVIDA GLOBAL  B- 

SOBREVIDA LIBRE DE EVENTOS  C-

SOBREVIDA LIBRE DE EVENTOS 

INCLUYENDO ABANDONO COMO EVENTO.

D-TASA DE ABANDONO

E-TASA DE MUERTE POR INFECCION Y 

HEMORRAGIA

SERVICIO DE 

CONSULTA

ESPECIALIZADA EN 

ONCOLOGIA Y/O 

HEMATOONCOLOGIA

PEDIATRICA

Los mismos requisitos definidos para servicios 

quirúrgicos y de hospitalización de mediana y alta 

complejidad en el anexo tecnico numero 1 de la 

resolucion 1043.

SEVICIO DE HOSPITAL 

DIA PARA 

QUIMIOTERAPIA PARA 

MENORES DE 21 AÑOS 

(SERVICIO DE 

QUIMIIOTERAPIA

AMBULATORIA)

Los mismos requisitos definidos para servicios 

quirúrgicos y de hospitalización de mediana y alta 

complejidad en el anexo tecnico numero 1 de la 

resolucion 1043.
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COD SERVICIO CRITERIOS C NC NA OBSERVACIONES MODO DE VERIFICACION
HOSPITALIZACION

MEDIANA Y ALTA 

COMPLEJIDAD EN 

HEMATOLOGIA Y 

ONCOLOGIA

PEDIATRICA

De los requisitos Arquitectónicos de las Unidades 

de Terapia Antineoplasica. 

La unidad de terapia antineoplasica dependiente, 

controlada por el Hospital o Clínica ocupa un 

espacio delimitado y de dedicacion exclusiva a la 

atencion de pacientes de hematologia y oncologia 

pediatrica en un área de la planta física o terreno 

del establecimiento medico asistencial, 

dependiendo operativamente del departamento o 

servicio de oncológia y hematológia, con 

estructura propia de personal.

Las unidades de Terapia  Antineoplasica del 

sector publico o privado nacional deben estar 

ubicadas  en Hospitales o clinicas nivel III y IV y 

especializados, de no existir esto se seleccionara 

el Hospital de mayor complejidad en la zona o 

departamento.

  A) – Los pasillos por donde circulen camillas y/o 

sillas de ruedas deben tener un ancho mínimo de 

1.40 m.

  B) – las puertas de acceso de pacientes en 

camillas y/o sillas de ruedas deben ser tipo vaivén 

con un ancho mínimo de 1.00 m y contar con visor 

para facilitar la visibilidad de pacientes en sillas de 

ruedas y/o camillas.

  C) – Debe estar ubicada a nivel de planta baja. 

En caso de ubicarse en otros niveles o pisos debe

con la facilidad de uso de un (1) ascensor con 

capacidad para transportar camillas.

Las areas de las unidades de terapia antineoplasica 

mencionadas son de dedicacion exclusiva no pueden ser 

compartidas con servicios de pediatria u oncologia de 

adultos, exepto el area de preparacion de medicamentos 

citostaticos.

Numero de Unidades Por Poblacion: En  poblaciones o 

entes territoriales con area de cobertura de  menos de 

400000 (cuatrocientos mil) menores de 18 años 1 unidad y 

con poblaciones mayores maximo de una por cada 

cuatrocientos mil menores de 18 años. En zonas  con 

menos 400000  (cuatrocientos mil) menores de 18 años

donde existan 2 unidades se habilitara la de mayor 

desarrollo

En todas aquellas areas destinadas a la 

preparacion de medicamentos antineoplasicos, y/o

al tratamiento de pacientes, los materiales a 

utilizarse  deben ser de colores claros, lisos, sin 

juntas, impermeables y fácilmente lavables; los 

pisos deben ser antirresbalantes sin juntas, con 

guarda escobas que impidan la acumulación de 

polvo; en caso de utilizar plafond a nivel de los 

techos, estos deben ser tipo drywall sin juntas, con 

suspensión invisible  pintada con materiales lisos, 

impermeables y fácilmente lavables. No se 

permitirá la colocación de ductos, tuberías y 

lámparas colgadas del techo que queden a la vista.

Las unidades de terapia antineoplasica deben 

estar organizadas en cinco áreas delimitadas:

A) – de transito libre

B) – de transito limitado

C) – de administración de medicamentos

D) -- de descontaminación

E) -- aula hospitalaria

A) El área de Transito libre de la unidad de terapia 

antineoplasica es aquella destinada al uso general 

de familiares, pacientes y personal, esta área debe

tener los siguientes ambientes:

1. Infraestructura -- Instalaciones Fisicas -- Mantenimiento.

2. INSTALACIONES FISICAS

Estandar: las condiciones y el  mantenimiento de la infraestructura fisica de las areas asistenciales son adecuadas, al tipo de servicios ofrecidos

COD SERVICIO CRITERIOS C NC NA OBSERVACIONES MODO DE VERIFICACION

1. Infraestructura -- Instalaciones Fisicas -- Mantenimiento.

2. INSTALACIONES FISICAS

Estandar: las condiciones y el  mantenimiento de la infraestructura fisica de las areas asistenciales son adecuadas, al tipo de servicios ofrecidos

  1) sala de espera general con una capacidad 

correspondiente al 30% del total de puestos de 

tratamiento (sillas, cubiculos o camillas de 

quimioterapia) que ofrece la Unidad, con un índice 

de 0.70 m2 por persona y con área adicional para 

teléfono publico, el cual no debe ser común con 

otros servicios.

 2) Sanitarios públicos separados por sexos, los 

cuales no deben ser compartidos con otros 

servicios, debe contar como mínimo con un 

cubículo para pacientes con discapacidad.

3) Área administrativa, que podrá estar 

conformada por un espacio único o diferenciado 

por ambientes de acuerdo a la capacidad de la 

unidad, en la cual se realizaran las actividades de 

recepción, registro, control de pacientes y archivo.

  4) Ambiente para oficina del jefe de la unidad.

  5) Ambiente para oficina de Coordinación de 

Enfermería.

  6) Ambiente para cuarto de aseo, con un área 

minina de 1,50 m2 

  7) Ambiente para deposito general de material, 

con un área minina de 10,00 m2

B) El área de Transito Limitado de la unidad de 

terapia antineoplasica es aquella destinada al uso 

de pacientes 

y/o personal y debe tener los siguientes ambientes:

  1) ambiente de procedimientos médicos aséptico 

(aspirado de medula ósea, punción lumbar, 

cateterizacion de vías y otros), con un área 

mínima de 9,00 m2, con antesala de técnica 

séptica, con lavamanos accionado por célula 

fotoeléctrica y dispensador de alcohol.

2) Ambiente  para procedimientos sépticos, con 

un área mínima de 6,00m y mueble con poceta 

interna.

3) Ambiente para trabajo limpio, con una área 

mínima de 3,00 m con poceta interna.

 4) Ambiente para trabajo sucio, con un área 

mínima de 4,00 m con poceta.

5) Area de vestier con servicio sanitario 

diferenciado  por sexo dotado con guarda ropas y 

lavamanos.

C) El área de Administración de medicamentos de 

la unidad e terapia antineoplasica es aquella 

destinada a la administración de fármacos 

antineoplasico tanto para pacientes ambulatorios 

como hospitalizados y debe tener las 

características arquitectónicas mínimas siguientes:

SERVICIO DE 

HOSPITAl DIA PARA 

QUIMIOTERAPIA A 

MENORES DE 21 

AÑOS (SERVICIO DE 

QUIMIOTERAPIA

AMBULATORIA)

1.- Para pacientes Ambulatorios:

A) Ambiente para puesto de enfermeras, en una 

relación de un puesto de enfermeras por cada 8 

estaciones de tratamiento, con un área no menor 

de 6,00 m2  y un ancho mínimo de 2,00m, con 

visuales directas a pacientes y área para deposito 

de medicamentos o preparaciones intravenosas. 

B) Área para estación de tratamiento con una 

superficie no menor de 4,00 m2 por cada estación

con una separación de 1,00 metro entre ellas y 

1,50 metros libres al frente que permita la 

circulación alrededor del paciente y dotado con los 

elementos (tabique, riel cortinero, paraban) que 

permitan la privacidad del acto medico.

C) Aquellos establecimientos que oferten áreas 

de tratamiento para atender adultos y niños deben 

contar con áreas separadas para la administración 

de tratamiento.

D) Ambiente para sanitarios de pacientes, 

diferenciados por sexos y que tenga facilidades 

para el uso por parte de personas con 

discapacidad, con una capacidad mínima de dos 

lavamanos y una 

poceta por cada ocho (8) pacientes. Los 

lavamanos deben ser de tipo clínico y con una pro

menor a 20 cm

COD SERVICIO CRITERIOS C NC NA OBSERVACIONES MODO DE VERIFICACION

1. Infraestructura -- Instalaciones Fisicas -- Mantenimiento.

2. INSTALACIONES FISICAS

Estandar: las condiciones y el  mantenimiento de la infraestructura fisica de las areas asistenciales son adecuadas, al tipo de servicios ofrecidos

HOSPITALIZACION

MEDIANA Y ALTA 

COMPLEJIDAD EN 

HEMATOLOGIA Y 

ONCOLOGIA

PEDIATRICA

2.- Para pacientes hospitalizados.

 A) Ambiente para puesto de enfermeras, con un 

área no menor de 6,00 m y un ancho mínimo de 

2,00 m, con área para deposito de medicamentos. 

 B) Ambiente para hospitalización con capacidad 

no mayor de (2) camas, con sanitario interno con 

ducha, poceta y lavamanos, con un área mínima 

de 18,00 m.

 C) Ambiente para pacientes imnunosuprimidos, 

con capacidad para una cama,  con sanitario 

interno con ducha, poceta y lavamanos: la antesal

de técnica aséptica debe contar con lavamanos y 

mueble para la colocacion de material estéril, con 

un área mínima de 15,00 m y dispensador de 

alcohol. Minimo un 50% del total de camas 

ofrecidas

D) Ambiente para deposito temporal de sillas de 

ruedas y camillas para la movilización de pacientes

con un área mínima de 3 m2 

E) Ambiente para deposito de materiales y 

equipos, con un area mínima de 6,00 m2.

  F) Ambiente para trabajo limpio, con un área 

mínima de 3,00 m con poceta interna.

 G) Ambiente para trabajo sucio, con un área 

mínima de 4,00m con poceta de dos poncheras 

internas.

 H) Aquellas unidades destinadas a la atencion de

pacientes pediatricos, deben contar con una sala d

múltiples, cuya área mínima será calculada en bas

índice de 1,50 m por paciente hospitalizado.

 I) Ambiente para estar de padres, representantes 

y familiares, con una capacidad correspondiente a

60% del total de pacientes hospitalizados que 

oferte la unidad, con un índice de 0,70 m2 por 

personas. Con área adicional para teléfono 

publico, el cual no puede ser común con otros 

servicios.

Cada unidad de Terapia Antineoplasica debe 
contar con un área de preparaciones de 
citostaticos y debe cumplir con las 
características siguientes:
A) Debe tener un  área promedio de 20m2, 

dependiendo del volumen de preparaciones 

intravenosas a preparar de manera tal que permita 

el funcionamiento optimo de la unidad.

  B) El area de preparación de medicamentos 

antineoplasico inyectables debe ser cerrado, sin 

ventanas para garantizar la asepsia; se podrán 

colocar ventanales tipo fijo que permitan la 

iluminación natural; 

debe estar divididas en 3 áreas todas separadas 

por puertas que deben estar construidas de 

material inerte, acero inoxidable y vidrio:cada area 

debe cumplir con los siguientes requisitos:

1.- Área aséptica o blanca: es el area de 

preparación de medicamentos citostaticos con 

acceso directo desde la zona de contención o 

área gris, con un área  de 5 m ancho mínimo de 

2,50 m, las paredes y pisos deben ser lisos y 

lavables,  el piso debe estar cubierto con material 

liso resistente a productos químicos; asimismo, 

las uniones entre paredes como también entre 

paredes y techos deben ser redondeadas con el 

mismo fin.  Esta área no debe ser atravesada por 

tuberías de aguas negras ni debe haber 

instalaciones de agua, desagües o drenajes. La 

temperatura del area aséptica debe mantenerse 

entre 15 – 18 ªC. 

COD SERVICIO CRITERIOS C NC NA OBSERVACIONES MODO DE VERIFICACION

1. Infraestructura -- Instalaciones Fisicas -- Mantenimiento.

2. INSTALACIONES FISICAS

Estandar: las condiciones y el  mantenimiento de la infraestructura fisica de las areas asistenciales son adecuadas, al tipo de servicios ofrecidos

2.- Area intermedia o gris: es el ambiente para los

medicamentos en transito para su rotulación y 

despacho, debe contar con un área de 3m2, 

mínimo de 2,5 m2, dotado de mesón, y esclusa 

para la entrega de medicamentos en transito, sin 

pasar por el área negra 

3.- Área negra: constituye el área de ingresos, 

áreas de adecuacion, tanto del personal como de 

la materia prima (medicamentos, soluciones y 

otras), y estará conformada por dos zonas:

3.1 Zona de servicio y almacén: destinado al 

ingreso, deposito y despacho del medicamento 

base  con un área mínima de 5,00 m, dotada de 

estantería metálica en acero inoxidable y vidrio 

que tengan protecciones, de modo de ofrecer la 

máxima seguridad al almacenar los medicamentos 

citostaticos,  para impedir posibles caídas,

roturas de envases o que estos se mojen,

refrigerador para medicamentos y mueble con 

poceta doble

3.2 Antesala de técnica aséptica, la cual constituye

el área de descontaminación previa al ingreso al 

área gris,  con un área  mínima de 5,00 m2. 

dotada de área para vestuario de personal, mueble

para la colocación de indumentaria estéril y 

lavamanos accionado por célula fotoeléctrica o 

mecanismo que no requiera de accionamiento 

manual y dispensador de alcohol.

Las instalaciones de las Unidades de Terapia 

Antineoplasica, deben cumplir con los requisitos 

siguientes

1.- Instalaciones Sanitarias:

  A) Las redes de aguas negras de los sanitarios y 

trabajos destinados a la atención de pacientes, 

deben contar con un sistema de recolección 

conectada al colector principal de hospital.

 B) En los sanitarios las pocetas deben ser tipo 

clinico, accionadas por válvulas de vació tipo 

fluxometro.

2.- Instalaciones Eléctricas:

 A) Se contara con un punto eléctrico, por cada 

estacion de tratamiento.

 B) Se debe contar con lámparas de emergencia 

ubicadas estratégicamente en los diferentes 

ambientes que conforman la Unidad.

C) En el ambiente de depósitos para el despacho 

de medicamentos y formulas se colocaran puntos 

eléctricos especiales conectados al sistema 

preferencial del hospital para la conexión de las 

neveras y refrigeradores de la cadena de frió. 

3.- Instalaciones Mecánicas:

  A) Los ambientes de deposito de 

antineoplasicos, así como el área de aplicación de 

tratamientos, debe contar con un sistema 

independiente de aire acondicionado, con 

inyección directa de aire fresco, con filtros de 

pureza tipo HEPA del 80% y sistema de extracción

impida la recirculación del aire, con presión positiv

con respecto a las otra áreas.
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COD SERVICIO CRITERIOS C NC NA OBSERVACIONES MODO DE VERIFICACION

1. Infraestructura -- Instalaciones Fisicas -- Mantenimiento.

2. INSTALACIONES FISICAS

Estandar: las condiciones y el  mantenimiento de la infraestructura fisica de las areas asistenciales son adecuadas, al tipo de servicios ofrecidos

 B) Se debe contar con una toma doble de gases 

medicinales y una toma de vació, destinado al 

tratamiento de pacientes en camilla. Así como en 

los ambientes de procedimientos asépticos y en la 

sala general de tratamiento.

C) En los cuartos de hospitalización se debe 

contar con una toma doble para oxigeno y succión 

por cada cama. En los casos que se prevea un 

sistema de aire acondicionado para las 

habitaciones, aquellos cuartos destinados a 

pacientes imnunosuprimidos deben cumplir con las

condiciones establecidas.

En los ambientes destinados a la preparación y 

deposito de medicamentos citostaticos podrían 

existir ventanas de paño fijo con herrería metálica 

que impida la acumulación de polvo. 

Se recomienda que las áreas destinadas al 

tratamiento de pacientes cuenten con ventanas 

altas que permitan la iluminación natural del 

ambiente

El área de deposito temporal de desechos 

peligrosos ubicado en los establecimientos de 

salud que tengan Unidad de Terapia 

Antineoplasica deben ser accesibles 

al personal de saneamiento de la unidad, hasta 

que

sean transportados  por la unidad recolectora de 

desechos peligrosos. 

El área de almacenamiento de desechos 

peligrosos debe tener las siguientes 

características:

*debe permanecer cerrada y bajo llave para 

garantizar la protección en integridad de los 

recipientes y con acceso exclusivo solamente para

el personal autorizado*Buena iluminación y 

ventilación de acuerdo con la naturaleza del 

producto.

*Paredes protegidas con pintura epoxica.

*Techos y superficies con acabados liso con color 

blanco mate, para evitar la existencia de ranuras 

donde pueda depositarse cualquier tipo de 

desecho.

*De poseer mesón, debe ser liso y sin juntas.

*Poceta doble de acero inoxidable y suministro de 

agua potable (fría y caliente) para las labores de 

limpieza.

*Dos recipientes de desechos: uno para desechos 

generales y otro para desechos peligrosos.

*No deben usarse ductos internos para la 

evacuación de los desechos o material 

contaminante.

En caso de existir, deben clausurarse, ya que a 

través de ellos pueden diseminarse sustancias 

toxicas.

*Aulas hospitalarias 

3. Dotacion -- Mantenimiento.
3. DOTACION -- MANTENIMIETO.

Estandar: Son los equipos indispensables, sus condiciones y mantenimiento adecuado, para prestar los servicios de salud ofrecidos por el prestador

COD SERVICIO CRITERIOS C NC NA OBSERVACIONES MODO DE VERIFICACION

HOSPITALIZACION

MEDIANA Y ALTA 

COMPLEJIDAD EN 

HEMATOLOGIA Y 

ONCOLOGIA

PEDIATRICA.

Los mismos requisitos definidos para servicios 

quirúrgicos y de hospitalización de mediana y alta 

complejidad en el anexo tecnico numero 1 de la 

resolucion 1043.

- Unidades con mas de100 pacientes año y/o las 

unidades de transplante de medula ósea debe 

tener en su laboratorio clinico equipo para 

medición de niveles de medicamentos incluyendo 

citostaticos.

- computador con coneccion a internet y software 

para registro nacional de cancer. 

El area de preparacion de citostaticos debe 
contar con 
* Camara de flujo laminar clase II B. 

* Camara de flujo laminar horizontal para 

medicamentos diferentes a los citostaticos y otra 

para la mezcla de preparaciones nutricionales

enterales y parentérales según lo establecido en el 

decreto 2200 de 2005 o demás normas que lo 

modifiquen, adicionen o sustituyan. 

* Debe disponer de aire acondicionado que sea 

capaz de  mantener una presión de aire positiva, 

garantizando al menos 30 cambios de aire por 

hora. El aire será inyectado desde el exterior y 

debe ser  filtrado a través de un filtro HEPA de al 

menos 97% de eficiencia y con su 

respectivo indicador de presión;deben registrarse 

diariamente las lecturas de presión.

* Buena iluminacion, en esta area las lamparas de

estar empotradas en el techo.

SERVICIO DE 

CONSULTA

ESPECIALIZADA EN 

ONCOLOGIA Y/O 

HEMATOONCOLOGIA

PEDIATRICA

Los mismos requisitos definidos para servicios de 

consulta especializada del el anexo tecnico 

numero 1 de la resolucion 1043.

COD SERVICIO CRITERIOS C NC NA OBSERVACIONES MODO DE VERIFICACION
HOSPITALIZACION

MEDIANA Y ALTA 

COMPLEJIDAD EN 

HEMATOLOGIA Y 

ONCOLOGIA

PEDIATRICA

Además de los requisitos de recurso 

humano de servicios quirúrgicos y de 

hospitalización de alta complejidad 

contemplados en el anexo tecnico primero 

de la resolucion 1043 de 2006 debe estar 

ubicada unicamente en hospitales y o 

clinicas de nivel III Y IV  de alta complejidad.

1. Medico especialista en oncológica y/o 

oncohematologia pediátrica presencial 

diurno de tiempo completo y disponible las 

24 horas. 

2. Pediatra permanente presencial, 

dependiente del servicio, puede ser 

compartido con otros servicios. 

El control intrahospitalario puede ser 

realizado por el pediatra  con asesoria del 

especialista en el área. 

3. Enfermera profesional con entrenamiento 

certificado en oncologia pediatrica y 

auxiliares de enfermería permanentes con 

dedicación exclusiva al servicio (unidades 

con mas de 100 pacientes nuevos año o 

trasplante de medula osea debe contar con 

enfermera coordinadora con especializacion

en oncologia.)

4. Disponibilidad diurna permanente de 

psicólogo con entrenamiento yo experiencia 

certificado en oncológia 

5. Trabajadora social.

6. Qumicofarmaceutico con entrenamiento c

con manejo de citostaticos 

7. Personal de oficios generales entrenado.

El medico especialista debe residir o tener domicilio de manera 

permanente en la misma ciudad donde ejerce.

Debe haber un numero minimo  de 1 oncologo y/oncohematologo 

pediatra por cada 40 pacientes nuevos año. 

Se debera cubrir con pediatria dependiente de la unidad 

unicamente mientras existe oncohematologos en la zona. 

(solamente se habilitaran unidades con minimo un oncologo y/o 

oncohematologo presencial diurno de tiempo completo).

 En unidades con mas  de 100 casos nuevos año  y/o transplante 

de medula osea deben disponer de: 

* Oncologo y/o oncolohematologo pediatra presencial 

permanente las 24 horas (los turnos nocturnos deben ser 

cubiertos por pediatria dependiente y exclusivo de la unidad 

mientras exista el numero suficiente de subespecialista en la 

institucion).

 * Enfermera especializada en oncohematologia.

la aplicacion de farmacos debe ser brindada por enfermeras 

profesionales presencial las 24 horas 

*  Quimico farmaceutico de forma dependiente.

 Los servicios de Hospitalizacion en hematologia y oncologia 

pediatrica deben garantizar atencion las 24 

horas no solo de hospitalizacion si no de quimioterapia y 

servicio de transfucion sanguinea.

SERVICIO DE 

CONSULTA

ESPECIALIZADA EN 

ONCOLOGIA Y/O 

HEMATOONCOLOGI

A PEDIATRICA

 Medico especialista en oncológica y/o 

oncohematologia pediátrica presencial 

diurno.

El personal profesional de la Unidad de Terapia Antineoplasica,

debe recibir capacitación permanente sobre la selección, 

recepción, almacenamiento, preparacion, administracion y 

distribucion de medicamentos antineoplasicos; manejo de los 

eventos

Estandar: El personal asistencial que presta directamente los servicios de salud a los usuarios, cumple con los requisitos exigidos  por el estado para ejercer la profesion u oficio.

MANUAL UNICO DE ESTANDARES Y VERIFICACION    PARA UNIDADES DE TERAPIA INTEGRAL ANTINEOPLASICA    PARA PACIENTES MENORES O IGUAL A 18 ANOS

Todas las unidades de oncologia para menores de 18 años deben cumplir con los requisitos de la resolucion 1043 anexo tecnico numero 1 ademas, de las siguientes recomendaciones.

A) Mantener en forma continua la vigilancia y el control de almacenamiento y manejo de medicamentos antineoplasicos.

B) Proporcionar las medidas de  bioseguridad que protejan a pacientes y al personal que labora en la unidad. 

C) Suministrar, preparar y administrar los medicamentos antineoplasicos y todo el cuidado integral que el paciente oncológico requiera durante su tratamiento y rehabilitación.

D) Controlar la eliminación de los residuos de medicamentos y del material que ha estado en contacto con ellos 

E) Asegurar las medidas terapéuticas necesarias para el manejo de las complicaciones debidas a la administración de los medicamentos antineoplasicos.

F) Mantener un registro permanente del personal expuesto a radioterapia y quimioterapia, que incluya duración y frecuencia de la exposición. Dicha información debe enviarse al Ministerio d

protección social o al ente regulador correspondiente. 

G) Preparar física y psicológicamente al paciente que recibirá  el tratamiento y brindar soporte psicosocial a la familia y personal de salud de la unidad.

H) Ejecutar programas de desarrollo profesional permanente

I) Realizar estudios de investigación sobre las patologías neoplásicas y los protocolos de manejo que allí se desarrollen 

K) Registrar sistemáticamente las actividades administrativas, asistenciales, docentes y de investigación en el registro de tumores hospitalario y diligenciar el registro Nacional

1. RECURSOS HUMANOS
1. RECURSO HUMANO

COD SERVICIO CRITERIOS C NC NA OBSERVACIONES MODO DE VERIFICACION

Estandar: El personal asistencial que presta directamente los servicios de salud a los usuarios, cumple con los requisitos exigidos  por el estado para ejercer la profesion u oficio.

1. RECURSOS HUMANOS
1. RECURSO HUMANO

SERVICIO DE 

HOSPITAl DIA PARA 

QUIMIOTERAPIA A 

MENORES DE 21 

AÑOS (SERVICIO 

DE QUIMIOTERAPIA 

AMBULATORIA)

Además de los requisitos de recurso 

humano de servicios quirúrgicos y de 

hospitalización de alta complejidad 

contemplados en el anexo tecnico primero 

de la resolucion 1043 de 2006 debe estar 

ubicada unicamente en hospitales y o 

clinicas de nivel III Y IV  de alta complejidad.

1. Medico especialista en oncológica y/o 

oncohematologia pediátrica presencial 

diurno de tiempo completo y disponible las 

24 horas. 

2. Pediatra permanente presencial, 

dependiente del servicio, puede ser 

compartido con otros servicios. 

El control intrahospitalario puede ser 

realizado por el pediatra  con asesoria del 

especialista en el área. 

3. Enfermera profesional con entrenamiento 

certificado en oncologia pediatrica y 

auxiliares de enfermería permanentes con 

dedicación exclusiva al servicio (unidades 

con mas de 100 pacientes nuevos año o 

trasplante de medula osea debe contar con 

enfermera coordinadora con especializacion

en oncologia.)

4. Disponibilidad diurna permanente de 

psicólogo con entrenamiento yo experiencia 

certificado en oncológia 

5. Trabajadora social.

6. Qumicofarmaceutico con experiencia 

o entrenamiento certificado con manejo de c

7. Personal de oficios generales entrenado.

 adversos, a la administración de Terapia Antineoplasica, así 

como sobre el uso de  los equipos de protección y materiales de 

trabajo, eliminación de residuos, tratamientos de las excretas y la

exposiciones accidentales.

El personal de aseo con instrucción básica, debe recibir 

capacitación permanente sobre riesgos de contaminación con 

medicamentos antineoplasicos y entrenamiento sobre 

recolección, almacenamientos y eliminacion del material utilizado 

durante el tratamiento.

El personal de al Unidad de Terapia Antineoplasica, debe cumplir 

con los siguientes requisitos 

*Evaluación medica y psicológica pre-empleo, pre y post 

vacacional y trimestral.

*Evaluación de laboratorio: hematología completa; orina; pruebas

de función hepática; pruebas de función renal pre-empleo, pre y 

post vacacional y semestral.

*Frotis de sangre periférica.

*Pruebas VIH, Hepatitis B Y C, pre-empleo y anual. 

* Prueba de embarazo.

* Todo el personal debe recibir vacunacion anual para

influenza  y cumplir el esquema institucional de vacunacion.

Quedan excluido del ejercicio de esta actividad:

* Las embarazadas

* Las mujeres durante el puerperio y la lactancia.

* personal que trabaje con radiaciones ionizantes.

* personal previamente sometido a tratamiento con 

antineoplasicos.

* personal con antecedentes de alergias a medicamentos 

antineoplasicos, bajo diagnostico medico.

* Mujeres con antecedentes de abortos y madres de niños con 

malformaciones congénitas.

* Personal con antecedentes de enfermedades hepáticas, renales

lesiones crónicas de la piel y con alteraciones hematológicas
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Adjuntamos ponencia para primer debate del Proyecto de ley núme-
ro 036 de 2006 Cámara, 130 de 2007 Senado, 

Cordialmente,
Coordinador Ponente,

.
Ponentes,

.
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE LEY

NUMERO 036 DE 2006 CAMARA, 130 DE 2007 SENADO

Bogotá, D. C., 27 de noviembre de 2007
Honorable Senador
EFRAIN TORRADO GARCIA
Presidente Comisión Sexta
Honorable Senado de la República
Ciudad
Respetado Presidente:
Atendiendo la honrosa designación de la Mesa Directiva de la Comi-

sión Sexta del honorable Senado de la República de conformidad con 

se dé primer debate del Proyecto 036 de 2006 Cámara, 130 de 2007 
Senado,

, con 

ORIGEN Y TRAMITE DEL PROYECTO
Se trata de una iniciativa presentada por el honorable Representante 

Alonso Acosta Osio, Representante por el departamento del Atlántico, 
el 18 de julio de 2006, repartido a la Comisión Sexta de la honorable 

Alo-
-

nencia para primer debate el 16 de agosto de 2006, la cual fue aprobada 

 En Sesión Plenaria del día 14 de agosto de 2007, fue aprobado en 

2006 en la honorable Cámara de Representantes. 
CONSTITUCIONALIDAD DEL PROYECTO

Estudiado el texto del proyecto de ley, su marco legal y la exposición 
-

titución Política, la cual entre otros aspectos regula: 
Trámite legislativo

Según el artículo 150 de la Constitución Política es facultad del Con-
greso hacer las leyes, por lo tanto, es competencia del ente legislativo 
atender asuntos como el propuesto en el proyecto de ley en desarrollo. 

origen y formalidades de unidad de materia, de esta manera encontra-
-

blica.
 Legalidad del proyecto

-

Iniciativa legislativa
El artículo 140 de la norma precitada otorga la facultad a los Re-

presentantes a la Cámara y Senadores de la República, de presentar 
proyectos de ley.

Contenido constitucional
El proyecto se ajusta al artículo 154 de la Constitución Política de 

Colombia, en concordancia con lo esbozado en los artículos 67, y de la 
Carta.

Análisis del proyecto
El legislador desde 2003 se ha preocupado por la expedición de una 

-
dido Decretos y Resoluciones como los Decretos 1661/75, 2501/86, 

-
barcaciones por ríos, caños, canales, lagos, lagunas, ciénagas, embal-
ses, riveras y represas en todo el territorio nacional.  

-
-

trículas de las embarcaciones, normas de comportamiento, transporte y 

establecimiento de sanciones y su procedimiento.
El autor del proyecto y los ponentes en la honorable Cámara de Re-

presentantes buscaron contar con una herramienta legal para proteger la 

-
ca de este medio de navegación. 

-
-

mercial del transporte y para la recreación, armonizar las prácticas de 
navegación y un sistema de inspección para el cumplimiento de las dis-
posiciones legales nacionales y las pactadas mediante acuerdos multi-
laterales y bilaterales en un marco de principios. 

Como ya se ha reiterado en el transcurso del proyecto, se pretende 

-
ma hídrico nacional en procura de integrarlo o complementarlo con las 
diversas modalidades de transporte, logrando así una verdadera com-
petitividad en la cadena logística de la actividad comercial nacional e 
internacional, logrando un impacto en el mejoramiento de la calidad de 
vida de nuestro conglomerado social.

-

del transporte y la recreación, armonizando las prácticas de navegación 
internas y las pactadas mediante acuerdos multilaterales y bilaterales 

-

-

futuro de Colombia, como a continuación se anota:

-
bianos.

-
mentos, y en ella se ubican los grandes centros urbanos del país: Bo-

Manizales, Ibagué y Neiva.
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- La cuenca está constituida por 31 ríos principales y numerosos 

- En ella operan 23 Corporaciones Autónomas Regionales y 4 De-
partamentos Administrativos Ambientales.

-

-

d) Especialmente estipular la viabilidad y efectividad de la actividad 
comercial para la consecución de ventajas a la integración económica 

impulsar esta iniciativa legislativa.
De igual manera con este proyecto de ley se busca armonizar las 

prácticas de navegación y un sistema de inspección efectivo para garan-
tizar el cumplimiento de las disposiciones en ella contenidas.

la vía natural del progreso y del comercio, como lo señalaron en días 

empresas transportan su carga por los ríos, actualmente se movilizan 

PLIEGO DE MODIFICACIONES AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 036 DE 2006 CAMARA, 130 DE 2007 SENADO

precisión, al presente proyecto de ley, a saber:
Referente al Título I, Capítulo I “Objetivo, principios, ámbito de 

obedece a la im-

artículo nuevo. En cuanto al artículo 2º, se precisa su redacción para dar 
mayor claridad, en cuanto al ámbito de aplicación. En el artículo 3°, se 

-

de navegación, Servicios especiales de transporte.

navegación la realizan embarcaciones y artefactos. En el parágrafo 2° 

En el artículo 6°, se adiciona con la expresión “sin perjuicio de las ex-

autoridad competente, es el Ministerio de Transporte. En el artículo 8°, 

de cada jurisdicción.

razón por la cual se agrega un artículo nuevo. En el artículo 10, se 

-
verá la difusión y conocimiento del presente código.

-
viales y su uso se suprime el parágrafo del artículo 11 y el artículo 12, 

-
to a lo ordenado por el precepto constitucional, contenido en el artículo 
331 de la Carta Magna, al crear la Corporación Autónoma Regional del 

“ -
-

-

río Magdalena en los últimos 27 kilómetros es de CORMAGDALENA 

por el cual se reorganiza la Dirección General Marítima y Portuaria 
– DIMAR, dependencia del Ministerio de Defensa. En consecuencia 

del río Magdalena.

el Capítulo I del Título II.

-

Transporte reglamentará estas normas de comportamiento para la pres-
tación del servicio público de transporte.

-

pasajeros se entienden comprendidos el transporte de turismo, el trans-

mencionaron los diferentes tipos de carga.

En este capítulo en el Artículo 30 se adiciona un parágrafo en el sen-

de pasajeros deben zarpar con la planilla de viaje y su control de salida 
corresponde a la empresa legalmente habilitada con permiso de opera-
ción en la ruta otorgada.

En este mismo capítulo se suprime el artículo 36 y lo allí reglamen-
tado se adiciona como parágrafo del artículo anterior (35). En relación 

es la prueba inicial del contrato de transporte y no como aparece en el 
contrato de viaje.

el pasajero.
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-
tente de navegación, previa inspección técnica.

-
tración de la infraestructura portuaria ubicada en jurisdicción diferente 
a la de Cormagdalena.

-
cuencia de la jurisdicción de Cormagdalena en todo el río Magdalena, 
se varía el parágrafo 2° y se adiciona otro, estableciendo las obligacio-
nes y destinación de los recursos, veamos:

contraprestación por zona de uso público la recibirá la Corporación 

cargo las obras de encauzamiento y mantenimiento en el canal de ac-

a los municipios o distritos destinados a inversión social. Para inver-

-
-

tidad tenga comprometidas en futuras vigencias hasta la presente ley, 
continuarán siendo recibidas por Invías hasta su ejecución.

-

prácticas se harán en las embarcaciones de las empresas debidamente 
habilitadas.

-
-

ria de reglamentación por parte del Ministerio de Transporte.

en la última causal, la enumeración de las materias objeto de reglamen-

alguna excluida.

se agrega la palabra dragados. En el artículo 84, por adición de nuevos 

canoas con casco de madera y sin propulsión mecánica y por último 
-

Transporte, el Ministerio de Defensa Nacional –Dirección General Ma-
rítima, Instituto Nacional de Vías, Superintendencia de Puertos y Trans-
porte, Cormagdalena y Ecopetrol, se realizaron los ajustes y precisiones 

Por lo anterior y conscientes de nuestro deber como legisladores y 
más aún como integrantes de la Comisión Sexta, invito a los honorables 
Senadores de la Comisión a darle primer debate al presente proyecto.

PROPOSICION
Dese primer debate favorable al Proyecto 036 de 2006 Cámara, 

130 de 2007 Senado, 
-

Cordialmente,
Coordinador Ponente,

.
Ponentes,

.

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 036 DE 2006 CAMARA, 

130 DE 2007 SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:

T I T U L O   I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I

Artículo 1°. . El presente código tiene como objetivos de 
interés público proteger la vida y el bienestar de todos los usuarios del 

comercial.

garantizando el cumplimiento de las obligaciones pactadas en acuerdos 
-

vial, promover la armonización de prácticas de navegación y establecer 
un sistema de inspección efectivo y garantizar el cumplimiento de estas 
disposiciones.

Artículo 2°.  Se aplicarán los principios establecidos en la 

Artículo 3°.  Las normas contenidas en el pre-
-

torio nacional. 
Parágrafo. Lo dispuesto en este Código se aplicará sin perjuicio de lo 

-

establezca el Ministerio de Transporte para desarrollar y complementar 
el presente Código. 

Artículo 4°.  Para la aplicación e interpretación de este 

 Se consideran actividades portuarias 

administración de puertos, terminales portuarios, muelles, embarcade-

- Area de fondeo. -

cuarentena o aligeramiento de carga.

donde pueden existir una o más zonas portuarias, así como puertos, 
terminales, patios, bodegas y demás instalaciones.

- Area protegida. Zona declarada bajo régimen legal para la ad-
ministración, manejo y protección de los recursos naturales y el am-
biente.

- Arqueo. Determinación de la capacidad remolcadora, transporta-
dora y total de una embarcación.

- Arribada. Llegada de la embarcación a un puerto. 
- Arribada forzosa. La entrada a puerto distinto del autorizado en 

cuando se origina por circunstancias de caso fortuito o fuerza mayor. Es 
ilegítima cuando se origina por dolo o culpa del capitán. 

-
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-
-

rio de Transporte.
 Toda instalación dedicada a la construcción, repa-

- Atracar. Maniobra consistente en amarrar una embarcación a un 
muelle o embarcadero.

de conformidad con la ley o las normas vigentes, corresponde la orga-

- Averías. -
-

- Avería gruesa o común. 

o cuando se incurre en gasto también extraordinario, para la seguridad 
común, de la embarcación, o de la carga.

- Avería simple o particular. 
embarcación o la carga, por fuerza mayor, por vicio propio o por hecho 

exclusivo de la carga o de la embarcación.
- Calado. Altura de la parte sumergida del casco.
- Canal de navegación

la navegación.
- Canal Navegable. Es la parte dentro de un cauce o cuerpo de agua 

-
gables para embarcaciones menores, mayores o ambas.

- Comparendo.
contraventor o implicado se presente ante la autoridad competente por 

- Convoy.
impulsadas por uno o varios remolcadores.

- Diques o carillón. 
normalmente en tierra, paralelo a las márgenes del río. Se utilizan para 
encauzamientos, protección contra inundaciones, entre otros.

- Dragado. Obra de ingeniería hidráulica. Procedimiento mecánico 
mediante el cual se remueve material del fondo o de la banca de un 

en un sitio donde presumiblemente el sedimento no volverá a su sitio 
de origen.

- Desviación.
puerto de partida o del puerto de destino, no obstante la existencia de 
un contrato de transporte.

- Diario de navegación o Bitácora. Es el libro en donde el Capitán 

- Embarcación o artefacto al garete. 
circunstancia especial, no se puede maniobrar o gobernar.

Construcción principal o independiente, apta 
-

documentación y control del Ministerio de Transporte. 
-

cidad transportadora inferior a 25 toneladas. Igualmente son considera-
das las embarcaciones con motor fuera de borda o semifuera de borda.

capacidad transportadora superior a 25 toneladas.

- Embarcadero. Construcción realizada, al menos parcialmente en 
la ribera de los ríos para facilitar el cargue y descargue de embarcacio-
nes menores.

- Faro. Señal luminosa o de radio instalada a la entrada o salida de 
un canal navegable para guía de las embarcaciones. Proyector de luz 
instalado a bordo de la embarcación para asistirla en la navegación noc-
turna o con baja visibilidad.

- Inspección técnica. -

- Licencia de tripulante. La licencia de tripulante de embarcaciones 

expedido por el Ministerio de Transporte, el cual autoriza a una persona 
para ejercer una actividad dentro de la tripulación en las embarcaciones 

- Luces de posición. 
a estribor (verde) de una embarcación.

- Luz de estela. -
zada en la popa de las embarcaciones autopropulsadas.

- Marina. 

- Matrícula.

técnicas y propiedad.
- Muelle. -

- Muelles marginales. Se construyen sobre la orilla de los ríos o so-
bre la línea litoral como estructuras de concreto, metálicas o de madera, 
apoyadas sobre pilotes de concreto, metálicos o de madera y algunos 

ser tablestacados o muros de gravedad.
Están conformados por una plataforma de con-

 Acción de viajar por vías de navegación inte-

presta servicios en los puertos de cargue y descargue, almacenamiento, 

-
des y sujetas a la reglamentación de la autoridad competente.

- Patente de navegación. Documento por el cual se autoriza la pues-

- Permiso de zarpe. -

-
barcación inicie o continúe su viaje.

- Puerto de origen. 
viaje, previo permiso de zarpe.

- Puerto de destino.
viaje, cumpliendo un itinerario anunciado y reportándose ante la auto-
ridad competente.

accesos, instalaciones (terminales, muelles, embarcaderos, marinas y 
-

diciones favorables para realizar operaciones de cargue y descargue de 

- Terminal Fluvial. Infraestructura autorizada por autoridad compe-
tente para la explotación de actividades portuarias.
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- Terminal Fluvial de Servicio Público. -

condiciones de operación.
- Terminal Fluvial de Servicio Privado.

prestan servicios a empresas vinculadas jurídica o económicamente con 
la empresa concesionaria o administradora de la infraestructura. 

de lucro.
- Ribera. Terreno colindante con un cuerpo de agua.

-
tan las empresas de transporte, a través de convenio o contrato, de ma-
nera exclusiva y en trayectos y horarios acordados.

- Sobordo de carga. Documento donde el transportador registra los 

- Sociedad Portuaria Fluvial. Son sociedades constituidas con ca-
pital privado, público o mixto, cuyo objeto social será la construcción, 
mantenimiento, rehabilitación, administración y operación de los ter-

Toda instalación dedicada a la reparación de em-

mismas.

-
viales.

- Tripulación. Conjunto de personas embarcadas, debidamente iden-

para atender los servicios de la embarcación.
- Vías Fluviales.

ríos navegables, canales navegables, caños, lagunas, lagos, esteros, cié-
nagas y embalses.

CAPITULO II

-

-
viales pueden ser navegadas libremente por toda clase de embarcacio-
nes y sus riberas son de libre acceso para los navegantes.

Parágrafo 1°. La navegación en los ríos limítrofes se regirá por 
los tratados, convenios internacionales y normas especiales sobre la 
materia.

Artículo 7°. Los departamentos, distritos y municipios y los dueños 
de tierras adyacentes a las riberas no pueden imponer derechos sobre 
la navegación, embarcaciones, mercancías u otros aspectos relativos 

la ley.
-

madores, tripulantes y usuarios están obligados a cumplir con los regla-
mentos y procedimientos establecidos por la autoridad competente.

sirga, se extiende treinta (30) metros por cada lado del cauce, medidos a 

aguas, los treinta (30) metros se contarán desde el borde superior acce-

Parágrafo 2°. En las zonas de uso público donde existan minorías 
étnicas con protección especial por la Constitución Política y la ley, se 
tendrá en cuenta lo establecido por ellas. 

-
rio de Transporte a través de la entidad competente en el manejo de la 

Transporte y Tránsito a través de la Inspección Fluvial de la jurisdicción 
-

Parágrafo. La explotación de recursos naturales en las riberas y le-

competente,
CAPITULO III

De la autoridad, inspección, vigilancia y control 
-
-

ción de políticas en el ámbito nacional de toda la materia relacionada 
-

nisterio de Transporte y las entidades del Sector Transporte promove-
rán la difusión y el conocimiento de las disposiciones contenidas en el 
presente código.

Transporte a través de las Inspecciones Fluviales con el apoyo de la 
Policía Fluvial de la Dirección General de Tránsito y Transporte de la 

técnicas y de seguridad de las embarcaciones y aptitud de la tripula-
ción.

Parágrafo 2°.

Parágrafo 3°. La Dirección General Marítima, Dimar, ejercerá el 

bandera extranjera y de las de bandera colombiana con puerto de desti-

Parágrafo 4°.

el Inspector Fluvial tendrá únicamente validez hasta el primer puerto 
marítimo. El Inspector Fluvial ubicado en un puerto marítimo expedirá 

A su vez, el Capitán de Puerto expedirá el zarpe a una embarcación 
marítima cuando inicie su viaje desde un puerto marítimo con destino 

-
perar el principio de coordinación entre el Ministerio de Transporte y la 
Dirección General Marítima, Dimar.

Parágrafo 5°. Todas las autoridades civiles y militares existentes en 

necesarios, para el cumplimiento de sus funciones. Igualmente los de-

Artículo 12. La inspección, vigilancia y control a la prestación del 

objetivos y subjetivos de las empresas prestadoras de los servicios de 

CAPITULO IV

Artículo 13. -
gadas libremente por toda clase de embarcaciones, previo el lleno de los 

-
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bierno Nacional en virtud de su soberanía y convenios internacionales. 

-
ción, a través de las entidades competentes.

embarcaciones, salvo los derechos para su uso otorgados por las autori-
dades competentes. Los dueños de los predios colindantes con las ribe-

Artículo 15. La construcción, instalación y mantenimiento de los 
elementos de balizaje, señalización y/o de las demás ayudas para la 

para navegación nocturna, entre otras, o ayudas electrónicas, como 
sistemas de navegación asistida por satélite o GPS, u otras, será res-
ponsabilidad de: 

a) La Corporación Autónoma Regional del Río Grande de La Mag-
dalena (Cormagdalena) en toda su jurisdicción de conformidad con lo 

kilómetros del río Magdalena, jurisdicción para el control de navega-
ción a cargo de la Dimar, estas ayudas deberán coordinarse y someterse 

-

señalización de canales auxiliares de entrada a sus instalaciones.
Parágrafo. Para efectos del cobro de las tarifas por la prestación de 

estos servicios, incluida la autorización de fondeo, Cormagdalena se 

CAPITULO V
Registro de información

Artículo 16. El Ministerio de Transporte llevará un Registro nacional 
-

Parágrafo. Este Registro será de carácter público.
CAPITULO VI

Turismo, recreación y deporte
Artículo 17.  Toda empresa de trans-

la habilitación y permiso de operación otorgado por el Ministerio de 
Transporte, así como también a la vigilancia y control permanente de 

-

de cada una de las embarcaciones.
Artículo 18. El Ministerio de Transporte a través de la dependencia 

funcionamiento y utilización de las embarcaciones como lanchas, botes 

participantes de las actividades turísticas, recreativas y deportivas la 
-

duo.

-

accidente.

Artículo 20. En caso de siniestros producidos a bordo, toda perso-
-

teresadamente en forma activa, decidida y humanitaria en las opera-

embarcación.
CAPITULO VII

Embarcaciones de pesca
Artículo 21. : La actividad de 

-
mentarias establecidas por las autoridades competentes respecto a las 

-

luces, señales y seguridad.
T I T U L O   II

REGIMEN NACIONAL DE NAVEGACION FLUVIAL
CAPITULO I

Matrícula de las embarcaciones
Artículo 22. La Matrícula de una embarcación es la inscripción en 

el Registro de Matrículas en la dependencia asignada por el Ministerio 
de Transporte. En el Registro de Matrículas se consignarán las carac-

propietario.
Parágrafo. Toda embarcación será matriculada ante la autoridad 

competente.
Artículo 23.

respectiva patente de navegación
Artículo 24. 

Ministerio de Transporte, en donde se encuentre matriculada la embar-
-

CAPITULO II
Normas de comportamiento

-

-

normas administrativas y jurídicas de navegación y comercio.
Parágrafo 1°. El Ministerio de Transporte reglamentará las normas 

para la prestación del servicio público de transporte.
Parágrafo 2°. El Ministerio de Transporte en coordinación con las 

-
dades territoriales adelantarán campañas de capacitación en la seguri-

Artículo 26. Tan pronto como ocurra un accidente durante la nave-

asistencia de tres (3) pasajeros si los hubiere, expedirá su opinión sobre 
la posibilidad de continuar viaje o de arribar al puerto más cercano y 

Parágrafo. Si evidentemente el daño impide la continuación del via-
je, el capitán pedirá auxilio o ayuda al lugar más próximo y procederá 

-

entregará estas diligencias, para el proceso de investigación a la Super-
intendencia de Puertos y Transporte.
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Artículo 27. El capitán tendrá la representación de la empresa, sólo 
en lo relativo a los trabajos materiales de salvamento. Además de las 

llevar a cabo las diligencias y maniobras necesarias a la conservación 
de la embarcación, de las personas y de la carga.

T I T U L O   III
DEL TRANSPORTE Y OPERACIONES PORTUARIAS

 FLUVIALES

-
dos el transporte de turismo, el transporte de servicios especiales y el 
transporte de apoyo social.

-

g) Otras cargas.
 Cuando una em-

-

documentación correspondiente en el próximo puerto de recorrido de la 

Artículo 30.  Cuando las embarcaciones en 

tiempo superior a cuarenta y ocho (48) horas. Además, deberán dar pre-

Cuando la embarcación se encuentre en puerto, la permanencia de 
tripulantes a bordo está sujeta al reglamento interno de trabajo y regla-

-
no de personal para maniobras normales y de emergencia. La empresa 
deberá mantener a bordo la conveniente dotación y responderá ante la 

Artículo 31.  Ninguna embarcación podrá 
-

gado el respectivo permiso de zarpe. Para su obtención se cumplirá con 

a)
1. Patente de navegación, tanto para la unidad propulsora como para 

2. Licencias de los tripulantes relacionados en el rol de tripulación.

la carga a transportar.
4. Diario de navegación.

6. Pólizas vigentes exigidas en los reglamentos.

b)
1. Embarcaciones dedicadas al servicio de pasajeros:

1. Patente de navegación.
2. Permiso de los tripulantes.

5. Pólizas vigentes exigidas en los reglamentos.

2. Embarcaciones de transporte mixto:
1. Patente de navegación.
2. Licencia de los tripulantes.
3. Lista de pasajeros.
4. Lista de carga.
5. Diario de navegación.

7. Pólizas vigentes exigidas en los reglamentos.

Parágrafo 1°. El incumplimiento de las obligaciones anteriores, hará 
-

al respecto dicte el Ministerio de Transporte.
Parágrafo 2°. Excepcionalmente y cuando una embarcación deba 

zarpar durante situaciones tales como vacancia dominical, horas noc-
-

el presente artículo, el último día hábil anterior a la fecha de partida de 

zarpe.
El incumplimiento de lo establecido en este parágrafo acarreará al 

infractor la imposición de las sanciones correspondientes.
Parágrafo 3°. Las embarcaciones de servicio público de transporte 

salida corresponde a la empresa legalmente habilitada con permiso de 
operación en la ruta otorgada.

Artículo 32. -
ción, está autorizada para expedir zarpes especiales, tanto para embar-

por un tiempo determinado y prudencial, cuando se trate de programas 
de turismo y de servicios especiales. Este zarpe especial tendrá esa ex-
clusividad y no podrá otorgarse a embarcaciones de carga.

Parágrafo. Este artículo se aplicará, también para el zarpe de embar-
caciones de pesca, deportivas y recreativas.

Artículo 33. 
-

dicho puerto.
Artículo 34.  El Ministerio de Transpor-

te, a través de la dependencia correspondiente, será el encargado de 
-

cenamiento, reparación de embarcaciones, cargue y descargue y demás 

Artículo 35. -
ces, está obligado a atracar la embarcación en un sitio dentro del mue-

Artículo 36.  Cuando en un convoy se transporte carga-
mentos para diversos puertos, el remolcador podrá dejar botes en los 
puertos intermedios para el cargue y descargue y para recogerlos pos-

-
portador deberá mantener en el puerto, o dejar contratada, una unidad 

labores del muelle, de ser necesario. Si el transportador no lo hiciere, 
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la misma.
Artículo 37. Los turnos de cargue y descargue serán organizados por 

el administrador del puerto.
Parágrafo. Sobrestadías en puerto: Expirado el término de estadía 

embarcador y la empresa transportadora podrán acordar una compensa-

en la obligación de conceder la vía solicitada, para lo cual repetirá las 
señales y estas procederán a ejecutar la maniobra del paso.

da respuesta a las señales solicitando la vía, estas deben ser repetidas 

debe mantenerse lo más cerca posible del límite exterior del canal na-
vegable por el costado de estribor, hasta donde sea seguro.

Parágrafo. Una embarcación dedicada a la pesca no debe impedir el 

-
cadora superior a ciento un (101) toneladas, debe mantener en servicio 

-
nado y asignado para cada caso por el Ministerio de Comunicaciones, 
en coordinación con el Ministerio de Transporte. 

Artículo 41. Cuando una embarcación sea trasladada a la jurisdic-
-

de registro de matrículas de embarcaciones. Se deberá solicitar nueva 
matrícula, registro de casco y motor cancelando las anteriores. Noveda-

de prueba para los efectos legales, igualmente, se solicitará copia de la 
última patente expedida.

Parágrafo. Las embarcaciones de uso privado, una vez obtenida su 

temporalmente por períodos no superior a dos (2) meses por las vías 

patente.

las condiciones mínimas exigidas por el reglamento.
Artículo 43. No se permitirá el zarpe simultáneo de dos o más em-

intervalo conveniente, comenzando por la de mayor velocidad.
Artículo 44. Se restringe la navegación para las embarcaciones me-

nores en los ríos, canales y ciénagas entre las dieciocho (18:00) y las 
cinco (5:00) horas. En el caso de las excepciones consagradas en el 
presente artículo, las embarcaciones menores deberán cumplir con el 

Parágrafo 1°. El presente artículo no aplica cuando se trate de activi-

caso de traslado de enfermos graves y situaciones de fuerza mayor.

Artículo 45. La embarcación menor durante la navegación disminui-
rá al mínimo su velocidad en los siguientes casos:

-
vegan, caso en el cual preferirá orillarse y tomar las medidas de seguri-
dad necesarias mientras pasan, para evitar un naufragio.

2. Cuando existe serio riesgo de colisión.
3. Cuando reciba señales de alarma.
4. Cuando realice maniobras de cruce.
5. Cuando va a ser pasada.

-
cuentren amarradas o en marcha.

7. Cuando navega frente a instalaciones de obras hidráulicas o por-

-

8. Por causa de niebla o humo, caso en el cual emitirá señales regla-
mentarias para evitar colisiones.

muelle, canal o punto de arribada.
10. Al paso por puerto o muelle, haya o no, embarcaciones.
11. Al paso por poblaciones en inminente riesgo de inundación.

y para efecto de la responsabilidad por violación del contrato, o en ma-
teria de riesgos amparados. Debe contener la siguiente información:

2. Número de Patente de Navegación de la embarcación.
3. Fecha de expedición.
4. Origen y destino de la ruta.
5. Origen y destino del pasajero.
6. Fecha y hora de salida.
7. Nivel de servicio.
8. Número de la silla ofrecida.

10. Firma del despachador responsable.

-
ridades.

Artículo 47. Toda embarcación menor debe cumplir con las siguien-
tes normas de seguridad en puerto, o muelle y durante la navegación:

1. Las embarcaciones con motor fuera de borda deberán llevar entre 
otros repuestos, bujías, hélices, pines de acero o platinas.

2. Las embarcaciones menores de pasajeros con motor fuera de bor-

zona de pasajeros.
3. La embarcación menor dedicada al servicio público de transporte 

de pasajeros, para viajes largos, deberá llevar superestructura adecua-
da al cupo de pasajeros autorizado, estar dotado de cabina con techo 
rígido, pasadizo central para la circulación de los pasajeros y sillas in-

pasajeros independientes de la cabina y cortinas en los costados para la 
protección de la lluvia o del sol.

4. Al embarcarse y durante todo el trayecto de la ruta, los pasajeros 
y la tripulación tienen la obligación de llevar puesto y sujeto el salva-

motorista de la embarcación.
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de embriaguez, ni el consumo de bebidas embriagantes o de sustancias 
alucinógenas a lo largo del trayecto.

6. Se prohíbe fumar dentro de la embarcación.
7. Está prohibido abastecer de combustible a la embarcación con 

pasajeros a bordo.

tóxicos y en general peligrosos para la salud, integridad física o seguri-
dad de los mismos.

-
viamente el motor.

10. No obstante su capacidad, toda embarcación menor debe conser-
var un franco bordo mínimo de treinta (30) centímetros.

11. El motor para desplazamiento o movilización del casco de la 
embarcación menor debe ser de caballaje recomendado o determinado 

CAPITULO II
Patente de navegación

Artículo 48. La patente de navegación es la autorización expedida 

debe estar provista de patente de navegación previa inspección técnica. 
La patente de navegación para embarcaciones mayores, tendrá validez 

-
cia asignada por el Ministerio de Transporte en su jurisdicción. Para las 
embarcaciones menores será de dos (2) años. 

Parágrafo. El propietario, armador o su representante debe solicitar 
la revalidación de la Patente con una antelación mínima de treinta (30) 
días calendario a la fecha de su vencimiento.

Artículo 51. Mientras se encuentre en trámite, la expedición o reva-
lidación de la Patente o en caso de pérdida debidamente comprobada, 

provisional de navegación, por un periodo de treinta (30) días hábiles.
Artículo 52. La patente de navegación se expedirá en formato único 

técnica para su elaboración y los mecanismos de control correspondien-
tes.

Artículo 53. La patente de navegación debe llevarse siempre a bordo 
y será obligación presentarla a la autoridad de puerto donde se arribe.

Artículo 54. Cuando una embarcación no esté en condiciones para 

cuando sea reparada.
Artículo 55. . La patente de navegación de una embar-

cación se cancelará a solicitud de su titular por destrucción total de la 

desaparición documentada de la embarcación, previa comprobación del 
-

decisión debidamente ejecutoriada.
CAPITULO III

-

mina en el presente Código. Su omisión será causal de suspensión de la 
Patente de Navegación.

Artículo 57. Corresponde al Ministerio de Transporte diseñar y es-
-

series, rangos y códigos.
Artículo 58. 

de la patente de navegación, una en el costado de estribor y otra en el 
costado de babor, ambas en la proa.

tipo de embarcaciones.
CAPITULO IV

Actividad portuaria 
Las disposiciones contenidas en 

el presente capítulo se aplicarán a las personas naturales y jurídicas 

y utilicen las facilidades físicas, instalaciones o servicios de puertos, 
muelles, embarcaderos y espacios de almacenamiento portuario en el 

atribuciones en esta materia, asignadas a otra entidad.

este designe, tendrá a cargo la Administración de la infraestructura por-
tuaria ubicada en jurisdicciones diferentes a la de Cormagdalena. Estas 
entidades responderán por la organización, y operación de la misma, y 

-
nada, caso contrario la responsabilidad será del concesionario.

Artículo 61. Las normas establecidas en el presente código, no exi-
-

neras, normas sanitarias, ambientales o de otras autoridades cuando por 
-

-

concesión, permiso o licencia para realizar o ejecutar tales actividades, 
están en la obligación de permitir el libre acceso a sus instalaciones de 
los funcionarios del Ministerio de Transporte o de la entidad competen-
te en cumplimiento de sus funciones. Igualmente, se encuentran en la 

-

construyan se regirán conforme a los procedimientos establecidos en 

-
loguen o soliciten la concesión portuaria.

Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional por conducto del Ministerio de 

Parágrafo 2°. En los últimos treinta kilómetros del Río Magdalena 

la recibirá la Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la 
-

go las obras de encauzamiento y mantenimiento en el canal de acceso 

municipios o distritos destinados a inversión social. Para inversión en 
-



GACETA DEL CONGRESO 631 Miércoles 5 de diciembre de 2007

comprometidas en futuras vigencias hasta la entrada en vigencia de la 
presente ley, continuarán siendo recibidas por dicha entidad hasta su 
ejecución.

La contraprestación por zonas de uso público e infraestructuras ubi-

su competencia la recibirá en su totalidad Cormagdalena.
Parágrafo 3°. En las demás zonas de uso público e infraestructura 

destinará únicamente a la ejecución de obras de encauzamiento y man-

del Invías, así como , para el diseño, construcción, ampliación, rehabi-
litación y mantenimiento de las vías de acceso terrestre, en las zonas de 

Artículo 64. Para poder desempeñarse en las labores de operador 
-

rio de Transporte.
Artículo 65. Las instalaciones y demás facilidades portuarias, en es-

-
ros, deben contar y proyectarse con los dispositivos y elementos físicos 

con limitación o con minusvalía, de conformidad con las disposiciones 
vigentes.

Parágrafo. La Administración del puerto establecerá los horarios de 
operación y prestación de servicio en los puertos.

T I T U L O    IV
CAPITULO I

Artículo 66. El Ministerio de Transporte impulsará la creación de 

el apoyo del SENA y la Armada Nacional, los gremios y empresas de 

Artículo 67. Las prácticas se harán en las embarcaciones de las em-

constituirán en campos de práctica para las universidades e Institucio-

a la actividad portuaria.
Artículo 68.

-

hará la práctica.

informe de las actividades realizadas por los estudiantes y emitirán un 
concepto sobre las capacidades de aprendizaje y el comportamiento de 
cada uno de los alumnos.

Artículo 70. Los costos de manutención durante las prácticas estarán 
a cargo de la universidad o institución de educación superior respecti-

-
diantes.

CAPITULO II

el documento público de carácter personal e intransferible expedido por 
el Ministerio de Transporte, el cual autoriza a una persona para ejercer 

una actividad dentro de la tripulación en las embarcaciones o artefactos 

Parágrafo. Toda persona inscrita en el rol de tripulación de una em-

Artículo 72. Nadie podrá tripular u operar una embarcación o un 

parte del Ministerio de Transporte o permiso de tripulante, expedida por 
la dependencia asignada según corresponda.

Parágrafo. Será objeto de sanción la empresa o propietario particular 

del rol de tripulación.
Artículo 73. El Ministerio de Transporte, es el organismo autorizado 

-
tas, Contramaestres, timoneles, operadores de draga y demás miembros 
de la tripulación.

Artículo 74. El formato de la licencia de tripulante de embarcaciones 

control correspondientes.
Artículo 75. Toda persona inscrita en el rol de tripulación de una em-

Parágrafo. El rol de tripulación de una embarcación o de un artefacto 

trabajo.
T I T U L O   V 

SANCIONES Y PROCEDIMIENTOS
CAPITULO I

Sanciones
Artículo 76. . Las sanciones por infracciones del 

presente Código son:
- Amonestación.
- Multa.
- Suspensión de la patente de navegación.
- Suspensión de la licencia o permiso de tripulante.
- Suspensión o cancelación del permiso de operación de la empresa 

de transporte.

-
porte.

Artículo 77. -
nestar a los infractores. La amonestación consiste en la asistencia a cur-

-

mínimos diarios.
Artículo 78. . En caso de reincidencia se suspenderá la 

licencia o permiso de tripulante por un término de seis (6) meses.
Parágrafo. Se considera reincidencia el haber cometido más de una 

 Consiste en la pérdida temporal de la licen-
-

cia autorizada, hasta por 360 días calendario.
Artículo 80. -

nente de la licencia, permiso o autorización, expedidos por autoridad 
competente.
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Artículo 81.  Puede ser desde un (1) salario mínimo diario 
vigente, hasta cien (100), si se trata de persona natural, y de cinco (5) 
hasta veinte mil (20.000) salarios mínimos diarios vigentes, si se trata 
de personas jurídicas.

Parágrafo. La no cancelación de la multa una vez ejecutoriada la pro-
videncia mediante la cual se dispuso, dará lugar además a la acumula-

de renovación, prórroga o ascenso de licencia, permisos o autorizacio-
nes sin perjuicio de cobro ejecutivo por jurisdicción coactiva.

y multas:

a un pasajero.

parte del rol de tripulación.
- Siendo tripulante, transportar, usar, comerciar, inducir a otro u otros 

al uso o comercio de estupefacientes.
-

a la embarcación propia o ajena.
- El no evitar o impedir accidente o peligro, pudiendo hacerlo. 

-

-

- Salir de puerto sin permiso de zarpe.

- No tomar las medidas preventivas necesarias para estibar cuidado-
samente el cargamento.

- Embarcar materiales tóxicos en la misma bodega de carga donde 
se transporten víveres al granel o materias primas para elaborar ali-
mentos.

- Causar daño a la infraestructura de los puentes, principalmente 
cuando no se tiene en cuenta la altura del cargamento.

- No contar los botes con compartimientos estancos, cuando se trans-

- Transportar pasajeros en embarcaciones no autorizadas para ello.
- Llevar sobrecupo de pasajeros.
- Abastecerse de combustible con pasajeros a bordo.
- Desconocer las normas de transporte de pasajeros de colonización 

en las regiones rurales del país.
- Atracar la embarcación en sitios desfavorables al usuario.
- Negarse a transportar enfermos o heridos, y prestarle asistencia, 

cuando las circunstancias así lo exijan.
- Las demás establecidas por el Ministerio del Transporte en sus re-

-
signe está facultada para imponer comparendos a los tripulantes y a las 

estipuladas en este código. El Ministerio de Transporte determinará las 
características del formulario de comparendo, así como su sistema de 

formato de comparendo.
T I T U L O   V I

OTRAS DISPOSICIONES
-

dir y mantener actualizados, los siguientes reglamentos de navegación 
-
-

-

-
les mayores y menores.

7. Reglamento de transbordadores.
8. Reglamento para la solicitud de autorización de construcción de 

obras en las riveras de los ríos o dentro de su cauce.
-

viales.

11. Reglamento de tripulaciones y dotaciones de embarcaciones 

12. Manual de comportamiento y sanas costumbres.
13.  Reglamento para matrícula de las embarcaciones.
14. Reglamento de procedimiento de sanciones y valores de las 

multas.
15. Reglamento para la habilitación y permiso de operación en la 

16. Reglamento para el Registro de Información.
17. Reglamento para las embarcaciones turísticas, de recreación, 

deporte y pesca.
Artículo 85. Las disposiciones contenidas en los artículos 22, 23, 24, 

casco de madera sin propulsión mecánica.
Artículo 86.  El presente código empezará a regir a partir de 

Coordinador Ponente,
.

Ponentes,

.



GACETA DEL CONGRESO 631 Miércoles 5 de diciembre de 2007 Página 41

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 198 DE 2007 SENADO

Doctor
CARLOS BARRIGA PEÑARANDA
Presidente
Comisión Segunda
Senado de la República
E. S. M.
Señor Presidente, honorables Senadores:
En cumplimiento de la honrosa designación efectuada por la Comi-

sión Segunda permanente del honorable Senado de la República, me 
permito rendir ponencia para primer debate AL PROYECTO DE LEY,

-

ANTECEDENTES.
El Proyecto de ley, 

-

2007, fue radicado en la Secretaría General del Senado de la República 

Perdomo y del Ministro de Hacienda y Crédito Público Oscar Iván Zu-
luaga Escobar el 16 de noviembre de 2007, consta de tres artículos, así 

En el primero se abrueba el 

-

,

En el segundo artículo cumpliendo con lo preceptuado en el artículo 
-

nios, Convenciones, Acuerdos, Arreglos u otros actos internacionales 

de la Constitución, no se considerarán vigentes como Leyes internas, 
mientras no hayan sido perfeccionados por el Gobierno en su carácter 

-

-

respecto de los mismos.
El tercer artículo rige a partir de la fecha de su publicación.

CONSIDERACIONES GENERALES.
-

tica más interesante del fenómeno de la internacionalización. Se trata 
de un cambio fundamental en las relaciones del comercio internacional, 
vinculado a la revolución de la informática y de las nuevas concepcio-

propician las corporaciones transnacionales. 
La apertura económica implica el fortalecimiento de la inversión, 

-

inversión en determinado país es el componente tributario. En este sen-
-

tranjera es el elevado nivel de tributación, la incertidumbre legislativa 
en este campo, aunados, en el mayor de los casos, al fenómeno de la 
doble tributación tanto jurídica como económica mediante el cual una 
misma renta o un mismo bien resultan sujetos a imposición en dos o 
más países, por la totalidad o parte de su importe, durante un mismo 
periodo imponible y por una misma causa.

Dado este amplio proceso de internacionalización y de globalización 
de las relaciones tanto comerciales como jurídicas ha sido necesario la 

se haya convertido en herramienta fundamental no sólo para el estudio 

-

coordinar métodos para evitar la evasión y organizar, mediante la tribu-
tación, formas de colaboración o cooperación entre los países.

de la doble imposición internacional son, entre otras, la obstaculización 

particularmente a las inversiones extranjeras, y un incremento acentua-

Los convenios para regularizar las relaciones tributarias entre los 
países y evitar el doble gravamen o la doble imposición internacional 

para eliminar la doble imposición y por ende atraer la inversión forá-

-

-
nado criterio de renta, sino los límites hasta donde debe llegar cada país 
signatario de los mismos, en cuanto al alcance de su política tributaria.

El poder tributario en el ámbito del comercio internacional.

detenta un Estado sobre el derecho de imposición Este poder, al igual 

deben ser observados como el de legalidad, igualdad, generalidad, no 

derivadas de la coexistencia, dentro de un mismo Estado, de distintas 
administraciones dotadas de poder tributario (nacional, regional y mu-
nicipal).

Para determinar la relación jurídica entre el Estado soberano y el 

obligados a contribuir, se encuentran la nacionalidad, la residencia, la 
-

en hechos imponibles es decir, la
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-
ble, con el Estado en donde este se origina. 

-

idéntico sistema de tributación en cuanto a la radicación de la fuente 

Ahora bien, los países exportadores de capital basados en una con-
cepción personalista de la soberanía han preferido el sistema del domi-

de capitales adoptan el sistema de la radicación de la fuente productora 

del rédito En aplicación de este sistema se tributa en el país donde está 

nacionalidad de su titular.
Para resolver este inconveniente tributario, la OCDE, la International 

Fiscal Association (IFA), la Interamerican Bar Association, el Instituto 
Latinoamericano de Derecho Tributario y el Mercado Común Centro-
americano han unido esfuerzos en tres aspectos básicos:

c) En la armonización de legislaciones.
Métodos implementados para la eliminación de la doble imposi-

ción internacional.
Los métodos de eliminación de la Doble Tributación Internacional 

-
gido en la mayoría de las legislaciones, son fundamentalmente dos. El 
primero de ellos lo constituye el método de la imputación. De acuerdo 
con este, el Estado de residencia, somete a gravamen todas las rentas 

-
puesto a pagar en su país.

Este método sólo elimina parcialmente la doble imposición, por-

correspondido pagar de haberse realizado la inversión en el Estado de 
residencia.

El otro método es el llamado de exención según el cual el Estado 
de residencia renuncia a su potestad tributaria frente a las rentas proce-

de la base las rentas obtenidas en el extranjero. Con este sistema, la 
inversión realizada tributa sólo en el Estado donde se hace la inversión, 

materia del impuesto sobre las ventas, el método utilizado es el de la 

afectados en el país consumidor con gravámenes semejantes.
Intercambio de información. 

-

la función de control de las obligaciones tributarias no representa otra 
cosa a la de administrar información. La necesidad del intercambio de 

al internacional. 
El intercambio de información entre organismos de distintos países 

-

-

La suscripción de tratados no elimina per se la evasión, pero en la me-

vuelve más fácil acercarse a la realidad de las transacciones.
Cada vez resulta más difícil controlar la evasión tributaria si no se 

dispone del auxilio de información sobre hechos económicos ocurri-
dos total o parcialmente en el exterior, sobre personas domiciliadas en 
otros países y sobre bienes ubicados en el extranjero. Temas como los 

-
capitalización, comercio electrónico, entre otros, son preocupaciones 
recurrentes en las administraciones tributarias de todo el mundo y, sin 

-

El intercambio de información en el plano internacional puede pro-

-
ridad entre países. Esta forma de procesarse el intercambio, no obstante 

-

sujeta a todas las limitaciones legales internas del país informante y a 

serán prestadas las informaciones. En razón de tales circunstancias, hoy 

-

medios y fuentes disponibles internamente.
El Centro Interamericano de Administraciones Tributarias, CIAT, 

ha realizado una investigación orientada, especialmente al análisis del 
intercambio de información en convenios celebrados por países miem-
bros del CIAT de América Latina y el Caribe, y de las perspectivas de 
fortalecimiento de la práctica de ese intercambio por sus administracio-
nes tributarias.

intercambio de información en los Modelos de Convenio para evitar 

CIAT viene desarrollando en este campo.
Conforme con la información contenida en la publicación “Tax 

-
cal, IBDF, de Ámsterdam, Holanda, al 31 de diciembre de 2001 estaban 
vigentes y con participación de países miembros del CIAT de América 
Latina y el Caribe, 134 convenios amplios para evitar la doble tributa-
ción internacional. El total de países miembros del CIAT de América 
Latina y el Caribe, signatarios de esos convenios, es de 18.

De esos 134 convenios, tres de ellos son multilaterales: el del Pacto 
Andino, el del Caricom y el del Reino de Holanda. Son países miem-

-

Barbados, Jamaica y Trinidad y Tobago, y en el del Reino de Holanda: 
Antillas Holandesas y Aruba.

Los restantes 131 convenios son bilaterales, y en ellos participan: 
Antillas Holandesas en 1, Argentina en 18, Barbados en 8, Bolivia en 

México en 24, Perú en 1, República Dominicana en 1, Surinam en 1, 
Trinidad y Tobago en 12, Uruguay en 2 y Venezuela en 16.

8 han sido celebrados entre países miembros del CIAT de América La-
tina y el Caribe: Argentina-Bolivia, Argentina-Brasil, Argentina-Chile, 
Barbados-Venezuela, Brasil-Ecuador, Chile-México, Ecuador México 
y Trinidad y Tobago-Venezuela.
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bilaterales, 5 de ellos no contienen ninguna cláusula al respecto: Ar-
gentina-Suiza, Ecuador-Suiza, Jamaica-Suiza, Trinidad y Tobago-Suiza 
y Venezuela-Suiza, los demás se basaron predominantemente: 2 en el 
Modelo del Pacto Andino: Argentina-Bolivia y Argentina-Chile, 2 en 
el Modelo de la ONU: Barbados-Estados Unidos y Brasil-India, y los 

La importancia para Colombia de los convenios para evitar la 
doble tributación internacional.

-

-
rio el diseño e implantación de nuevos instrumentos legales y técnicos, 

país.

desarrollo como Colombia resulta de particular importancia lograr el 
incremento de la inversión tanto nacional como extranjera. Para ello, 

país. Para estos propósitos, Colombia debe avanzar rápidamente en la 

en función de evitar la doble tributación internacional.
Colombia como gran parte de los Estados latinoamericanos se ha 

desligado del concepto de gravar basado en la territorialidad y se ha 
adentrado en el sistema internacional de tributación, en donde el país 

la doble tributación internacional.
Política Gubernamental.

Concordante con lo anterior, el Gobierno Nacional dentro de su po-
lítica de Estado dando prevalencia al criterio de interés nacional, ha 

-
ción de tratados para evitar la doble imposición internacional, en el 

-

España, Chile, Estados Unidos, Reino Unido y Canadá entre otros. 
En el discurso pronunciado por señor Presidente de la República, 

doctor Álvaro Uribe Vélez, durante la visita del presidente español José 
-

canzado (con el reino de España) 

República de Colombia para evitar la doble imposición y prevenir la 
-

2005, fue aprobado mediante la Ley 1082 de 2006.
En este contexto y con el ánimo de continuar desarrollando la po-

lítica impulsada por el propio Presidente de la República, el Consejo 
Superior de Comercio Exterior propuso a través de un documento de 
fecha 27 de marzo de 2007, la Agenda Conjunta de Negociación tanto 

venido desarrollándose bajo la coordinación del Ministerio de Comer-
cio Industria y Turismo) como de los Acuerdos para evitar la Doble 

de Hacienda y Crédito Público, en coordinación con la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y el Ministerio de Relaciones 
Exteriores).

Esta Agenda promueve la negociación de los dos instrumentos con 
los mismos países, coordinadamente en el tiempo y según los intereses 

tales como México, Reino Unido, Canadá, Francia, Países Bajos, entre 
otros.

En este sentido, luego de varias rondas de negociación se llegó a 
la suscripción del Convenio con la República de Chile, el cual en esta 
oportunidad es sometido a consideración del honorable Congreso de la 
República. De igual manera, en el presente año se culminaron las nego-
ciaciones con la Federación Suiza.

-
sis, se basó en el Modelo tipo de la OCDE. A partir de dicho Modelo, la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales elaboró el modelo tipo 
para Colombia, ajustado a las condiciones y al sistema tributario del 
país, el cual se constituye en directriz para todas las negociaciones del 
gobierno nacional.

Contenido del Convenio entre la República de Chile y la Repú-
blica de Colombia para evitar la doble imposición y prevenir la 

-
trimonio.

-
cesos de globalización y liberación de las economías mundiales.

países contratantes, particularmente en el impuesto sobre la renta, es 
sustancialmente disímil. Sólo para citar algunas de las diferencias se 
puede hacer la siguiente comparación: En Colombia la tarifa del im-
puesto de renta para sociedades es para el año gravable 2007 el 34 por 
ciento

tanto la sociedad como el socio y el impuesto de renta de la sociedad lo 

las utilidades recibidas  Además, el régimen colombiano contempla un 

-
-

zado estudio y negociación el cual puede catalogarse como satisfactorio 

el avance de sus relaciones comerciales. 

excepciones como se verá más adelante. La primera parte del CONVE-
NIO DE DOBLE IMPOSICION (CDI) (Capítulo I.) contempla el ám-

la Renta y sobre el Patrimonio para efectos del convenio y se relacio-
nan los impuestos sobre los cuales se aplicará. Concreta igualmente su 

-

competentes de los Estados contratantes se comunicarán mutuamente 
-

-
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-
nes generales, así:

-
tes, y expresiones utilizadas frecuentemente en el CDI como “un Esta-

-

-

-
-

paratorio.
-
-

nente si su duración excede de seis (6) meses,- apartándose del modelo 
-

sulta más favorable para el país receptor de la inversión en la medida 
-

tado contratante (no el de la residencia) a gravar las utilidades de una 
empresa del otro Estado del cual es residente. 

La parte principal y más importante corresponde a los Capítulos III 
-

tados contratantes está autorizado para gravar la renta y el patrimonio y 

es el objeto novedoso del acuerdo.
Aspecto importante es el artículo relativo a las Rentas por Servicios 

Personales Independientes. Este artículo fue retirado del Modelo del 

las rentas derivadas de actividades profesionales o de otras rentas inde-
pendientes son reguladas bajo el artículo 7 como utilidades empresaria-
les, en donde solamente tiene el derecho a gravar el país de la fuente, 
cuando medie el Establecimiento Permanente. Por ello, al incluir dicho 

-
do, como mecanismo para eliminar la doble imposición, el descuento 
tributario.

-

evitar la doble imposición tributaria, tales como:
-

• El procedimiento amistoso a desarrollar entre los contratantes 
-

didas adoptadas por uno o por ambos Estados contratantes implican o 

disposiciones del presente Convenio.

de interés para aplicar lo dispuesto en el presente Convenio, o para la 
administración o la aplicación del derecho interno relativo a los im-
puestos de toda naturaleza o denominación exigibles por los Estados. 

-
-

lares de acuerdo con las normas generales del Derecho Internacional o 
en virtud de las disposiciones de acuerdos especiales.

• Por último, se regula la entrada en vigor del CDI y su denuncia.

países:
• Comprende los impuestos sobre la renta y complementarios y sobre 

el patrimonio para Colombia y los impuestos establecidos en la “Ley 

• Se amparan ingresos correspondientes a actividades empresariales, 
de transporte aéreo y marítimo, de inversión, de rentas inmobiliarias, de 
servicios, de capital, y de artistas y deportistas, entre otras.

• En relación con el impuesto sobre el patrimonio comprende los 
-

trimoniales.
• En relación con la eliminación de la doble imposición se permitirá la

deducción o descuento del impuesto sobre la renta y de patrimonio para
los no residentes (sean personas naturales o Jurídicas) por un valor igual 
al impuesto pagado en el otro Estado.

todos los demás casos.
• En el caso de ganancias de capital, cánones y regalías pagados a 

residentes en el otro Estado, las tarifas del impuesto sobre la renta y de 

• En la actualidad los ingresos por dividendos pagados por una so-
ciedad residente en Colombia a un residente en Chile, están gravados a 

vigencia de la Ley 1111 de diciembre 27 de 2006 existía la tarifa espe-

del año gravable 2007, la disposición del convenio resulta inaplicable 
para el caso de los dividendos pagados a los inversionistas chilenos por 

Sin perjuicio de lo anterior, se incluyó en el protocolo del conve-

residente en Chile procedentes de Colombia de utilidades exentas del 
impuesto sobre la renta en cabeza de la sociedad, sean reinvertidos en 
la misma actividad productora en Colombia durante un término no in-
ferior a tres años, estarán exonerados del impuesto.

en Colombia, son entre otras, la hotelería (30 años), la energía eléctrica 
generada con base en recursos eólicos, biomasa o residuos agrícolas 

-
te), la sísmica (5 años), la producción de medicamentos y software (10 
años).

Cuando las utilidades máximas susceptibles de ser distribuidas a 
título de ingreso no constitutivo de renta ni ganancia ocasional sean 

aplicará la misma regla sobre la diferencia entre dicha cantidad y las 
utilidades después de impuestos.

• En relación con el Intercambio de información se acuerda el sumi-
nistro de la información necesaria para la administración o la aplica-
ción del derecho interno relativo a los impuestos de toda naturaleza o 
denominación y se mantiene la reserva para los receptores de la infor-
mación.
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podrá darse aun respecto de los no residentes. Nuestro país ha prestado 

operaciones internacionales no solo de los contribuyentes sino de terce-

• En cuanto a la asistencia en la recaudación, los Estados contratan-
-

nismos para lograr una cooperación efectiva en materia de asistencia en 
recaudación de impuestos.

de Chile no estarán sometidos en Colombia a ningún impuesto ni obli-

se encuentren en las mismas condiciones, en particular con respecto a 
la residencia (Cláusula Reciproca).

En lo relativo al procedimiento amistoso a desarrollar entre los con-

las medidas adoptadas por uno o por ambos Estados contratantes impli-

país de residencia, o alternativamente del país del cual es nacional, si la 
situación allí es menos gravosa.

PROPOSICION
De acuerdo con las consideraciones anteriores, me permito proponer 

ante la Comisión Segunda del Senado de la República dese primer 
debate al Proyecto de ley número 198 de 2007 Senado, “por medio 

-

 Senadora de la República.
TEXTO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 198 DE 2007 

SENADO

Artículo 1º. Abruébase el 

-

Artículo 2º. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la 
-

-

-
cione el vínculo internacional respecto de los mismos.

Artículo 3º. La presente ley rige a partir de la fecha de su publica-
ción.

 Senadora de la República.

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 151 DE 2007 SENADO

Señor Presidente de la Comisión Tercera del Senado de la República:
En cumplimiento del honroso encargo de la mesa directiva de la Co-

misión, me permito rendir ponencia para segundo debate al Proyecto 
de ley número 151 de 2007,

-
, en los siguientes términos:

día jueves 28 de noviembre de 2007 en la Comisión Tercera del Senado 

-
ciales de venta de bienes y de servicios la naturaleza de título valor. 

En efecto, el auge de situaciones nuevas y de necesidades del comer-
cio, han provocado el surgimiento de novedosas formas de contratación 
y de relacionamiento entre los distintos actores del mercado, ante las 

colombiana a la evolución cada vez más rápida en el mundo de los ne-
gocios, por lo menos en el tema de las facturas comerciales.

Adicionalmente, se pretende con el proyecto:
- Garantizar la negociabilidad de las facturas de manera segura y 

- Disminuir la informalidad en el comercio.

-
dose de manera gradual en nuestro país, como es el factoring o compra 
de cartera.

-
-

cieras.
3. Ahora bien, como se señala en la Exposición de Motivos del pro-

-
trumento generalizado de comprobación y soporte de las actividades 
comerciales convenidas y de las formas de pago de las mismas, al no 
participar de la naturaleza de los títulos valores en su gran mayoría, 

circular en el mercado y de dar lugar a otras operaciones contractuales y 

-
lores de las facturas? Principalmente por ser un documento comercial 
generalizado, presente en toda transacción, por la posibilidad implícita 
de cesión de los créditos en ellos incorporados y de ser cobrados ejecu-
tivamente sin necesidad de un documento adicional.

-
digo de Comercio, los títulos valores “Son documentos necesarios para 

-

- Su carácter documentario, indispensable para hacer efectivos los 
derechos contenidos en él.

del derecho incorporado en el documento.
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cuales son los expresados en el título.
-

cada suscriptor tiene una obligación diferente de la de los demás. Como 
lo establece el artículo 627 del Código de Comercio, todo suscriptor de 
un título se obliga autónomamente.

- La incorporación del derecho al documento, esto es, la materializa-

Como lo señala el autor de este importante proyecto de ley, de la 
factura comercial de bienes y servicios se pueden predicar todas y cada 
una de las características señaladas.

Las facturas circularían mediante el endoso, de acuerdo con las re-
glas generales consignadas en el Código de Comercio.

-
lombia.

Por ejemplo:
• En Chile
“Artículo 1º. En toda operación de compraventa, de prestación de 

vendedor o prestador del servicio esté sujeto a la obligación de emitir 
factura, deberá emitir una copia, sin valor tributario, de la factura ori-
ginal, para los efectos de su transferencia a terceros o cobro ejecutivo, 
según lo dispuesto en esta ley.

El vendedor o prestador del servicio deberá dejar constancia en el 
original de la factura y en la copia indicada en el inciso anterior, del 
estado de pago del precio o remuneración y, en su caso, de las modali-

La experiencia de Chile con la nueva ley del 2005, ha demostrado 

empresa. Así mismo, la industria del factoring pasó de representar el 

a la necesidad de capital de trabajo, a las facilidades de su negociación 
y ha contribuido la desintermediación informal. 

• En Argentina
de 2002, así:

“Artículo 2º. Sustitúyanse en el artículo 2º de la Ley Nº 24.760 y sus 

-

a) Se trate de un contrato de compraventa de cosas muebles, o loca-

b) Ambas partes contratantes se domicilien en el territorio nacional, 
o en caso de convenios o tratados internacionales dispongan la adop-

c) Se convenga un plazo para el pago del precio, posterior a la entre-

las cosas, los servicios o la obra para integrarlos directa o indirecta-
mente, en proceso de producción, transformación, comercialización o 

Si el negocio jurídico lo celebraran las partes a distancia, la factura 

explote servicios públicos será optativo emitir facturas de crédito, sin 

• En Perú, la Ley 26702 (y posteriormente en la Ley 27287 de Títu-
los Valores) establece:

-
senta bienes entregados y no pagados, debidamente suscrita por el deu-
dor en señal de conformidad en cuanto a la entrega de los bienes allí 
precisados, su valor y la fecha de pago de la factura. 

La Factura Conformada es emitida por el acreedor, y puede ser endo-
sada a terceros. Incluye la descripción de los bienes objeto de la transfe-

el artículo 231. 
La Factura Conformada apareja ejecución en vía directa contra el 

-
ridos por la misma, afectos a la referida prenda. La acción en vía de 

Sin embargo, en Colombia el carácter de título valor de las facturas 
está reducido a ciertos negocios puntuales, como son la compraventa de 
mercancías y el transporte.

bancaria, mediante la utilización de convenios de factoring, o factoraje 
como le denominan en México. 

Así lo establece el Documento Conpes N° 3484 de agosto 13 de 

Bancoldex está desarrollando operaciones de factoraje con Microem-
-

está respaldado por compañías aseguradoras. Sin embargo, es necesario 

Pymes, tanto exportadoras como no exportadoras, puedan acceder efec-

En el Documento Conpes citado, se recomienda, entre otras, “So-
licitar a Bancóldex, al MCIT y al DNP: • En seis meses, estudiar los 
cambios regulatorios necesarios para fomentar el uso del factoraje con 
el objeto de facilitar a las Microempresas y las Pymes la obtención de 

De acuerdo con la ACHEF, Asociación Chilena de Factoring, dentro 

vendedor de las mismas.
- Facilidad para la cobranza, la cual la hace la compañía de facto-

ring.
- Disminución de los costos internos de las empresas.
- No produce endeudamiento, a diferencia de los créditos bancarios.

cliente.
- Y por último, la compañía de factoring, a la cual se le cede la fac-

tura del cliente. 
De esta forma, la compañía de factoring, previa realización de un 

la factura. (Tomado de www.achef.cl).

-
des o actuaciones del factor. 
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la cesión de créditos del Código Civil, con reglas claras de obligatorio 

PROPOSICION
Como consecuencia de lo expuesto, me permito solicitar a la Plena-

ria del honorable Senado de la República aprobar en segundo debate, 
Proyecto de ley número 151 de 2007, por la 

.
TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 151 DE 2007 SENADO

El congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°.
Toda factura ex-

jurídicas, sean o no comerciantes, en desarrollo de un contrato verbal o 
escrito, tiene la calidad de factura comercial, y es un título valor de con-

-
mente realizada.

El emisor vendedor o prestador del servicio expedirá dos copias de 
la factura, una de las cuales se utilizará para efectos de su transferencia 
a terceros o cobro ejecutivo, la cual deberá ser aceptada por el compra-

fecha de aceptación. En el cuerpo de la copia transferible deberá constar 
en forma clara la expresión “única copia transferible o endosable y para 

El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia 
en el original de la factura y en la copia transferible, del estado de pago 
del precio o remuneración y de las condiciones de su pago si fuere el 
caso. Igualmente, deberá informarle del estado de pago del precio o 
remuneración y de las condiciones de pago al comprador, y al tercero 

aceptada o transferida. 
La factura podrá transferirse incluso luego de ser aceptada por el 

Artículo 2°. 
Además de 

lo dispuesto en el artículo 772, la factura se considera irrevocablemente 

en contra de su contenido, bien sea mediante devolución de la misma y 
de los documentos de despacho, según el caso, o bien mediante reclamo 
expreso efectuado por escrito, dentro de los cinco (5) días calendario 
siguientes a su recepción. 

términos del presente artículo, se considerará, frente a terceros de buena 
-

te ejecutado en la forma estipulada en el título.

Artículo 3°. 
 La fac-

artículos 621 del presente Código, 616-1 y 617 del Estatuto Tributario 

siguientes:
1. La fecha de vencimiento, y 

-

corresponda la factura, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 773 
de este Código.

-

-
tas a las señaladas en el presente artículo, no afectará la calidad de título 
valor de las facturas comerciales. 

Artículo 4°. 

 Cuando el pago haya de hacerse por cuotas, las 
facturas contendrán, además:

1. El número de cuotas.
2. La fecha de vencimiento de las mismas, y
3. La cantidad a pagar en cada una.
Parágrafo. Los pagos parciales se harán constar en la factura original 

fueren hechos, y el tenedor extenderá al deudor los recibos parciales 
correspondientes. Igualmente, en caso de haberse transferido la factura 
previamente a los pagos parciales, el emisor o el tenedor legítimo de 

el caso, indicándole el monto recibido y las fechas de los pagos.
Artículo 5°. 

ley, en lo pertinente, las normas relativas a la letra de cambio.
Artículo 6°. El vendedor o prestador del 

servicio y el tenedor legítimo de la factura, podrán transferirla a terce-
ros mediante endoso de la copia transferible. 

La transferencia o endoso de más de una copia de la misma factura, 
o de copia distinta a la copia transferible, constituirá delito contra el pa-
trimonio económico en los términos del artículo 246 del Código Penal, 

Parágrafo. El endoso de las facturas comerciales se regirá por lo dis-
puesto en el Código de Comercio en relación con los títulos a la orden.

Artículo 7°. 
Con

el pago al tenedor legítimo con su presentación. El emisor o el tenedor 

bien o servicio acerca de su transferencia a un tercero, previamente a la 
presentación.

misma.
En ningún caso y por ninguna razón, podrá el deudor negarse al 

misma.
Artículo 8°. Las personas naturales o jurídi-
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Parágrafo. Para todos los efectos legales, se denomina factor a la 

al descuento, o factoring, al cual no le son aplicables las disposiciones 
vigentes sobre Preposición, contenidas en el presente código.

 La presente ley rige a partir de 
su promulgación. Quedan derogadas todas las disposiciones contrarias 
a la presente ley, en especial los artículos 775, 776 y 778. Quedan su-

del Código de Comercio en los términos de esta ley.
Atentamente

,
Senador de la República.

Bogotá, D. C., 3 de diciembre de 2007.
En la fecha se recibió ponencia y texto propuesto para segundo deba-

te del Proyecto de ley número 151 de 2007 Senado, -

.
El Secretario General,

Autorizo la publicación de la siguiente ponencia y texto propuesto 
para segundo debate, consta de diez (10) folios.

El Secretario General,

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN COMISION TERCERA 
DEL SENADO EN SESION DEL DIA 29 DE NOVIEMBRE 

DE 2007, AL PROYECTO DE NUMERO 151 DE 2007 SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°.
Toda factura ex-

jurídicas, sean o no comerciantes, en desarrollo de un contrato verbal o 
escrito, tiene la calidad de factura comercial, y es un título valor de con-

-
mente realizada.

El emisor vendedor o prestador del servicio expedirá dos copias de 
la factura, una de las cuales se utilizará para efectos de su transferencia 
a terceros o cobro ejecutivo, la cual deberá ser aceptada por el compra-

fecha de aceptación. En el cuerpo de la copia transferible deberá constar 
en forma clara la expresión “única copia transferible o endosable y para 

El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia 
en el original de la factura y en la copia transferible, del estado de pago 
del precio o remuneración y de las condiciones de su pago si fuere el 
caso. Igualmente, deberá informarle del estado de pago del precio o 
remuneración y de las condiciones de pago al comprador, y al tercero 

aceptada o transferida. 
La factura podrá transferirse incluso luego de ser aceptada por el 

Artículo 2°. 
Además de 

lo dispuesto en el artículo 772, la factura se considera irrevocablemente 

en contra de su contenido, bien sea mediante devolución de la misma y 
de los documentos de despacho, según el caso, o bien mediante reclamo 
expreso efectuado por escrito, dentro de los cinco (5) días calendario 
siguientes a su recepción. 

términos del presente artículo, se considerará, frente a terceros de buena 
-

te ejecutado en la forma estipulada en el título.
Artículo 3°. 

 La fac-

artículos 621 del presente Código, 616-1 y 617 del Estatuto Tributario 

siguientes:
1. La fecha de vencimiento.

-

corresponda la factura, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 773 
de este Código.

-

-
tas a las señaladas en el presente artículo, no afectará la calidad de título 
valor de las facturas comerciales. 

Artículo 4°. 

 Cuando el pago haya de hacerse por cuotas, las 
facturas contendrán, además:

1. El número de cuotas.
2. La fecha de vencimiento de las mismas, y
3. La cantidad a pagar en cada una.
Parágrafo. Los pagos parciales se harán constar en la factura original 

fueren hechos, y el tenedor extenderá al deudor los recibos parciales 
correspondientes. Igualmente, en caso de haberse transferido la factura 
previamente a los pagos parciales, el emisor o el tenedor legítimo de 

el caso, indicándole el monto recibido y las fechas de los pagos.
Artículo 5°. 

ley, en lo pertinente, las normas relativas a la letra de cambio.
Artículo 6°. El vendedor o prestador del 

servicio y el tenedor legítimo de la factura, podrán transferirla a terce-
ros mediante endoso de la copia transferible. 

La transferencia o endoso de más de una copia de la misma factura, 
o de copia distinta a la copia transferible, constituirá delito contra el pa-
trimonio económico en los términos del artículo 246 del Código Penal, 

Parágrafo. El endoso de las facturas comerciales se regirá por lo dis-
puesto en el Código de Comercio en relación con los títulos a la orden.

Artículo 7°. 
Con
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el pago al tenedor legítimo con su presentación. El emisor o el tenedor 

bien o servicio acerca de su transferencia a un tercero, previamente a la 
presentación.

misma.
En ningún caso y por ninguna razón, podrá el deudor negarse al 

misma.
Artículo 8°. Las personas naturales o jurídi-

Parágrafo. Para todos los efectos legales, se denomina factor a la 

al descuento, o factoring, al cual no le son aplicables las disposiciones 
vigentes sobre Preposición, contenidas en el presente código.

 La presente ley rige a partir de 
su promulgación. Quedan derogadas todas las disposiciones contrarias 
a la presente ley, en especial los artículos 775, 776 y 778. Quedan su-

del Código de Comercio en los términos de esta ley.
SENADO DE LA REPUBLICA

COMISION TERCERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE

-
mina el informe para Primer Debate del Proyecto de ley número 151 
de 2007 Senado, 

, una 
vez aprobada la Proposición, la Presidencia sometió a consideración el 
articulado presentado por el Ponente, siendo aprobado. La Comisión de 
esta forma declaró aprobado en su Primer Debate el Proyecto mencio-

Ponente,

El Presidente,

El Secretario General,

* * *
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 191 DE 2007 SENADO, 076 DE 2007 

CAMARA

Doctora
Nancy Patricia Gutiérrez 
Presidente
Honorable Senado de la República 
Despacho
Ref.: Proyecto de ley número 191 de 2007 Senado, 076 de 2007 

Cámara,

para Segundo Debate al proyecto de la referencia, de conformidad con 

-
ración el presente informe.

I. Consideraciones Generales
El proyecto de Ley de la referencia fue presentado por el señor Mi-

nistro del Interior y de Justicia, doctor Carlos Holguín Sardi, el 10 de 
agosto del año en curso, y cumplió con sus trámites reglamentarios en 
la Cámara de Representantes.

2. Contenido de la iniciativa

un mecanismo transitorio para atender situaciones coyunturales, en tal 
sentido, fue prorrogada hasta el 1o. de julio de 2007, vencido dicho tér-
mino, se aplica de forma permanente sólo a las entidades territoriales, 
las descentralizadas del mismo orden y las universidades estatales del 

Posteriormente se expidió la Ley 1116 del 27 de diciembre 2006, por 
la cual se establece el Régimen de Insolvencia Empresarial en la Repú-
blica de Colombia y se dictan otras disposiciones, en cuyo artículo 126 
dispuso: “A partir de la promulgación de la presente ley, se prorroga la 

-
-

das del mismo orden y las universidades estatales del orden nacional o 

El artículo 120 de la Ley 1116 de 2006, establece:
“EXCLUSION DE LA LISTA, CESACION DE FUNCIONES, 

REMOCION, RECUSACION, IMPEDIMENTOS Y PROCESOS JU-
DICIALES PREVISTOS EN LA LEY 550 DE 1999.

-

-

-

-

La ley en referencia le asignó al Ministerio del Interior y de Justicia 
la función de adelantar los trámites y decidir, en uso de facultades juris-
diccionales, conforme a lo dispuesto por el artículo 116 de la Constitu-
ción Política, en materia de exclusión de la lista, cesación de funciones, 
remoción, recusación e impedimentos de los promotores de acuerdos 
de reestructuración de las sociedades de capital público y de las em-
presas industriales y comerciales del Estado de los niveles nacional y 

de decisión o nuevos, de los previstos en los artículos 26 y 37 de la Ley 

Antes de la expedición de la Ley 1116 de 2006, era la Superinten-

-
tructura, personal y presupuesto para adelantar esta atribución. Por lo 

-

la Superintendencia 
de Sociedades, en atención a su experiencia y trayectoria en el tema, y 

1

Adicionalmente, la Superintendencia de Sociedades ejerce funciones 
jurisdiccionales conforme al artículo 116 de la Constitución Política, lo 

no sea ajena a las demás competencias.
1 Gaceta
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-
terior y de Justicia no posee la infraestructura, ni la capacidad técnica y 

sido asignados por la Ley 1116 de 2000, como sí los tiene la Superin-
tendencia de Sociedades, por ser un organismo técnico y especializado, 

se le asigne la función al mencionado organismo de inspección, control 
y vigilancia.

-
ciedades ejerce funciones jurisdiccionales en virtud de lo señalado en 

por la Corte Constitucional mediante Sentencia C- 833 de 2006, en uno 
de cuyos acápites señaló: “Por lo anterior, la competencia atribuida 
por la norma demandada a la Superintendencia de Sociedades en re-
lación con los referidos asuntos es adicional a la que tienen los jue-

disposición amplía las posibilidades de acceso a la jurisdicción para 
la solución de los mismos, esto es, expande el campo de la desconcen-
tración judicial del Estado para ese efecto, en vez de excluirla como 

Conforme a las anteriores consideraciones, resulta conveniente y ju-

asuma las funciones previstas en el artículo 120 de la Ley 1116 de 
2006.

PROPOSICION
Con base en las anteriores consideraciones, me permito proponer a 

los honorables Senadores de la República, dar Segundo Debate al Pro-
yecto de ley número 191 de 2007 Senado, 076 de 2007 Cámara, por

, sin ninguna 

Senador Ponente,

Bogotá, D. C., 3 de diciembre de 2007.
En la fecha se recibió ponencia para segundo debate del Proyecto de 

ley número 191 de 2007 Senado, 076 de 2007 Cámara, por la cual se 
.

El Secretario General,

Autorizo la publicación de la siguiente ponencia para segundo deba-
te, consta de tres (3) folios.

El Secretario General,

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN COMISION TERCERA 
DEL SENADO EN SESION DEL DIA 29 DE NOVIEMBRE 
DE 2007, AL PROYECTO DE LEY NUMERO 191 DE 2007 

SENADO, 076 DE 2007 CAMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Modifícase el artículo 120 de la Ley 1116 de 2006, el 

Artículo 120. Exclusión de la lista, cesación de funciones, remo-
ción, recusación, impedimentos y procesos judiciales previstos en la 
Ley 550 de 1999

-

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publica-
ción.

SENADO DE LA REPUBLICA
COMISION TERCERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE

-
mina el informe para Primer Debate del Proyecto de ley número 191 
de 2007 Senado, 076 de 2007 Cámara, -

, una vez aprobada la Proposición, 
la Presidencia sometió a consideración el articulado presentado por el 
Ponente, siendo aprobado. La Comisión de esta forma declaró aprobado 

noviembre de 2007.
Senador Ponente,

El Presidente,

El Secretario General,

A S C E N S O S M I L I T A R E S
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE

Bogotá, D. C., 28 de noviembre de 2007
Doctora:
Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda
Presidenta
Honorable Senado de la República
E. S. D.
Referencia: Ponencia para segundo debate de ascenso a Brigadier 

General del Coronel Pedro León Claver Soto Suárez del Ejército Na-
cional de Colombia.

Respetada señora Presidenta y honorables Senadores:

Por designación de la Mesa Directiva de la Comisión Segunda del 
Senado rindo ponencia  favorable para segundo debate de ascenso a 
Brigadier General, del Coronel Pedro León Claver Soto Suárez en el 
Ejército Nacional de Colombia.

-
blica la facultad de conferir grados a los miembros de la Fuerza Pública 

-
nerales y de Insignia. En palabras de la Corte Constitucional:

Constitución Política, corresponde al Presidente de la República “Con-

sin embargo, se encuentra supeditada a la aprobación o improbación 
-
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Constitución Nacional, la facultad del Presidente de la República en 
este punto se encuentra sujeta a control sobre la conveniencia o incon-
veniencia de cada uno de tales ascensos por el Senado de la República, 

-
ral 5 de la Constitución original de 1886, en relación con los ascensos 
a los grados superiores del escalafón militar, los cuales podían ser con-
feridos por el Presidente de la República, conforme al artículo 120, nu-
meral 7 de esa Constitución, con sujeción a la aprobación del Senado, 

 de entrar en vigencia la Constitución de 

2.

actualidad se desempeña como Alumno de la Escuela Superior de Gue-

ascenso solicitado. El Señor Coronel cumple las condiciones reglamen-
tarias para el efecto, de conformidad con el siguiente análisis:

Acaba de cumplir 30 años de carrera policial.
2. Su vida familiar transcurre sin tacha. Está casado con María Eu-

genia Gaviria Arango, unión de la cual existen cuatro hijos, Ana María, 
Andrés Felipe, María Camila y María Paula.

3. Ha cumplido con disciplina todas las instancias de su entrena-
miento, así: 

• Teniente Coronel A Coronel    2001
Mantiene interés permanente en el perfeccionamiento de su carrera 

militar, en prueba de lo cual están los siguientes cursos:
• Paracaidista
• Explorador de selva
• Jefe de salto
• Comando I y II
• Estado Mayor
• Ciencias Militares
• Instructor Derechos Humanos
• Altos Estudios Militares Escuela Superior de Guerra
• Magíster en Seguridad y Defensa Nacional

en responsabilidades muy variadas, a saber:

• Ejecutivo y Segundo Comandante Batallón de Infantería No. 23 

• Ejecutivo y Segundo Comandante Batallón de Servicios No. 14
2 Cfr.CorteConstitucional.Cfr. Corte Constitucional. Sentencia C-477/98. Magistrado ponente: Dr. ALFREDO 

• Ayudante Sección Segunda BR-5
• Alumno Curso Estado Mayor Escuela Superior de Guerra
• Comandante Batallón de Infantería No. 2 2MARISCAL ANTO-

• Comandante Octava Zona de Reclutamiento
• Director Sanidad Militar

• Comandante Brigada Móvil No. 6
• Inspector Delegado Inspección General del Ejército 
• Agregado Militar ante el Gobierno de Argentina
• Alumno Curso Altos Estudios Militares, Escuela Superior de Guerra
Su profesionalismo le ha hecho merecedor de condecoraciones, dis-

tintivos y felicitaciones en las diferentes unidades y cargos, a saber: 
-

mendador
• Orden del Mérito Militar José María Córdoba, categoría Compañe-

• Medalla Tiempo de Servicios de 15, 20 y 25 años

• Medalla Ayacucho, categoría única
• Medalla Alcaldía de Bagre, categoría única 

• Distintivo Mérito Reclutamiento
-

cial al servicio de la República. Las siguientes son las comisiones en el 
exterior:

• Comisión Colectiva a Perú
• Comisión Diplomática a Argentina
Consultado el nombre del Señor Coronel en medios públicos de in-

formación, así como en las bases de datos de investigación disciplina-

anexan antecedentes del DAS y de la Procuraduría). 
Los méritos del Coronel se han evidenciado recientemente con oca-

sión de su misión en la República de Argentina en 2006, cuando en 
presencia del Jefe del Estado Mayor General de la Armada de ese país, 
autoridades navales, embajadores de países cuyos agregados también 
fueron galardonados y funcionarios del poder judicial, fue condecora-
do por las Fuerzas Militares de ese país con la “Medalla de la Armada 

tiene el Coronel.

Claver Soto Suárez del Ejército. Su formación personal y profesional 
lo capacita para el ejercicio de responsabilidades aun mayores. Su tra-

respetuoso de las leyes de la República y comprometido en la preserva-
ción de la institucionalidad y democracia.

Por las razones expuestas, rindo ponencia favorable para segundo 
debate de ascenso a Brigadier General, del Coronel Pedro León Cla-
ver Soto Suárez del Ejército Nacional.
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Me permito presentar la siguiente Proposición:
Apruébese en segundo debate el ascenso del Coronel Pedro León 

Claver Soto Suárez al grado de Brigadier General en el Ejército 
Nacional de Colombia.

Atentamente,

Senador de la República
Bogotá, D. C., noviembre de 2007

Senado de la República de Colombia
Comisión Segunda Constitucional Permanente.

* * *
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE

Bogotá, D. C., 28 de noviembre de 2007
Doctora:
Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda
Presidenta
Honorable Senado de la República
E.S.D.
Referencia: Ponencia para segundo debate de ascenso a Mayor Ge-

neral del Brigadier General Carlos Eduardo Avila Beltrán del Ejército 
Nacional de Colombia.

Respetada señora Presidenta y Honorables Senadores:
Por designación de la Mesa Directiva de la Comisión Segunda del 

Senado rindo ponencia favorable para segundo debate de ascenso a Ma-
yor General del señor Brigadier General Carlos Eduardo Avila Beltrán 
en el Ejército Nacional.

-
blica la facultad de conferir grados a los miembros de la Fuerza Pública 

-
nerales y de Insignia. En palabras de la Corte Constitucional:

Constitución Política, corresponde al Presidente de la República “Con-

sin embargo, se encuentra supeditada a la aprobación o improbación 
-

Constitución Nacional, la facultad del Presidente de la República en 
este punto se encuentra sujeta a control sobre la conveniencia o incon-
veniencia de cada uno de tales ascensos por el Senado de la República, 

-
ral 5 de la Constitución original de 1886, en relación con los ascensos 
a los grados superiores del escalafón militar, los cuales podían ser con-
feridos por el Presidente de la República, conforme al artículo 120, nu-
meral 7 de esa Constitución, con sujeción a la aprobación del Senado, 

1.

actual Jefe de Desarrollo Humano Conjunto del Comando General de 
1 Cfr. Corte Constitucional.Cfr. Corte Constitucional. Sentencia C-477/98. Demandante: Pedro A. Herrera 

Miranda. Magistrado ponente: Dr. ALFREDO BELTRAN SIERRA. Sentencia 

las Fuerzas Militares, cumple con las condiciones exigidas para el efec-
to de conformidad con el siguiente análisis:

carrera militar.
2. Su vida familiar transcurre sin tacha. Está casado con Edna Yami-

le Buitrago Alba, unión de la cual existen cuatro hijos, Andrea Milena, 
Gabriel Eduardo, Sandra Yamile y Jorge Luis. 

3. Ha cumplido con disciplina todas las instancias de su entrena-
miento, así: 

• Coronel A Brigadier General    2003
Mantiene interés permanente en el perfeccionamiento de su ca-

rrera militar, en prueba de lo cual están los siguientes cursos dentro y 
fuera del país:

• Paracaidismo
• Contraguerrillas
• Lancero
• Guerra de Interfuerzas en Francia 

• Estado Mayor
• Especialista en Operaciones Sicológicas
• Altos Estudios Militares Escuela Superior de Guerra
• Especialización en Relaciones Internacionales Fundación Univer-

• Magíster en Seguridad y Defensa Nacional
• Introducción a los computadores

Mando le ha depositado en responsabilidades muy variadas, a saber:

• Ejecutivo y Segundo Comandante Batallón de Infantería Carta-
gena 

• Jefe Sección Planeamiento E-3 Ejército
• Alumno Escuela Superior de Guerra
• Comandante Batallón de Infantería No. 17 “General Domingo 

• Alumno Curso Guerra de Interfuerzas en Francia

• Segundo Comandante y JEM Comando Brigada Móvil No. 3
• Adjunto Militar y Enlace Comando de las Fuerzas Unidas en 

Corea
• Inspector Delegado, Inspección General del Comando General 

Fuerzas Militares
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• Alumno Curso Altos Estudios Militares Escuela Superior de 
Guerra

• Comandante Séptima Brigada
• Jefe Desarrollo Humano Conjunto Fuerzas Militares de Colombia

Su profesionalismo le ha hecho merecedor de condecoracio-
nes, distintivos y felicitaciones en las diferentes unidades y cargos, a 
saber: 

-

-

• Medalla Tiempo de Servicios de 15, 20, 25 y 30 años
• Medalla Unidos al Servicio por la Paz (MFO)
• Medalla Honor al Deber Cumplido BICOL 3.
• Medalla Ayacucho, Unica
• Medalla Escuela Militar de Cadetes, categoría única
• Medalla de Servicio (Corea)

• Distintivo Instituto Armas y Servicios 

• Distintivo Escuela Militar de Cadetes
• Distintivo Brigada Móvil No. 3

Su actividad en el exterior ha sido útil para su formación como 

el exterior:
• Comisión Colectiva a Israel
• Comisión del Servicio a Ecuador
• Comisión Colectiva a Venezuela 
• Comisión Colectiva a Brasil
• Comisión de Estudios a Francia
• Comisión Diplomática a Corea

su calidad de Jefe de Desarrollo Humano Conjunto del Comando Ge-
neral de las Fuerzas Militares ha sido galardonado con ocasión de sus 
funciones en innumerables oportunidades, dentro de la cual se destaca 
la conmemoración recibida en el octogésimo primer aniversario de la 
Caja de Retiro de las Fuerzas Militares el 13 de diciembre de 2006, por 

-
dando servicios con eximias calidades los cuales sirven de ejemplo para 
otras entidades del sector. 

Consultado el nombre del Señor Brigadier General en medios pú-
blicos de información, así como en las bases de datos de investigación 

-
dentes (se anexan antecedentes del DAS y de la Procuraduría). 

Carlos Eduardo Avila Beltrán del Ejército Nacional de Colombia. Su 
formación personal y profesional lo capacita para el ejercicio de res-
ponsabilidades aun mayores. Su trayectoria militar y amplia experien-

República y comprometido en la preservación de la institucionalidad y 
la democracia.

Por las razones expuestas, rindo ponencia favorable para segundo 
debate de ascenso a Mayor General, del Brigadier General Carlos
Eduardo Avila Beltrán del Ejército.

Me permito presentar la siguiente Proposición:
Apruébese en segundo debate el ascenso del Brigadier General 

Carlos Eduardo Avila Beltrán del Ejército Nacional de Colombia
Atentamente,

Senador de la República
Bogotá, D. C., noviembre de 2007

Senado de la República de Colombia
Comisión Segunda Constitucional Permanente.

* * *
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE

Bogotá, D. C., 28 de noviembre de 2007
Doctora:
Nancy Patricia Gutiérrez
Presidenta del Senado de la República
Congreso de la República
Ciudad.
Referencia: Ponencia para segundo debate del ascenso del Coronel 

del Ejército, Javier Antonio Fernández Leal, a Brigadier General.
Respetada doctora:
Es para mí un honor rendir ponencia para segundo debate ante la 

plenaria del Senado, para ascenso del Coronel del Ejército Nacional 
Javier Antonio Fernández Leal a Brigadier General.

-

la Constitución, la ley y los reglamentos para acceder a los diferentes 
grados en su carrera. Me permito realizar un recuento de su trayectoria 
como miembro del Ejército Nacional.

Javier Antonio Fernández Leal, nació en Bogotá, D. C., (Cundina-

Cuenta el Coronel con cursos tales como Jefe de Salto, Lancero, 
Paracaidismo, Comando I y II vez, Básico de Blindados en Estados 
Unidos, Avanzado de Blindados, Curso Estado Mayor, Ciencias Mi-
litares, Inglés, Liderazgo y Cultura Organizacional, Profesional en 
Relaciones Internacionales, Diplomado en Estrategias Internaciona-
les, Diplomado en Estrategias Geopolítica, Internacional, Económica, 
Altos Estudios Estratégicos en Estados Unidos, Altos Estudios Mili-
tares Escuela Superior de Guerra, Magíster en Seguridad y Defensa 
Nacional .

Entre los principales cargos desempeñados por el Coronel Javier An-

Tren Delantero, en Estados Unidos, Ejecutivo y Segundo Comandante, 
Comando Especial Conjunto del Ejército, Alumno, Curso Estado Ma-

-
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Comandante Grupo de Caballería CABAL, Alumno, Curso Básico de 
-

-

Estados Unidos, Comandante Décima Primera Brigada, Alumno, Altos 
Estudios Militares, Escuela Superior de Guerra.

Ha sido distinguido con las siguientes condecoraciones y menciones 

-
dalla al Valor Policía Nacional de Colombia, Medalla al Mérito Ramón 
Nonato Pérez, Categoría Unica, Medalla Meritoria “Sargento Inocencio 

-

y Especial, Medalla Juan Nepomuceno Moreno y el Distintivo Contra 
Guerrillas Rurales, Tercera Categoría.

Cuenta el Coronel en su hoja de vida con varias comisiones al exte-
rior tales como: Comisión colectiva a Perú, y Comisión de Estudios a 
Estados Unidos en tres oportunidades.

El Coronel Javier Antonio Fernández Leal, está casado con doña 
María Victoria Benavides Piñeros, de cuya unión hay dos hijos, Nicolás 
y Laura Catalina.

La hoja de vida antes descrita es el mejor testimonio de la vocación 
de servicio al país, su constante lucha por alcanzar una formación aca-
démica óptima para ponerla al servicio de la comunidad aunado a sus 
excelentes calidades humanas, las cuales han sido reconocidas en nu-
merosas ocasiones por sus compañeros y subalternos, acompañado por 

permito presentar la siguiente proposición al Honorable Senado de la 
República.

PROPOSICION
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 173 

de la Constitución Política de Colombia, apruébese la ponencia para 
segundo debate de ascenso del Coronel Javier Antonio Fernández Leal 
al Grado de Brigadier General.

De los honorables Senadores,
,

Senador Ponente.
* * *

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE

Bogotá, D. C., 28 de noviembre de 2007
Doctora:
Nancy Patricia Gutiérrez
Presidenta del Senado de la República
Congreso de la República
Ciudad.
Referencia:

de la Armada Nacional, Jesús Alberto Bejarano Marín, de Capitán de 
Navío a Contralmirante de la República.

Respetada doctora:

Capitán de Navío a Contralmirante de la República.
El estudio detallado de su hoja de vida y la evidente consagración a 

su deber por parte del Capitán de Navío Bejarano Marín, me permite 
-

acceder a los diferentes grados de su carrera. Me permito realizar un 
recuento de su trayectoria como destacado militar.

Jesús Alberto Bejarano Marín, nació en Bogotá, D. C., el 22 de sep-

Comenzó sus estudios de ley para iniciar capacitación como Teniente 
de Fragata en la Escuela Naval Almirante Padilla el 15 de enero hasta 

Como Teniente de Corbeta
-
-
-

Fue ascendido a Teniente de Fragata
tal se desempeñó en los siguientes cargos: Ayudante, Comando Avia-

Segundo comandante, Patrullera de mar ARC Castillo y Rada, del 21 de 

-

Fue ascendido a Teniente de Navío

-

enlace de Capitanías, dirección General Marítima desde el 28 de junio 

Fue ascendido a Capitán de Corbeta
como tal se desempeñó en los siguientes cargos: Alumno, Paca Exterior 

-

-

Capitán de Fraga-
ta y como tal se desempeñó como segundo comandante, Fragata Ligera 

Segundo comandante, Fragata Ligera ARC Caldas desde el 6 de julio 

-
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Escuela ARC Gloria desde el 4 de enero del 2002 hasta el 31 de mayo 
del 2002.

Ascendió a Capitán de Navío el 1° de junio de 2002 y ocupó los si-
guientes cargos: Comandante, Fragata Ligera ARC Independiente, des-

Dirección Operaciones Navales desde el 26 de diciembre del 2003 hasta 

Alumno, Escuela Superior de Guerra desde el 18 de enero del 2005 

de octubre del 2006, hasta la actualidad.
Ha sido designado a diversos destinos y ciudades en el exterior 

en Comisiones Colectivas Transitorias y Permanentes, e Individual y 

Chile, Cuba Venezuela, Puerto Rico, Santo Domingo, Ecuador, y Esta-
dos Unidos, entre otros.

Sus brillantes ejecutorias han sido reconocidas con el otorgamiento 

-
cación y a la Consagración Francisco José de Caldas, Condecoración 

-

el grado de Comendador, Orden del Mérito Naval Almirante Padilla, 
-

tre otras.
La hoja de vida del Capitán de Navío Jesús Alberto Bejarano Ma-

rín, es el mejor testimonio de la vocación de servicio al país, y ejemplo 

marítima y en los ríos de Colombia, así como la seguridad de las pobla-

muchos lugares del territorio nacional. Su constante lucha por alcanzar 
una formación académica óptima para ponerla al servicio de su buen 
desarrollo como Militar, sumado a sus excelentes calidades humanas, 
las cuales han sido reconocidas en numerosas ocasiones por sus com-

-

proposición, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artí-
culo 173 de la Constitución Política de Colombia:

PROPOSICION
“Apruébese en segundo debate el ascenso al grado de Contralmirante 

De los honorables Senadores,

Senador Ponente.
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